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1 

INTIWllUCCION 

Los cambios que están transformando c1 comercio internacional son rc."ullado de la 

globalizacitfo e internacionalización de la economía mundial, ya que duranlc los tíltimos 

años las relaciones económicas inlcrnacionalcs se han camctcrb.ado por Ja tendencia a la 

formación de bloques corncrcialcs y procesos de inlcgracitSn. 

Por otro lado, el desarrollo científico tccnoh'igico y la i11tcnmti1 . .ncM11 ele los 

capitales, son nuevos factores fundamentales para la nueva etapa del comercio 11nmdial. 

Hoy cl(a, la revolución cicntíílco tecnológica es aplicada en tudas las rircas de la 

economía, en Jos procesos primarios, industriales, para Ja produccitln de mercancías, 

pero durante la tíllima década se ha aplicado cspcci;tlmcntc en la gcncrnci<ín de servicios. 

L1 inversión extranjera directa (IED), por su parte, tiende a orientarse al sector 

servicios, es decir, la transíerencia ele recursos, ya sean nortc-norlc o norte-sur, se 

orientan hacia el sector terciario de la economía. 

Así, bajo las nuevas tendencias cconllmicas hemos visto Ja mulliplicación de 

negociaciones entre países para el establecimiento de acuerdos de lihrc comercio, con el 

objetivo de reducir sus aranceles y barreras no arancelarias <¡uc ohslaculizan o 

disminuyen el comercio de las mercancías y servicios ohjctos de cx.1mr1ación. 

L1 Comunidad Europea, por ejemplo, es el bloque comercial en formacicín más 

importante por el mímero de personas (323 millones de consumidores) que tienen un 

poder adquisitivo muy alto (12 mil 900 dólares pcr ctipita). Se encuentra inmersa en el 

proceso de integración cconúntica que le permitirá en 1993 formar el llanrntlo Mercado 



Unico Europeo, done.le lrnbrá una 1ibrc circ.ul;u~i6n d~ hi~ncs, pcrsoi1:1s 1 y Capitales entre 

sus doce países miembros. 

La Comunidad Europc..1. también destaca poí. el , papel q1~c, juegan tnnlo .' e1Í el 
- -. '·... .. - ---

empico como el PIB los servicios, así cOmo jmr li~s tft111.'i.'1Cc~t~n~~,:~1~. s~rvic~.<~S ~.~·~ se 

realizan entre los mismos. 

La poHtica nplicnda por la Comunidad de tus Doce también dcstnca en el ñmbito 

de los servicios, ya que uno de sus objetivos para 1993 es la armoni7.aci6n de principios 

que regulen entre sus 12 Estndos miembros el comercio de servicios alinde eliminar los 

obstáculos para su libre prcstacilln. 

Como importantes actores de la glohalizacilln e interdependencia económica 

encontramos a las Empresas Transnaciona\cs (ET) que tkndcn a fusionarse y formar 

conglomerados trnnsnacionnlcs integrales. Estas empresas se caraclcrinn por disfrulnr de 

una posición dominante en varias áreas de la industria tccnoh.lgica m;~s av<1111 .. 1da 1 al 

dedicar grandes inversiones en la investigación, desarrollo y ilplic.acilín de la misma en el 

proceso productivo. 

Dentro de los ílujos de comercio que han movili1 .. mlo la cconomía internacional 

destacan los bienes; sin embargo, en años recientes 110 es el comercio de mercancías el 

que ha dinamizado el comercio mundial sino el comercio de invisibles (como 01sf también 

se le denomina al sector servicios). 

Podemos identificar un sector servicios que rápidamente crece ni aparecer nuevas 

formas para la provisión de servicios, de manera mucho más ffipidmncntc, cíicicntc y 

competitiva. 



-~ - .. : ::.: . . ;; .. :_ 

internacionalización y de intcrnalización 1 pues hiic~rl: 1itáS profu_11_~1a·.1'1:·, intcídcpC.rldcncia 

económica, ampliándose los canales de inlcrconc~-ión ~- ~i:~~¡--~~-~;1Ó·i~1:i~~-Y.EÓcia-I: entre.los 
:~:, ·~-~~~. -~:)'._,.-". 

prestadores y usuarios de los servicios. 

L1 interdependencia, manifestada en el scctor--S~~¡~¡~é(~~CSiñC~\1éfr;:1a · fOrllrnCdóíl 
- - ·~·-e•;,'·¡-.- -- ·e-;,-,_,-,-.-,-,.-- .----. . · .- -. 

de alianzas trasnacimrnles lanto en el ámbito cconónlico-)Ci_~::C~i~r-.-¡_¡iff,(i,i;,{~f(~:Ícci'é'iúe 

movimiento de capitales bienes y servicios-, corno ¡loltlic~·- Sclciat ·: ~1a:·:-··¡~-r-;ríad61i -de 

vínculos entre asociaciones políticas y grupos de interés. 

L1 expansión de la compclcncia internacional y la ventaja competitiva en servicios 

entre las naciones varía con relación a la lccnología disponible. Así, los p;1fscs 

desarrollados destacan en las actividades donde la aplicncit511 de tecnología de vanguardia 

es necesaria, mientras que la mayoría de los países en desarrollo, por cjc111pln México, 

sobresalen en los servicios intensivos en mano de obra. 

L1 creciente imporlancia de los servicios en lns economías, radica en el papel que 

juegan en el proceso productivo tanto de bienes como de servicios. Así, Jos servicios 

están presentes antes, durante y después del proceso productivo y no scílo en la clapa 

final. 

Ante este fenómeno, los gobiernos han cmpc1.ado a tomar conciencia de la 

importancia que tiene el sector en el Plll, en la gencracitln de empleos, en los 

encadenamientos productivos y su papel en el proceso productivo de bienes y servicios, 

desarrollando estrategias de política ccon6mica a niveles 11acion:1lcs e inlcrnacionales para 

regular el sector. 



Es por ello que tiene lugar Ja creación de un Grupo Negociador de Servicios en la 

VIII Ronda de Negociaciones del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio 

(GA IT), a quien se le asigna la larca de iniciar pláticas m111lilaterales entre Jos pa(ses 

interesados, con el objetivo de conlar con normas a nivel nrnndial que faciliten e 

incrementen el comercio del sector. 

la importancia de lograr Ja libcrali7.ación del .sector servicios en las rcl;"tcioncs 

económicas internacionales c.striha en que la falta de libertad implicaría reducir el ílujo 

internacional no sólo del scclor en sí, sino lambién de los bienes pues éstos 

complcmcntan la producción de bienes. 

Ante la creciente importancia di.! los servicios en el conwrcio inlcrnacional y las 

estrategias de los países desarrollados por liherali1.ar el .sector con el fin de ganar 1rnis 

mercados, es necesario reali1.ar invcstignciones sohrc este scclor a nivel intcnrncimrnl y 

nacionnl. 

Al observnr los países c¡uc no hay normas numdialcs que regulen el comercio 

internncional de servicios y ante Ja internacionnliz;"tcit'in de éslos, juzgnn necesario 

promover su rcgulacitln y In aceptación ele la misma por el 111:1yor 111ímcro posible de 

países a íln de obtener las mejores ventajas posibles en el intcrcmnhio de comercio del 

sector para las prtlximas décadas. 

En este nuevo contexto inlernacional del comercio de servicios, la política seguidn 

por l\iféxico en el árc.1. de negociaciones se basa en una activa participc1ci(m en el Grupo 

Negociador de Servicios (GNS) con el fin de que sus intereses .se encuentren 

representados en el texto final que resulte de lns negociaciones. Asimismo, hu.sea el 



reconocimiento por parte de los países desarrollados, de qu~ :_·.su · sc~tor ·_terciario se 

encuentra en desarrollo ¡>0r lo que no puede ofrecer las· mismas condiciones que sus 

contrapartes; adcm:1.s de plantear que los servicios basmJos· -en ma!lO de obra se Uchcn 

incluir en el acuerdo marco sobre servicios. 

En este sentido, en la primera parte del trabajo se analizan las nuevns condiciones 

económicas internacionales que dieron lugar al crecimiento del sector servicios como lo 

es la glohali1 ... 1ci6n y formación de bloques comerciales. Se dcslacan las caraclcrísticas de 

los servicios, haciendo énfasis en el papel que la rcvoluchín cientílico técnica ha tenido 

para la gcncrnciún de mñs servicios y su cxp;msilin a nivel mundial. El cnpftulo concluye 

con un análisis del papel de las ET a nivel internacional, como principales proveedoras de 

servicios, adcrrnts de su contrihución en el comercio inlcrnacimml. Se destaca la forma en 

que se consolidan día con día ofreciendo una gran gama de servicios integrados además 

de explicar como se adentran en las economías. 

En la segunda parte, se analiza el íllcancc que tienen los servicios para la 

economía mexicana, destacando las actividades donde se es competitivo y Ja política 

aplicada a dicho sector. Se hace especial referencia el nuevo modelo de desarrollo 

aplicado y su incidencia sobre el sector terciario. Se tlesarrollan los principales ejes de 

esta política económica: la dcsrcgulaci6n y el apoyo de la IEIJ para rcactiv;ir In economía 

y lograr la modernización del país, para exportar con calidad. 

En la tercera parte, se analizan los antecedentes de las lll'gociacioncs 

multilaterales, la posición del grupo negociador tic países dcsarrollaclos, sus intereses y 

sectores a negociar, aplicándose lo mismo para los p:1íscs en desarrollo. 



Las propuestas rcgulatorias de los países más importantes son estudiadas y, 

finalmente, se explica la estrategia de México seguida en las primems negociaciones 

sobre servicios a nivel mundial. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES 

1.1 El comercio intcrnncionnl de servicios. 

Una nucvri reconfiguración de la economía mundial ha tcnidu lugar durante ~os 

últimos veinte aiios. Lns relaciones económicas internacionales se han trnnsformado, en 

especial, han ganado importancia las relaciones mcrcnntilcs intralirmas, pues- éstas 

determinan en muchas ocasiones corrientes de intercambio entre países; pero no dejan 

de representar operaciones inlcrnas de las Empresas Transnacionalcs (lrf) 1 ya sea .c1~tr~ 

matrices y filiales o entre éstas líltimas solmncntc. 

En este sentido, en la líltima década, el comercio internacional se ha realizado 

bajo la llamada apertura económica mumlial. Tomando en cucnla las vcnlajas 

comparativas existentes, la compctitividfld decide la supervivencia y estabilidad de las 

empresas. Esta competitividad, supone la ren\i1.acit'in <le reestructuraciones en ta 

economía que permitan nmntcncr e incrementar las vcnt:tjas económicn.'> 

internacionales. 

ParmkSjicamcntc, al lado de esta lihcralizacilín comercial, aparece el 

proteccionismo con et objetivo de respaldar a ciertos sectores ciéhilcs que rcquiren de 

un proceso de reestructuración. Dicha tendencia es impulsada principalmente por los 

países desarrollados, quienes cstalllcccn las mayores barrerns cuantitativas y 

cualit..1tivas. Este proteccionismo ha cambiado en su íorma tradicional -a través de 

aranceles o licencias- para convertirse en una serie de medidas no amncchuias a las que 

se les ha <lado en llamar ncoproteccionismo. 



La forrnacitín de bloques ccon6micos es una cmactcrístic;1 de lll!cstro~ <lías. El 

objetivo es llegar a establecer zonas de libre comercio con el propó~i!ú <l.~ 'contritrr~slar 

a los posibles competidores o a otro.'i bloques de comercio. 

Esta integración del comercio permite nmyores n~árgct~~~\1.~~~1~c~fi~~-:-;~C1i-(~_:h1 
multilateralismo 1 pues quienes desean asociarse ti~l~en·.~ÜhjCtfV:¿5~~;,;,:·~¿;;1~1n;~,J--~slán 

;',_ /-"·. __ ' ~,;:-,:;:~ 
dispuestos a coordinar sus políticas económicas. y·.c,¡.~:iilguíloi Cast~s;-:fí{Üegá[-: n la 

integración política, para conseguir sus melas. , .. <. ,.::~%" ---~¡;,~-·-'·.·\~~~~:, J:~:(_ .. _ 
., ,. J2:<Y 

_:-c~:?·-:-~'.~t.;{ -~,z: --.··---.-: --.;--.-·-,-:-· .. ,_qr.F,,..~~ ., .. ~. 
L'1 necesidad de Íemovcr barreras quc· limilan. cl_')1:~c-~~~-: c.!~~);t~s;~,~ro'.r~n~fOncs' 

representa otra justiílcación de la negociación. (!é ~~-~-~·¿¡.~·~~--,~ ¡rrif;.~~~b'.;,~c:.·c~'ín~:rei6·'. 
garantizando un acceso seguro y más amplio a lus mercados. 

La globalizaciún que tiene lugar actualmente en el 1111111do !-iC relaciona 

íntimamente con los servicios; pues, por ejemplo, para producir una mercancía, en 

especial si se trata de una manufactura, se da en relación con la inforni:tción y las 

telecomunicaciones disponibles; se requiere de clicicnles medios de transporte <¡uc 

vinculen diferentes centros productivos, se necesita una cficicnle publicidad que 

promocione las mercancías mcdianlc el mayorco y/o el menudeo que llagan posible que 

el producto llegue al consumidor. Eslc proceso también requiere <le un gran mímcro de 

trabajadores que ndrninistren las oficinas, den asesoría de mercndo, lleven la 

contabilidad de la compaiiía, nrnncjcn el capital de In misma; apoyados en eficientes 

servicios de software y equipo de climputo -los que ha su vez se hmmn en los adelantos 

lccnoldgicos ele la microdcclnínica. Un caso muy elocuente de la importancia de los 

servicios en la producción y en el comercio internacional es por cjc111plo, la cxportacilin 

de uvas desde Chile hasta Nueva York, donde el 90% del costo lo constituyen <lívcrsos 

servicios y tan Slllo el 10% del precio es el costo del producto en sí. Así ta111hié11, por 



ejemplo, en Japón entre 1973 y 1984 la demanda de materias primas en su .seclor 

industrial se redujo en 1111 60%, en tanto que la demanda de servicios a11111enl~ ,en ese 

mismo periodo en un 40%. Lo anlerior nos habla de. Ja crccicnlc i111j10r1ai1~hi--~c JÚ~ 

servicios en el proceso produclivo y de como este scclor se ha conycr:1ido- en· 1~ ·~-ase 

sobre la cual se suslcnla la eficiencia y competitividad de las economías. 

El interés por conocer el scclor de los servicios se · 1m'-·;incrc111cnlaclo 
;·:·-,c .. :.-_' .. 

notablemente durante los líltimos años, cspccialmcnle en los J)élÍSC!di'1lltI~tfii-tli_? ... 1Cfos
0Y en 

menor medida en los países en desarrollo. Eslc interés se d~bc a la- f,;;1~iÓ11 quejuega 

en todas las áreas de la economía. 

El nuevo papel de los servicios en la economía se puede observar en la forma 

como han revolucionado la prmlucciún. En este sentido, los servicios son ahora 

utilizados como insumos en Ja producción en la mayoría de las actividades económicas, 

ya sean del seclor primario (agrícola y cxtractivo) o del seclor manufoclurcro. Es decir, 

Jos servicios están lerciariznndn cslas aclividmles, pues al ser insumos en 1:1 prod11ccil111 

de bienes, hacen que de ellos dependa la compclilividad, calidad y clicicncia de ln.'i 

mcrcancfas. 

Así, por ejemplo, los servicios financieros operan al firrnncinr Ja producción; la 

banca de desarrollo por su parle, apoyando proycclos para la producción de nuevos 

produclo.'i. Sin embargo, los servicios 110 solo pueden ser nrnncjmlus como insumos, 

sino que pueden ser servicios de intermediación ulilizados por las empresas como serían 

los servicios bancarios, de comunicaciones, Jos servicios jurídicos pnra la negociación 

de contratos; de administración parn Ja producción o del personal; de consultoría de 

diferentes profesiones: agrlmumos, ilgrohiúlogos, ingenieros en minas, jurislas, 

conladorcs. ele. 
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Al incrementarse la participadón de 1'0-s-·sc'NiciOS:Cn ·f~-·ccOm>il1ía;:_sc irlCrCnlcilla 

su participación en el Producto Interno llr~to 'CPIBJ (en alg1;1~os ,países ~I sdctor 

representa más del 60% del PID; cspcci31il1~Í~_l~.~ilj>~.f~§;_A~~~~f~ii,i_~~t~~)/·'í>~Trfi~~1jf,ié-~-~-. · 
la cantidad de empleos que genera. 

·_;;fF 

'"""~:::~;~;:;: ;::·::: ;;~:.7~\t~~ll~~,~~~*t. 
en 1965 tenían una producci1ín igual al 59% dc,s~ 1:í~·, l~~~ 19~,7,,;.f;clc~~ a,6~~· 
Bélgica, por su parte, tenía 53% y 67% para l~s 1~i~~;~~.hfif~é~;1li~~~[;(J~1f;~(51% 
y 66%, respectivamente y ílnalmcntc, Dinanl;~c~-¿~1-i¿5·s:%·~-~.,;~:,~.¡'~~~5·:§;·~~3:_:pii_~h-o¡~l 9_81: 
(ver cuadro 1). ·- · > J :;rr< , ;e --

Entre los 15 países m¡\s importantes cOmo cX¡lórtÚdtifCS Je- s~-rv!cio(pñia- lo~,=

años de 1970 y 1980 encontramos, en primer lugrir á los ll~lmlns Unidos.Corl'21.5 

millones de dólares (mdls) en 1970, es decir, 23.2% del tot:<I mundial y eon 105.1 

mdls en 1980 equivalente al 19.3% mundial. 

En segundo lugar se encuentra Francia con 6.0 mdls igual 6.5% del lolal 

mundial en 19701 en 1980 la cifra pasa a ser de 51.3 mdls o sea el 9.4%. 

El Reino Unido se sillia en tercer lugar con 10.9 111dls 1 igual al 11.7% para 1970 

y 51.3 mdls en 1980, equivalente al 9.4% del total mundial. 

Por su parte, la Rc¡nihlica 1 cdcral de Alemania en 1970 tenía 6.3 mdls lo llllC 

significa el 6.8% mundial; en 1980 conlaha con 41.2 mdls, o sea 7.6% del total 

mundial. 



Ilélgica-Luxcmburgo fcnían el quinlo lugar en 

en 1980 es igual a 32.5 mdls con 6.0 % del lolal 11ú1,.1idia.1.: (vc!r (:uad~tí1 2)" ~ 

Ar 'analizar cslas cifras se p1u:~e ;ol1se1~~.~~~:~1.li~,m~~~1g[fü~~~:fric~~~l;~;:i la 

mayoría de los pa(scs desarrollados · 

aumentando. 

En lo que corresponde al1os-pal~.·~f ft~;~~f,ll~~,{10~tl~;~lc;!f~~·sdrvk~cJ: 
lambién ocupa un lugar im¡mr11anle c1n la 

servicios rcprcscnlan en promedio casi la milad de su ¡}roducciún; micnlras que para los 

paf ses de menor desarrollo alcacm1 1111 lcrcio del PllJ. (ver cuadro No. 3). 

?\.léxico ocupa el décimo noveno lugar en cxport:1cioncs de servicios con un 

valor de 8.4 mdls equivalente a 1.5% del lolal mundial en 1980. En 1984 cambia su 

Jugar hasla el número décimo sexto, incrcrncnlándosc su parlicipaci6n mmHlinl ni 

1.7%. (Ver cuadro 2). 

Entre los servicios que llevan a c;1ho csrc i11crc11w111u dcslac;111 la hanca, los 

seguros y los servicios profesionales. 1\1 rcspcclo, IJorolhy l. Ridd1c co111cnr:1 la 

imporlancia que licncn lo servicios en et desarrollo de las ccono111ías lalinoamcricanas: 

11 Cnrnerdn E~terinr, V<>I. J6 No. 4, M.!llkn, ahril 19116, p. 299 y UNCrAn, l11for111~ 11t1l1rc l.'! C11111..-rcin >· Us•11rrlllln l<,l/IK, 

N1cloncll Unidu, p. 24J 

11 



"Initially, for Jow-incomc counlrics, thc pcrccnlotjc uf GDP from scrviccs sector 

is dircclly rclatcd to thc ratc of ovcrall cconomic cxpansion. In lhc lowcr-middlc

incomc countrics, thc pcrccntajc of GDP from agricutturc drop whilc GDP from 

scrviccs incrcascs; and workcrs shifl frorn agriculturc intn holh scrviccs and 

manufacturing simullancously. For lhc uppcr-middlc-incmnc co1111trics. tite pcrccnlajc 

of GDP from - scrviccs lcvcls off al just ovcr 60% (similar lo thc industrializcd 

countrics) ancl is corrclatcd with cnhanccd quality of lifc -higcr lilcrncy ratcs, lowcr 

infant mortality, aruJ incrcscd lifc cxpcctacy." 21 

2/ Riddl.:, Dnnuhy l. rll. D AmcricNn GrnJualc Sdwlls uf 11l1er1111cinnnl Mn11~1:111<'11I, 111.L!!!l~•f acrvke~ in I~~ 

d~vcl1>nmen1.íl~clgr"11ml rnrcr rrcr11re1l í.1r Sd11 for 11 Mini~1cri11I meeting 011 S.:rvk.:~ in Sd11, n111dl, 2tí·27 mny, llJRti. 
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1.1.1 hnportnncin de las nuevas tccnoloJ.!ÍUS en los sc1·vicios 

E1 proceso de inlcrnacionali1.acMn nbnrcn todas la 1\rcas de la economía; es 

decir, va desde la producción, el mercado, el capital, la acJministrnciún y hasta la mano 

de obra. Se incluyen a todos tus pníscs y es práctic:uucntc im¡msihlc que nlgunn nación 

pueda desarrollarse aislmla del mundo. Hoy Jas ycntajas competitivas cslán por encima 

de las comparativa.'\, dependiendo más de la capncidad tecnológica de cada pafs que <._le 

los recursos nnturn1cs con que se cuente. 

Elemento esencial en la intcrnacionaliwcilín cconlnuica es la revolución 

científico tecnológica que tiene lugtu actualmente. Esta revolución cicntfílco 

técnológica ha tmnsformado la economía mundial. lla revolucionado la· füUricaci6n de 

los bienes a1 tiempo que innova 1os procesos <.le fabricaeilín y ha permitido la aparición 

de nuevas ramas: la nuclear. la ckclrónica, la compulación, que permiten el desarrollo 

de la educación, investigadon cientflica, ta administración, In comunicacilln. Si bien, la 

primera revolución industrial se caracterizó por Ja maquini1.acilln, tomando al carblm 

como encrgélico y generalizó el uso de las máquinas en el proceso productivo. 

Asimismo, nfectú en especial a la imlustria textil, la siderurgia y la metalurgia, al 

tiempo que permitió et desarrollo del fcrrncarril. 

La segunda revolución industrial, por su parte, se caracterizó por la aplicación 

del motor de combustión interna con gaso1ina (en Ja prmlucción Uc automóviles y de 

aviones); la aparición de la electricidad, la turbina de vapor, 1a gcncralimciún del uso 

del acero y c1 desarrollo de la industria petroquímica. Cmnhios tecnológicos que 

permitieron 1a producci6n en mn.c;.'1 de muchos aparatos tales como los automóviles, los 

electrodomésticos, rnclios, televisores, ctc.3 ' 
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L1 tercera revolución industrial, en cambio, cslá basada en la· iníurmación y se 

orienta a la modincación de los procesos, no SlSlo el industrial . sino .de todos los 

sectores: "agricultura (revolución verde, biotecnología); energéticos· (energía nl.1clcar); 

industriales (automatb.ación, roboti7.ación, (electrónica); de la Comuí1icacitln (Satélilc.~), 

del transporte (espacio) y del sector terciario en general (a través de la. informática)". 

L'l base de esta revolución cicnlHico técnológica es la microcléctnínica, la c1ml 

representa la infraestructura básica para la clcclrlSnica, las cumpuladoras, la 

informática, la telemática, la robótica, la inteligencia nnificial y las 

telecomunicaciones. 

L1 microelectrónica ha revolucionado Jos servicios utilizados por los 

productores, pues sus actividades se basan fundamentalmente en la infornrncilln, 

conocimiento y organización y las facilitan cunsidcrablemcntc. Por ejemplo, la 

microeléclronica revoluciona la industria de la compulacilin, la cual a su vez iníluyc en 

las nuevas formas de almacenaje, el cliseílo y sistemas de programación así como 

!ambién en una íorma más encaz de rcali1m los servicios proícsionalcs como la 

contabilidad, administración y el asesoramiento jurídico. 

El uso de nuevas tecnologías basada en la micrrn;lc.~trú.~1i~íl_h_~1-_i11~rc~ncnt~d~ la 

demanda de algunos servicios por los productores en tres nivc-ICs: a) productivo, b) 

organizativo y c) mcrca<lo. 

Con el uso de nuevas lccnologías, las empresas pueden rctlucir el tiempo en <¡ne 

se diseña un nuevo producto, el tiempo para producirlo, acrcccnlar la variedad de 

productos disponibles, mejorar la calidad del mismo, etc. 
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Li. utilizaci61~ de avanzados equipos de oficina (como suflwarc y han.lwnrc), 

modc,rnas .ro~1_1~·as de· cntrcnamicntó de ·pcrs~1nal; · el tmlami~nto de la informncidn 

contable y administmtiya mejoran notablemente la. eficiencia y compctitividnd de la 

empresa. 

La rcfaCión ~·X'iStcntC cnfrC in lcc~ologfa\lc fa_informacilJn oportuna y clicicntc y 
los mercados,_ permite a -tos productores protCg-Crsc -.de riCSgos, ampliar sus mercados, 

así como mejorar sus formas de co1~1crcinlfz.-icil;~¡ /C"lf~tr·i~~-~1ci~~1_i. 

La importancia del sector electrónico a nivel mundial ·1a jmdc~nos ~bscrvnr en 

las principales alianzas intmlirmas en el sector, por ejemplo la linlm- ATT, -(de origen 

estadounidense) ha n:ali1,1do coinversiones con la Olivclli · (italiana), la Compmlfa 

Telefónica Nacional de Espaiia, la Hitachi, la Futjitsu y la Gulústar (ver cuadro 4). 

Lns exportaciones mundiales rc.'lli1.adas en los sectores de alta tcCnologín, 

demuestran la importancia de éstas. 

En el área de tclccomunicacionc.'i, en 1986, Japón cxport6 por un-total dc=4_1.6 

mdls. igual al 35.5% úcl total, Estados U,:,.!·1s el 11.1 %, y la Reptíhlica Feúeml de 

Alemania (RfoA) 8.5%. 

En el sector de computación, para el mismo año, el vnlor fue de 33.1 mdls, con 

porcen~'ljes de participación del 30.9% para Estados Unidos, 19.7% para Japón y 

8.8% para la RfoA. 
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En ·1as ·scmi~otú.h.ict~r'?s el monto .de exportaciones· fue de 18.1 .~ndls, ·en tanto 

que Japón exportó el. 2L6%, Estados Unidos .el IS.3% 'y Mnl;sia~ cÍ 8.3% (consultar 

cuadro 5¡.· 

~"l· ~ÚÚ~1dó~· de! las ~n-ucvas tCcnologíaS ~n-1~: p-i-~d-llédó~ uéñ-C cíé~:t_Os no s61Cr'cn 

un grupo-:de industrias o de productós, siúo cn--Ja totalidad de lns:ccono_1ú_ras·actua!es. 

" ••• No están confinadas a una industria en particular o a un segmento de la vida social, 

ya que producen una transformación radical de todas las actividades económicas y 

sociales; manufactura, agricultura, trabajo de oficina, procesos de m.lministraci6n, 

cultura. medios de comunicacion y hasta los fundamentos mismos de la vida y la 

muerte, así como la manipulación de los genes dirigida a la tolal transíornrncion del 

bienestar". 41 

La revolución científico tecnológica también ha propiciado que la tecnología se 

convierta en uno de los factores básicos de la competitividad internacional. Los avances 

logrados hasta el momento, realizados en su mayor parte por países desarrollados y sus 

principales empresas transnacionalcs han transformmlo Ja economía internacional al 

grndo de facilitar su globalización, quedando al frente de la compctitividm1 sólo 

aquellos que tienen capacidad para innovar tccnolúgicamcntc, especialmente en el 

sector terciario. 

En dicho sector, aumenta la importacia de los servicios ligados al manejo de la 

información. Se busca mejorar el uso efectivo de la nueva tecnología informática para 

su eílcicnte aplicación en la producción, destacando como un sector de los más 

monopolizados a nivel mumlial como Jo demuestra et que solamente Estados Unidos, 

41 Ln" 1!.:•nITnc ,i,. !~ r1<1hnlitnci•ln: ~connmfn 11111n11inl y ~nd,.n1lcc 11ncinnnk•. l',.r•p,.clh·n• ti.! In m•'<l,.111i111cMn pnlilic~, 11:1•J!..'i 0 

M~:tico. 1990, p. 1111. 1111 . 229 
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Japón y Europa Occidenlal dominen en 1984 el. área· inforuiálica .con el 96.8%, 

mienlras que el 2.S% esla dividido enlre doce países, casi lodos ellos países en 

desarrollo (ver cuadro 6). 

L1 tecnología de la infornmciún licnc do.o; cfccl<?S irnporlmllcs ~uhrc el comercio 

de servicios: I) aumenta Ja tmnsportabilidmJ de servicios tales co1110-cl marítímo, los 

seguros, Jos servicios jurídicos, Jos servicios nlédicos, permitiendo In aparición en el 

comercio de servicios nuevos como el tratamiento de dalos y el diseño por medio de. Ja 

computadora y 2) se producen cambios en l;1s economías de csc¡¡J;1 para el uso de los 

servicios 

Vemos así, que los servicios como la banca, los seguros, Ja consultoría, Ja 

ingeniería, la medicina, son revolucionados por líts innovaciones lccnnlógicas, 

(co111pu1adoras, sistemas de programación, c11h1ccs ele tclccornunicncioncs, transmisión 

por satélite, redes digilalcs) permitiendo sus r;ípida tr.msport;1hilidad y el uso in111cdiu10 

del servicio. 

En cuanto a Ja importancia de la lccnología de la infurnrncíón en las c111prc~1s 

encontramos que les permite el control de los sislcmas de información y el poder 

ofrecer una gran variedad de servicios que anlcs sólo eran ofrecidos por dclcrminadas 

instituciones, tales como Jos servicios bancarios, de valores, ele. 

L1 colocación de empresas filiales en 01ros países, en cspcci:1f en los paíse."i en 

desarrollo, permite aprovechar /as cconomíils a escala, proceso <¡uc se ve 

complementado con el uso de las redes úc informacilin y de otras moderna.o; lccnologías 

que aumentan su competitividad sobre las empresas locales. 
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J. 1 .2 Carncfcrísficas del scclor scn·icios. 

Los servicios pueden ser de dos lipos, los servicios ulifi7.;.1dos en la producción o 

de demanda intermedia y los servicios utili7..ados por el consumidor o de demanda rinal. 

Sin embargo, no cxislc ninglín conccplo generalmente accplado que explique Jo que es 

un servicio, cómo se rcali1.a, quién lo hace, cmíndo es cfccluado. Un- ejemplo claro de 

este problema, es el sector de la consrrucción, es decir, :lcltmlrncnlc no hay acu~rdo si 

debe ser considerado un bien o un servicio. 

Podemos cnconlrar diversos conccplos sobre lo que es un Servicio; por ejemplo 

para Kravis, "un servicio puede ser clcrinido como un cambio en Ja condición 

económica de una persona o de un bien pcrtcnccicnlc a alguna unidad ccon6rnica, Jo 

cual es rcsull:ado de Ja aclividad de alguna otra unidad cconómica:•!it 

Para Fuchs, los servicios "cslarían constituidos por todas aquellas induslrias c¡uc 

claramente no pertenecen a la agricultura, ni a la minería ni a las man u íacturas" y tiene 

como características principales la hclcrogcnidad de las nctivicladcs <¡uc co11s1i111yen el 

sector, Ja elevada intcn.c;idad en el uso de la mano de obra (por lo regular alramcnlc 

calificada), el grado de oricnlación íundamenlalmcnlc hacia el consumidor final y la 

producción inmcdiala".líf 

Entre las principales características de los servicios encontrarnos las siguicnlcs: 

1) heterogeneidad: el scclor ele los servicios abarca una gran cantidad de actividmlcs. 

SI T. P. llill "On g1•0J• 11nd !!<!r,;ice!" Review oí lr~n111e 11nJ Wcnl1'1, 1licic111hn: 1977 en l.1111:1, Mnnud r:1 cnm<"rcin d.: 
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2) Se producen en el lugar de consumo, es decir, no se pueden alnmnccnar. Sin 

embargo, Fernando de Mateo destaca que esta camctcrfslica dfn con día desaparece, en 

especial, con las nuevas tecnologías relacionadas con la telemática pues permite 

almacenar tos servicios para consumirlos dcs¡nícs. Ejcmpliílca con el <:aso de los textos 

almacenados en un procesador de palabras; sin_c1~1lmfgo, C<?~ncnta que la mayoría de los 

servicios no se pueden almaccnnr. 11 

3) Son intangibles; por ejemplo, los programas integrados a una compu1a<lora aumentan 

valor agregado a los productos. 

4) Los servicios no tienen movilidad internacional, es decir no .se pueden transportar. 

El hecho que el productor y el consumidor de un servicio deban estar en el mismo lugar 

y al mismo tiempo es una característica que también, debido a las nuevas tecnologías 

hoy comienza a dejarse de aplicarse a to<los los servicios. Ahora muchos servicios son 

transportables como es el caso de los <libujos de diseño, l<ls cuentas bancarias, los 

bancos de datos, tos estudios médicos, cte. 

Los mecanismos para pc11c1rar en los mercmlos cxtrmtlcros de servicios pueden 

rc..1.lizarse de cuatro diferentes formas; es decir, el proceso de trasnaciona1iz<tci6n de las 

actividades de servicios se puede rcali1_.1.r a través de las siguicnlcs íormas de comercio: 

l) El movimiento transfrontcrizo de los servicios; como es el caso de las 

telecomunicaciones, el tmnsportc aéreo, etc. 

11 Oc Mnten, FcmnnJo, "El cnmcn:in inlern11ciuna\ Je ~rvicln11 y 1011 r11[Jc. en 1lcurrnllu" en Cu1nc1do U.~1cri.,r, vol. 40 nn. 7, 

MJxicll,juliotlc ¡q•mr.S'IR 
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2) El movimiento trnnsfrontcrizo de consumidores para comprar servicios en el 

extranjero (turismo, salud, cducaci6n). 

3) f\.tcdiantc la inversión cxlmnjcra <lirccla, instrumcnlo más importanlc · de Ja 

internacionalización de una gran variedad de servicios. 

4) El movimiento de personas prestadoras de servicios, a través de las frontcrc.ls-como 

las empleadas en la consultoría, la ingc11icría, servicios técnicos .Y-J>!:ofc_sionalcs, los 

movimicnlos masivos de personal no calificmlo y scmicalificmlo en lri construcción, Ja 

tripulación marítima, servicios e.Je nrnntcni111icntn, cte. 

Como servicios al productor tradicionalmente se 10111:111 en cuenta servicios como 

el transporte, el alnmccnajc, los asociados con la infraestructura (construccilln de 

carreteras, vías de comunicación), servicios de h<íscula, de c;irga y descarga y 

lclecomunicacioncs (lclcfünicos). Sin embargo, rccicntc111cnlc con el desarrollo de 

nuevas tecnologías han aparecido servicios que esl•in revolucionando la producción y Ja 

forma de interconectarse con otras aclividadcs económicas. 

En el surgimiento de los nuevos servicios prcslados a los productores 

encontramos dos aspectos importantes: a) la forma en <¡uc se csl:i rcorgani7ando el 

proceso produclivo y b) el papel que juegan los "nuevos servicios". 

Los llamados servicios al prmluclor funcionan como insumos en el proceso 

productivo e influyen de dos formas en la organización de la producchín. El proceso de 

"cxtcrnalización" permite a las empresas de pequeño y mediano 1amaño disponer de 

una variedad de servicios que antes les eran difíciles de adquirir (generalmente por el 

elevado costo), lo cual las lleva a ser rmís competitivas. Por ejemplo, cu;mdo una 

empresa contrata proveedores externos para el su111i11islro de algunos servicios en vez 

de <1uc sean rcali7 .. ados por la misma compañía. 
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La forma en que se realiza la cxtcrnali1.ación de-los sci-vicios al prodúctor, es 

descrita por David Díaz: 

"l) Se forman nuevas empresas para prestar un servicio que puede competir con los 

servicios internos de las cmprc.1;ns o para prestar servicios nuevos bas:ulos en nuevas 

tecnologías y equipo perfeccionado. rrccucntcmc:ntc son creadas por empresarios <¡uc 

están familiariza.dos con las necesidades de la industria en materia de servicios. 

2) Cuando dependencias, que originalmente prestaban un servicio en la 111::1triz (por 

ejemplo los sistemas de programación, la ingcncría, el discilo, cte.) se cstahlci:cr~ C9_1~10 

cmprc.o;.1s independientes, tanto para prestar servicios a la matriz, como para- ofrecer 

esos servicios en el mercado" .111 

Por otra parte, cxisle la tendencia contraria, la "intcrnali1 .. aciún" 1 consistente en 

organizar dentro de la propia empresa, la prestación de servicios. Este tipo de proceso 

ha estimulado la capacidad de las emprc.'ias para ofrecer una gama m:ís variada de 

servicios o un "bloque integrado" de una serie de servicios y bienes combinados con 

servicios. 

En estos casos, las compañías que se autoahaslccen de servicios, hacen difícil 

contabili1 ... 1.r los servicios, pues éstos servicios no se suman en la balanza de pagos. 

Cuando son proporcionaclos fuera de la compaiiía, por una compaiifa lilial, los seIVicios 

pasan a formar parte de las transacciones intracompaiifns, siendo casi imposible 

registrar estas transacciones en el scclor tcrciouio. 

RI Oía1., D11vhl. ln• •ervkin• y d de~11""'"'· A•rectn, rdev11111e• tic b pwhlcmlÍtk11 s~n1innrin Nncion.~I f.ohrc lo• •crvidn~ y el 

dellarrollo en M.hkn, UNCTAD 24·27 11g<1Jln llJK7. 
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' - - ·. . ~- - -,., -·-.' . •, "_ ,- . . ' - -

Se ha 'Observado que Ja aparici_6n dc.cicrros~scrvicios, dcillro de las_ empresas -
> .. -'·-·-_,,_,-_>··:·;-,>-·:'.·;-. ·:"'·< ... -:< ;''-~ 

intcrnatilaci6n- 1 ha estiril.ul~dó. 1a·~lici~ncia yl<J pr_OducqvidmJ ~e ~~s mismas. 

Otra carnctcrfstica de los scrvici~s son· las clifcrcntc.S-formas· de clasificarlos y 

medirlos y, ·por Jo tanto, Ja dificultad para oblcn-cr csladíslicas conliablcs sobre el 

sector. En otras 'palabras, Ja dcílnici6n, las formas de agrupación y cla~iílcacicSn de las 

actividades de servicios son muy diferentes intcnrncionalmcntc o varían de 1111 sistema 

de cuenlas nacionales a otro, Jo cual hace difíciles las comparaciones irtlcrnncionalcs. 

Así, por ejemplo, mientras que en el comercio de mercancías existen estadísticas en 

cada país para dclcrminar el orfgcn y dcslino de las imporraciones y cxporlaciones, en 

el caso de los servicios las estadísticas sólo seiial;111 cifra.e; de ingresos y egresos de 

divisas en grandes 01grcgados en I~ cuenla corriente. De esta 111:lr1era, la cuenta de 

servicios proporciona stJlo indicadores de las lcmJcncias de cada rubro. w 

El principal problema para Ja comparación de datos cnlre 1míscs es el rubro 

11 otros servicios", pues la agregación de c.c;tc rubro impide dc1crmi11ar el 

comportamicnlo de sus aclividac.lcs 1rnís irnportanlcs. 

En Ja década de Jos cuarenta, Collin Clark divide a las actividmlcs cco116111icas 

en tres categorías: primaria (la cual comprende la agricullura, ganadería y pesca; la 

secundaria (minería y manufactura) y finalmente los servicios (comercio, lransporle, 

comunicaciones, fimmzas, seguros, bienes raíces, gobierno y servicios profcsionalcs.1111 

91 Oc M11r.m, Fern11n.1,., Ccr~r. M.!1kn: el •cc•nt ~cr.icin• lnf<•nnc rrclir11in11r JIJ cncrn 1'}}17. f'· 14 

10/ Collin Clllrt, ,l1e Cm1di1in11• ní r:conn111ic rwi:r.: .. , Mai: Mill.111, l .. m1"rc1 l'l·IU, cit~tlu en FF Clnim1nnlc y J.11. C11Vlt11nj!h, 

"Lu cmprc~H 1rnn•m1dnnn/c~ y lo~ '<'rvkio.•: In Mlimn Írt"\lctll~ r11 c,,r1wrrin E,1cri1or, 11hril ele l~IKt; 
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Es así, que en un mismo país pueden existir difcrcnlcs formas de agrupación de 

los servicios. 

Estados Unidos, con ba.'ic en la Clasificación de Normas Industriales clasificc'l. las 

actividades de servicios tales como '·'hoteles y otros lugoucs de alojamiento o 

establecimiento que proporcionan personal, negocios;· servicios de reparación y 

diversión, servicios de salud, asesoría legal, ingcncría y otros servicios profesionales, 

institucionales educativos, sociedades particulares y otros servicios". Por su parte, las 

cuentas de ingreso nncional también de ~lados u.!1id~~s, incl~1ycn todos los servicios 

mencionados anteriormente además de las finanzas,. seguros y bienes rafees, comercio 

mayorista y minorista, gobierno en general 1 transpórlC, coiúunicncioncs y servicio.~ 

pliblicos.111 

Por su parte, Robcrt M. Stcrn comcnla que Canadií ngrupa· los servicios de la 

siguiente manera: 

" To give an idea of thc rangc and diffcrcnt typcs of scrviccs which cxist, thc following 

groupings, as notcú in Govcrmcnt of Canaúa (1982 p. 11) are suggcstivc: 

l Serviccs complcmcnlary to traclc in goods (c.g., transporlatinn, insurancc, hanking 

anú aúvcrtising); 

2 Scrviccs that substitutc far tradc in goods (c.g., franchising, rcntal, leasing ami 

rcpairs); and 

3. Scrviccs without dircct relationship to gomls (c.g., tclccomunications, dala 

proccssing and informalion scrviccs, and travcl). 0 121 

111 Clarlc Livfog,lon. SnMn, ·1~ fund•ln •k In• acrvici<n en d cu111crdo" cu l'cr~ncclivn~ l'cni.!!'.!!!!if.!1.!. No .• m, 111112. p. 47 
12/ Stcm, M. Rol•cr1, Glnhftl 1\i111cn•i••n~ 111UI Jc1crmin1111h oíintcuu11i,,1111l lr111lc nml invc•hncnl iu ~c1vice~. '111e Uuivcoily 11í 

Mir'1i~•n 
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El Fondo Monetario Internacional (FMI) por su pnrtc;o1)nra cíeCtllS cilla halnn7.a 

de pagos, toma en cuenta stSlo el comercio de bienes y' ~~~·¡.~j~~··:~1~·tf~'.f~~id~Í~·¡cs cti. un 

país y no residentes. 
;·~;_._~-<G~Y 
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Tiene dos categorías relativas a 19s sc~i~!~~~!··~;I~~-:;~~~~~:~~; ~~1;.!~.r~i_~blcs 
internacionalmente y no comcrcinblcs intcrnaci0Ílal1~1~i1i~~-~~~~~.~~~·á·1;frí;;{~~~-<~~-~ ~i!3~ -~C
cncucntran los "servicios no inputablcs a los r;\Ctfm!~_~·-;--c-t<.~~Ciíi'f10~-''.;~iiit_~¡~~~~ICS;-~-Ol~t~~~ · 
transportes, los viajes, los servicios oficiales ~ otro~. scrvi:Ci~{Pf~-Y~<-~~f'- ~~. ~c-~ii·,.- los 

servicios que atraviesan físicamente las fronteras de los países~ 

Por lo que corresponde a Ja segunda categoría hecha por el FMl, los servicios 

110 comerciables internacionalmente, (la renta de la inversilln dirL'Cta, p.igos derivados 

de la inversión extranjera u del linanciamicnto externo, ele), representan corrientes 

financieras resultantes de pagos efectuados a factores de la prmlucción, es decir, el 

capital y trabajo integran ciertos servicios que son ctmsumidns por extranjeros en el 

país provedor del servicio, .is{ cuma residentes de éste cuando se cncucntrnn en un país 

extranjero. Son todas aquellas actividades producidas y consumidas por residentes del 

mismo país, por ejemplo el turismo y la cansultoda. 

Por otro lado, la Clasificación Industrial lntcrimcional Uniforme (CIIU) dice 

que los servicios comprenden el comercio y los estahlccimicnlos linancicros, los 

transportes y las comunicaciones, la administración ptíblica y la dcícnsa y otros 

servicios. Esta última categoría abarca la instruccilln 1níblica, los servicios médicos y 

otros servicios de sanidad, las organizaciones religiosas, las instituciones de asistencia 

social, los servicios jurídicos, los servicios prestados a las empresas, la producción, 

distribución y exhibición de películas cincmatogdlicas, los servicios domésticos, los 

restaurantes, los hoteles, los servicios de lav:rndcría, cte. En general, se incluyen en 



los servicios a todas las actividades económicas con cxclusit~n ti<;: . la agricultura, 

explotación de minas, las industrias mmmfacturcras, la cons1n.1cci~'in_ y la ~lcclrici_d~d, ~I 

gas y el agua. 

La única nomenclatura internacional actualmente .. cn_:_usi>·~~s. ~a).í_ccogida por .el 

Manual de Balan7.a de pagos del Fondo ~1onctario · · ~·~_1Cr11aci(!_!1~1.:~~-~3_i1 '.~~- ·· Act~Crdri 

General sobre Aranceles y Comercio (GATT), para las:·ncgociacioíu.~s -~~ha_ ulilii.ado la 

Clasificación Central de Productos (CPC) ele Ja Oficina de Esladíslicas. de Naciones 

Unidas, la cual constituye un primer csrucrzo a nivel inlcnrncional para lograr una 

clasificación cs1adística sol> re este sector. 

En lo que se refiere a servicios de valor agrcgndo, la oblcncilín de cifras 

adecuadas y comparables de servicios de valor agrcg;ulo es prohlcrrnftica y la 

inadecuación de las series de tiempo en países en desarrollo, diliculta et conocimiento 

de ta tendencia en la producción nacional de servicios de éstos p;ihcs. 

Otra característica es que gran parte del ingreso por servicios no se registra en la 

balani.a. de pagos. El rendimiento de un abogado que trabaja para una empresa se suma 

al ingreso del sector industrial, 111ien1ras que :-;crvicios idénticos en una compañía 

jurídica particular se cuentan dentro de los ingresos del scclm servicios. 

Otro de los principales pmhlcmas es la falla de infornmcilin de las empresas 

transnaciom1les. No existe información para las filiales cxtranjcrns sohrc el valor de Jos 

servicios prestados a la matriz. Los datos disponibles varían scgtin las cmprcs:is y sus 

procedimientos contablcs. 1J' 

13/ OA1T, MDFl7 r~i. 24 
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Así, podemos enumerar como princip~lcs pro\Jlc.mas para la clasilicnción y 

medición de los servicios los siguientes: 

b) L'l definición y clasificación de las acti~i1~adi~~,1;.s6r~icl~~~~~rri11 ~1Hi~~·¡·~~·l~1111;,1ltc 
de un sistema 

intcrnacionnlcs. 

e) En algunos casos cxislc una excesiva dcs.igrcgaci<Sn estadística a nivel sectorial; en 

otros, los países subestiman la participilciún de los servicios. No proporcionnn 

estadísticas para algunos servicios. Por ejemplo, "otros servicios" puede incluir 

educación, actividades 1nédicas y sanitari_as, organi1.aciuncs religiosas, las instituciones 

de asistencia social, los servicios jurídico.o;, los servicios prestados a las empresas, la 

producción. distribución y exhibición de películas cincmatográlicas, los servicios 

domésticos, etc. Esta falta y/o excesivo dc,o;glose y la variacitín de delinkit~n de los 

servicios limitan la comparabilidad intcrnacio1ml de dalos. 

d) También es problema la obtención de cifras adecuadas y comparahlcs sobre 

servicios, debido a la falta de dcmarcacitln de los límites entre hicncs y servicios, como 

sería el caso del servicio de gas, la clcctricid:ul, las reparaciones de aparatos, ele. 

e) Hay, en especial en los países en desarrollo, inmlccuacilin de las series de tiempo 

dificultando el análisis de tendencias en In producchSn nacional de servicios 
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, '. '. . <. ·.' ·,.,,~ .:··:.' .. :.-:< ... '' ··,: ·: 
lo~ factoícs, lransfcrcncias, comercio d'?. iu~r~mú:ras'· ~- (~! · -~ª-~t~r :::··d1t l~s·: s~'!'icios 

comerciados es frecuentemente incorpor.ulo -~I v~:!·~~;.¡¡~~·'(~~t~~iñ~Í~~~:{)~:.1~·1;érc~l;~f~sfY 
._,, <;::~~(:_).'</(:(- .. ;,;>,··:..,···'' ·. ,, 

Las mermas en las cuentas de ~a1an~_.·i.dc,~~g~s.:X. L~~)>~?~~núis· gé:!~~ralcs ér.1 la 

evaluación de los ingresos por servicios ~¿~:jJ~~~:¡~·~:~ -·I~ ··:~~~~~1-¡;Si-ó~1- ·d~ que é~toS 
._. :..: ·_,,·_- .. -.:·. -· 

desempeñan un papel todavía mayor en la cco_nomía del .que ir~dican- las cvaluílcioncs 

actuales. 

Como podemos observar, la contabili7.acilín de los servicios· lli> ·es ~en cilla 

debido a las diferencias existentes en la dclinición y la clasilicacicín de los mismos a 

nivel internacional. 

Durante los iíltimos años, este problema de la falla de estadísticas cunílablcs se 

ha acentuado por las nuevas formas de pro11orcionarlos y la ;1parició11 de nuevos 

servicios sin embargo. a nivel munc.Jial parece existir una tendencia general a hacer 

consultas para la solución de este importante problema. 

En el campo de las teorías cconlimicas, encontramos que pocas se han ocupado 

del estudio del sector servicios; pues se ha considcrndo tradicional111c11lc como un sector 

improductivo. 

27 



Los teóricos clásicos, como Adam Smilh;· pcnsaban ·C¡uc sólo crá productiva la 

producción de bienes materiales y observaba que lo~ servicios ~lcsaparcccn al instant~ 

mismo de su prestación. La lcoría clásica en gcrlcral sostiene que el· crccimicnlo del 

sector de los servicios es consecuencia del pr0Ccs9 de desarrollo. En este p~occso de 

desarrollo los países industriali7. . .ulos atmvic1 .. ,~." por tres etapas: a) la clapa ''.pre

industrial" económica basada en la agriculturn, minería, pesca, .cxplulación forestal y 

de otros rccurso.'t naturnlcs como el gas y ~l. ¡}Ct~ól~tl; b) la cta{la "hulustrial".-.-c1i lri que 
~ ,:"·: ,. : ' - . 

la industria manufacturera tiene el papel d_oz~1in~_ntc;: e). la, etapa 11 postindustrial"·_ en la 

que la economía se convierte sob_~~ cto~I? 1.?!!".u1~f,'.'c.co.nó111f:,~.dc -~~rv.icios",_._dcsta~~-nd~ 

esta teoría la bnja productividad del sector tcrciñrio." M~ncja-.éomo:cofóla~i~S los 

siguientes puntoli: 

" a) el crecimie1110 del sector servicios (en términos de empico y de valor niiadido) se 

produciría automáticamente como consecuencia del ingreso por habitante; 

b) no era necesaria una política de servicios ni ninguna otra medida para estimular la 

expansión del sector de los servicios; en realidad, esa cx¡mnshJn hasta podría rcsullar 

perjudicial, pues podría reducir la productividad y frenar el proceso de desarrollo y 

e) se produciría una división intcrrmcional del trahajo Mgicíl, scg1í11 lí1 cual los países 

desarrollados se cspcciali1arían en la producchín de scrvicioS y los -piiísé; c1i dcsil.ríUllri 

en la exportación de bienes." 141 

Adam Smith escribió que el trabajo de los servidores domésticos no produce 

valor alguno; sucediendo lo mismo con otrns actividmlcs de servicios "El trabajo de 

algunas de las clases rmts rcspetahles de l;1s sociedad, al igual que ocurre con los 

servidores domésticos, no produce valor alguno, y no se concreta o rcali1 .. a en 1111 objeto 

permanente o mercancía vcmlihlc, que dure después de rcali1;ulo el lrah;tjo, ni da 

14/ UNCTAO, U.• ~rvidm ycl rrn..:cm úc .t~~"m'11" Tll/BllOORIRcv. 1 r"I!· 11 
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origen a valor que pcrmilicra conscguir:nlits iaí-dé .igu.:11 canlidad d~ trnh;tjo ( .... )).gua~ 

consideración merecen otras muchas profcSi~r~~~; :·tiult~ "d~ las·:·,i1·á~- il,1pO~.lanté~.:Y ·g~~cS 
como las más imítilcs y frívota~~·-.1cii:--:JlirÍ;~;·1sí;it1~~·-·;<~~S-:.~):¿~¡~ci~::::· I~~~ :::~n;~~Ji~os:'. los 

literatos de todas clases; y los puf~,j~s,nlií~!S()s. ~;i~;;m!\si1 b~i~~~,i~~s; ¿¡~{::~Y'. 
"~··;e' ".~~,_t~ ~'.,~,:Sk~~~,;_;~,J~:: ~~,,_,:~·,·.·-~~-,_',,,,, .. · __ · · -· ·:.•_:i.~.~ •. :;,.,~,•,',~,,;~.',:,~F • ., ,_ ~-- ' - -'\·'~'~f;] 

Marx: por su parte, cOnsid~~br~-¿:t&e'.'r~~-: ~-~~¡'~::-~/ 
se creaba ninguna plusv:ÍHa c~:_i~\j;_~dt~i~'~:s-~-~~Í~i .. s_~:~t , ~~-,;_~:c.·--· 

29 

--- ._, __ ·':· ·" ~~j;~?:~-~h> '~--
f\lalthus hizo la misma distinción: 1,b~},;~~i~~,d~~t~r¡~);t;~xt;~·.' ~~:;.¡~61161,l~i~o · 

·:·.'·.· :'":·"-:, ·:·:.·; 

distinguía entre la -producción "material" e "hl1úatCria.! 1';·".la~)11tll!Sfrim;--dC- ~~~:~¡'éi.O.~ ,i1q 

las consideraba productivas económicamente. 

En contraste, varios autores muestran al sector como la ola del íuturo; /\. G. ~J. 

Fishcr, en su libro "Production: primary, sccondary ami tcrch1ry". acuña el término 

terciario y dice que el iodcsarro11o económico se caracteriza porque el país de economías 

dominadas por el sector primario pasa a las del secundario y luego terciario". 

Considera que la economía agrícola o tradicional es la primera etapa del 

desarrollo, con una ingreso promedio bajo y una estructura de demanda que se limita a 

aspectos esenciales como vivienda y alimento. L'l. segunda etapa de desarrollo se logra 

cuando la estructura industrial sccundtlria crece y prc<lomina en la economía. El 

predominio del sector fabril trae consigo un ingreso promedio mediano y una estructura 

de demanda de productos no esenciales, aparte úe los b;ísicos. El siguiente paso es 

lógico, seg1ín Fisher, es la desviación de recursos del sector sl'cunclario hacia el 

l!il Smith, ¡\Jam l11vc~lit•.,cit'ln '"hrc [11 n~lur11k7l\ y c1111•11• ti.: I" 1i•lllefl\ 1lc lll• 11ncionc~. l'CE, M~,i~o J'IKI p. :mo, 
161 M11n C'11rl fillci!:!.!, rcr: 14 rcimp. ver rriJ.'. J71-l t11111hi.!11rp. l IK·l·471·1. IJJ.11 y J."i·l 11 



terciario. Este sector se caraclcriza por un ingreso promedio rcl;ttivamcnlc <1lto, dc·1 cual 

se gastan grandes proporciones en bienes y servicios de costo clcvmlu. La productividad 

acrecentada del sector secundario conduce al menor empico de mano de obra en la 

producción y a un excedente de trabajadores. El scclor terciario atrae a estos 

trabajadores porque utiti7 .. a mucha mano de obra. 

Fishcr señala las diversas elasticidades de la dcmnmla de bienes y descubre que 

la elasticidad de ingreso de la demanda de servicios es mayor que la de l>icncs" .1 11 

Otros teóricos sostienen que la baja en la lasa de crccimicnlo de un sector señala 

su desarrollo óptimo. Ese nivel óptimo, alcanz.idn en la nmyoría de los países 

industrializados, lleva al siguiente paso: a una sociedad de consumo masivo. Esta clapa 

"postindustrial" ha recibido muchos nombres, como "cslado de asislcncia social", 

"capitalismo de monopolio cslatal", "economía de autoservicio" y scglin Alvin Toílcr, 

la tercera ola. 

La mayoría de cslas teorías se basan en una transición hacia una economía de 

servicios basa.da en la Ley de Erne!'it Enge: si hay un ga!'ilo marginal menguante en 

alimentos y artículos b;-ísicos, con ingreso crccientc 1 en conscc11cncia el con!'iumo de 

servicios tiene mayor elasticidad de ingreso. 

Debemos señalar que 110 necesariamente el desarrollo cconü111ico tld.>e llevarse 

cabo por etapas; es decir, de la ngricultura a la industria y Jinnhncnlc a Jos servicios, 

pues si observamos el caso de los Estados Unidos y J:1pún, como países desarrollados, 

encontramos que no ncccsaria111cntc pasaron por las tres etapas, ;ulcm;ís de que el sector 

servicios se desarrolló a la par que el sector manufnclurero. 
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Debido al resultado de la expansión de las ET, los flujos de i11vcrsh111 a nivel 

internacional sufrieron cambios importantes. Por una parle, disminuyeron las 

exportaciones de capital a Jos países en desarrollo favoreciendo a los países 

desarrollados y, por otra, se rcoricnlaron dichas inversiones: de Ja imlustria a los 

servicios. 

L1 disminuciún de Jos ílujos de capitales a los países en desarrollo se vio 

afectada por: 

1) las condiciones económico, legales y políticas rcinanlcs en los países rcccplorcs, 

2) por la diferencia en las tasas de rendimiento, 

3) por la revolución científico tecnológica en los servicios, Cspc:cialmcnlc, los 

financieros. 

Los países en desarrollo vieron disminuidas la inversiones en sus tcrriloros 

debido al incremento del proteccionismo en los Estados Unidos, lo cual uhligtí a los 

inver:;ionistas extranjeros, en especial a los japoneses, a cslahlcccrs.:: en los Est;1dos 

Unidos para evitar tener que lic.Jiar con las barreras prutcccionistns csladuunidcnscs. 

Otro motivo es que el gobierno de Estndos Unidos, ante la competencia de sus 

socios comcrcinlcs Alemania Federal y Jap6n en algunas ranms industriales 

(automóviles, compulaciún y cleclnlnica, principalmente) fomcnh> Ja inversión conj11111a 

con empresas de esas naciones para fomcnlar la invcstigacitln y desarrollo que le 

pcnnitiemn seguir compitiendo en los mercados internacionales. 

L1 diíícil inestabilidad de la sitm1citln ecomímica por Ja que atravczaron los 

países en desarrollo, durante la llamada d~cada perdida, rmHivó que los inversionistas 
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extranjeros los ca1ificaran como países de allo riC:sgu jmra invcrtir.·-1...0~ cambios que se . . . 

cslaban inst~umcntando, con el fin de scllir de la'-cri~i.s,:_C<l¡~ ~~pQ_--~~slri1~tlim1·, ·mcdianic 
: ··;· . - .. ' 

ptclncs para controlar la inflación, de <lisminuéi611 · dc1:·pr_o1ccc~ooi.~mo y ,fon1c~1lo de Ja 

iniciado en la década de los setenta; 

Los paCse.'i desarrollados, por ejemplo Estados Unidos 1• Gran Brelúiia y faptfo, 

disminuyen Jas restricciones a ta importanción de capital cx.trnnjcro. "La medida tal vez 

más espectacular dentro de esta evolución fue et así llamado "l>ig Uang" de 27 de 

octubre de l 985 que comprendió amplias medidas de Jibcralí1aci611 en la bolsa de 

Londres. Dentro de esta reforma se abolieron las comisiones y los derechos fijos a 

partir de entonces han sido determinados por el mercado mismo •.. "IYI 

La globalizaci6n financiera internacional se ve inílucnciada por Ja líhcrafí1 ... 1ción 

o "sccuritizalíon" <le los créditos. Es decir, los créllito.s trndicionafcs !-ion remplazados 

por los valores negociables, los bnncos van tomando el papel de mediadores y ya no 

operan como otorgadores tfircc!os tic cn:dilo, el ríc~go es tomado por tos cumprndorcs 

de valores. Surgen así una serie de nuevos inslrumcnlos financieros como Ju .... "nolc 

issuancc facilities" (N1F's). fas "rcvolving on thc wrilling íacililics {RUF's), los 

"Euronole facilities" y "swaps" de monedas e inlcrcscs.20' 

1Rf Or•lín M. y {Auni hllr!>itle. •t_,, inwf'i,111 c'!unjcu clir..:<:111; 1111 111ulli•i~ .:11n1¡1nr11lh'<1 i111cnt.1dunnl" cu 111vcui1l11 ~l!!. 

!2!.!::!E!!· BaMmu. JQ9f), p. 6 

191 F.}.c11t111h C11oun. Timmu, •1i11.:n1J1ciunnli ... ,d<\11 ''" J11 ec~'nm11fn. 1u~tiltid.,nc~ ,·,111<:1Uw11h:110 11111u~jtt ,1~ ilc111l11 l!xfetu!I e 

101 ihiJr11g. :i;311 



Esla liberalización de los mercados internacionales de inversiones provocó el 

auge de centros financieros importantes como el de Londres, ·Nuc".•~, York_. y Tokio, 

quienes han desarrollado mmcos lcgnlcs que garanti1.an las inv~rSit;>-'~.?s Y protegen al 

inversionista. Los países en desarrollo qu~ deseen at~~r cnpití1!~~-_ú_~l~~i-á.n:_,am~ién -de; 

ofrecer condiciones este tipo para ascg~_1r~r_sc ºde }~~~---~=-1_1~-~1a_:~~n)it~~ii_c~ ~I~; ir~y~·~sió~ 
c:<tranjcra directa. 

:-',-. -,~ :··-~:- .' ,· - •" _, ,-

L1s ET deciden in_\•crt_ir 'cri'~~t -' c~tranjcrO, en· vez-o de 0:cxporlar u vcmlcr sus 

licencias, lo que les ·pefnii_1e:,cY?~~--~;j~~}6lis1ái:ütos- ~I cí.11i1CrCio. No tienen pOr qué 

exportar sus pr~_ducioS.'o ~~-~-¡~¡~~-·~·::·-~·~-~paf~·· qii·c.·Pos~c altns tasas de aranceles si puede 

invertir en ese mismo parS·-a tr3~6s dC las inversiones di rectas, como se dcscrihió líneas 

arriba. 

Otro factor que iníluyc en la movilidad internacional de las inversiones 

extranjeras directas en servicios. es la necesidad de ampliar los mercados y 

promocionar aún más las ventas. Por ello, si no estuvieran presentes las inversiones en 

los otros mercados internacionales, le:; sería mñs difícil mantener las ventas a las 

empresas inversoras. 
1 
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J.2 L'J.s empresas lrnu.snaciormlcs y los servicios. 

Como s11jclos determinantes del escenario ccon6111ic9 ir!l«::rnacior~al encontramos 

a Ja empresas transnacionalcs (ET), en especial las que sur~~~.riistr~r~ sC~ic~o~: 

La importancia de estas empresas se acentuó haéia micHa~fos de :Jos füi~s ~ctenía; 
lo cual no quiere decir que antes no eran sujetos i·l;1p'o'rla'í.ÚCS --~;1 ·~{· cor~~~rcio 

inlcrnacional, pues tiempo atrás éstas compaiifas coú1cn1 .. ~·~01~· ~ .. :~Crecer ·sl;~-Capi-;;~fc.~.
bicncs y servicios dcdicolndosc especialmente a la manufactu'ía. 

Lis primeras empresas ele servicios, scglÍll F. Clairmonlc y J. lf. Cavanagh,2" 

datan de 1875 cuando comenzaron a adquirir caractcríslicas monopúlic;is y oligopólicas 

meúianlc la creación de compañías tenedoras. La principal aclividíHI a la que se 

dedicaban era la rnanufaclura. Más larde las primeras empresas de servicios se iniciaron 

en la banca, el transporte (marítimo y ícrroviario) y Jos seguros. Entre cslc tipo de 

compañías destacan la Oarclay's Bank. el Lloyd's Bank, la crn:1pañía Janline Mathcson, 

las líneas navieras Pan O, el Dcutscl1c Uank, la Oanquc d' lndochinc, ele. 

Las principales caraelcrísticas de las ET son las siguientes: 

1) A partir de la Segunda Guerra Mundh1I se convierten en los principales aclorcs de Ja 

economía mundial 

2) Disponen de unidades de producción en varios países 

3) Disfrutan de una posición dominante en muchas de las principales industrias 

tecnológicas, aprovechando al máximo las técnicas más avm17.mlas en malcria de 

organización industrial, dircccitín tic personal, comercialización, publicidad, promoción 

de ventas, cte. 

211 Cl•im1011le, F~tl~tid: F y C1w11nni:h, fohn 11, ·Lll~ e111r~~ns 1111~1111cinn~le~ y '"" ~ervidu~: 111 úllim.n írnuletll, en Cn111e~ln 

E\lerinr, vol. Jl'i, n1\rn. 4, 11hril l'JKl'i, r.292 

J4 



4) Se han convertido en un vehículo primario de trasferencia de tecnología 

5) Realizan fuertes inversiones en la invcstigacilín, el dcs:lrrollo y su aplicación 

6) Rcali7al1 t01nto la producción de diversas mcrc:mcías como servicios, pues tienden a 

fusionarse entre compañías de servicios y/o entre compañías de bienes. 

7) Son una importante fuente <le Dujos transnacionalcs de capital, rcali7.amlo p~11íticas 

agresivas para la colocación de sus capitales en las bolsas de valores, iníluycndo 

dccisivamcnc en el sistema monetario internacional. 

8) Hacen uso de su poderío económico para influir en los mecanismos polHicos de los 

países donde se instalan, con el objetivo de vcrsc-fnvorccidns rorJ~~; rºÚ~i-~as_ de 

invcrsión.121 

Pnra ln década de los setenta, las ET empezaron a pcnclmr en otros cmnpos 

como la publicidad, las lclccumunicacioncs, el turismo, el comercio al menudeo, la 

contaduría y los servicios financieros. 

Dmanlc éstos nños, las ET aparecen en el escenario económico con mayor 

fuerza convirtiéndo.c;e, en algunas ocasiones, en las dominantes de algtín sector 

productivo, al iniciarse las fusiones de conglomerados. Es dl'dr, alguna~ compañías son 

absorbidas por otras, mín no perteneciendo a la misma rama o 1.kdicándosc a la misma 

actividad, convirtiéndose las ET en el principal actor de la intcrnacionalizacilSn,'.!Jf 

Bajo In tesis de F C\airmontc y J. Cavanagh, la i11tcrnacionali1.acidn de los 

servicios es estimulada por dos hechos que ocurren en las ET: por una parte, la 

formación de los conglomerados trammacionalcs de Sl!rvicios (CTS}, (ET que se 

22/ Ver TftntRmcs, R11111<~n. Í'.•tn1c1mn Fcomímicft ln1crn•1.·innn1. f:..J. /\linolft 1'1liln1inl, Mn1hiil, 1())1·1, r· Jn.1. y Stc¡1h~11 D. 

Krn•¡•ncr ~n.kl!• c•tn1dur11l d Tercer Mu111lo cnoun el lihn'!.li•n~~. C1111. VII Em¡•fC,..,,. 11111hi1111ci11unlc11, en Cnlccd,\u 

&111<li••J lntcmnci,.1111k•. Tr111ln..:ci1ín Mi1u Rn.•cnhcr¡:, G111rn [1\it"r 1.111im111111~1knm11•11. lfí.\.171l. 

2.lliJemps¡!. l'll 
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fusionan en dos o más actividades de servicios) y por olm, la formación de Jos 

conglomerados transnacionalcs integrales (CTJ), (los cuales abarcan una gran grama de 

servicios y de scclorcs industriales y cuya cx:prcsilln' 111;1'.s acabada lmsla la fecha son los 

enormes y poderosos gmpos cong1orncradosjaponcscs, por ejemplo Milsubshi). 241 

La trnsnacionalización de los servicios se ha forlalccido fuir Jos cambios en la 

formas de gestión y control de las ET lafc.'; como las licencias -(liccnsing), las 

franquicias (franchaising) y el arrcndamicnlo (leasing). 

Paralelamente, la búsqueda de nuevos mercados ha llevado a la 

transnacionalización de las opcraciuncs, siendo fácil su introducción debido a que 

disponen del conocimiento (know how) y el prestigio de la marca. Así, eslas compañías 

pueden aprovechar las economías a escala, maximiznn<lu sus beneficios, corno en el 

caso de las redes de información, cuyos costos serfan altísimos. pero aprovechando las 

economías a escala ~s1os se reducen significativamente. 

L1 trnnsmi.cionaliwción de Jos servicios ha permitido que las ET ofrezcan 1111 

"bloque integrado de servicios" o de servicios y bienes en todo o casi todo el mundo. 

L1s ET son dominantes en el suministro de servicios porque son dueñas Uc la 

tecnología, los conocimientos, las redes internacionales de iníormachln y porque tienen 

una mayor facilidad para el acceso al capilal. Como ocurre en las compaílías juponcsas, 

" ... Por ejemplo, en la actualidad, las llarnad;1s "sogmH;hosha" ("trading companics") 

de Japón son capaces de suminislrar una multiplicidad de servicios de apoyo cuyo rango 

va desde el tinanciamienlo y la supervisión de proyectos, la adquisición de 

24f l'nr emrrc._, lra•m1dc•n.1I ~e enriendc aq11dl11 cmrrc•~ 1lcclic111l11 •nl11rncnte 11 un.1 11e1ivi1ln1I ck ~c..,.·id,,.: pnr crs b• c111prc~.l 

de 1111111 ,,1111 lfne• que hu!!Clln Jiveuifknuc rM• mnnlcncr ~u tctli11111hlliJ11J cm111•lcmc111,imln'c C<•n ulrn• •crvidn.l cn11111 es el cn~1 

de 1• h11nc11, lns Jef?urn• y otro 11.,;lh·idndc• fin1111cicru n entre 111 r11hlidcl.1d, lo• 1ncdim ele 1lilii.•i1'111 de 11111~11• y lu 

1clceomunk11cinne•; ror CTI ~ entiemJc l:n cumrnlií.1• que rc11li1111111ctivid11dc• en l1c~ cn111p11•: b 11111unfudurn, In ni:1lcul111r"' y 

In~ S<:rvidcn. lhi.I r~l!· 291 
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equipamiento ·u~ plantas y_ la construcciÓn ¡l~:--i~Í~c~~i~~·iuhi-: ffs.ica (por ejemplo, 

puertos y aUtopislas) l;asta···1~ ~cimcrci~liz.~d61t ·~~·~ r~~i~~~~~;;:é~~,1~~~i~os-y servicios de 
• • O •- - ' ' < O•', -'O.~ - M - '.o 

consultorfa -( ••• )"también partiCiPan _en 1.i. consli-libCi6i1'\1:c._·acropucrtOs, facifüfadcs 

turísticás Y co~plcjo~· imbitacionatcs ·en los·p~ís·~~---~~-:~~~~~~~iJ?:;:~·~, 

Otra característica apuntada por r Clairmontc. Y. J.·: 11. Cavanagh de la 

tmsnacionalizaciiln es que los servicios se intcr.naciorlalizan rapidamcnlC Cn la mayoÍía 

de tas actividades y sectores económicos, tanto en los países desarrollados como en 

países en desarrollo. Ello tiene efectos directos en el empico, al incrementar la 

demanda de trabajadores en el área de servicios. 

L1s ET pueden ofrecer .servicios mediante dos formas: la cxport;1ciún directa ele 

éstos y mediante la transnacionalirnción de la IED en la rama de los servicios. Veamos 

ahora cómo ha lcndio lugar este proceso. 

Li rcorienlación de la inversión extranjera hacia el campo de los servicios se vio 

estimulada por las ET, pues ellas se han encargado de ampliar ~us campos de acción de 

la agricultura e incl11s1ria hncia los servicios, lo cual es cvidenle al nnali1nr el deslino ele 

los ílujos de inversión de los líltimos años. 

Entre los datos 111;\s rclcv;mtcs encontramos que en los Estados Unidos, la 

participación de la IED en el Producto Interno Brnto (PIB) fue de 19.36% en 1980 y 

para 1989 del 26.12%, tuvo una tasa de crecimiento media anual de 1980 a 1989 de 

14.21 %. Su valor fue de 500,800 mdls en 1980 y para 1988 tuvo un valor 1 .655,697 

mdls. 

29 Kmhirn11, Kiyo~hi y 0111\lo·11. Tenh11110, "hr"n's Gener11I Trn1linJ! C1•mr11uie~: 1111:rd11ml:o of ecnnomic clcvcl111•111en1·. UClll!, 

Develor1nent Centre St111lie•, l'lM-1, dt111ln en rrie1n, Í'und•eo hvicr, "Lil inlcmnd1111nli1nch~u 1lc In~ 11<:rviein•: opdonc• y 
rie~i:n• r11r11 Amfrie11 l..:1tin11" en Tntei:rncitin l..:1tinn.1m<!rk1111~. a¡:n•I<" 19Rli. r· lfi 
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El el caso de Jopón, la participación de la IED en el 1'111 fue de 0.04% y 0.11 % 

para 1980 y 1989, rcspcctivamcnlc, con un promedio clc crecimiento medio anual de 

17.28%. Su valor acumulado fue de 3,411 dls y 14,316. dls para 1980. y 1989 

rcspcctivamcntc. 

Otro inlcrcsantc caso es el de Carmdá, donde la IED participó en el Plll con el 

4.91 % y 23.91 % para los años de 1980 y 1989 con una. lasa media anual de 

crecimienlo de 9.30%. El valor para 1980 fue de 129,000 dls y (le 287,288 dls en 

1989. 

Para el caso de fvléxico, el porccnlajc e.Je participacidn de la JE() en el PIB fue 

de 4.54% y 7.69% para los mismo afias, con un porcentaje de crecimiento medio mural 

de 13.52%; siendo su valor para 1980 y 1989 de 8,458 mdls y de 26,489 mdls, 

respectivamente. (ver cuadro 7). 

En cuanlo al origen de la IED de países desarrollados, de 1980 a 1988 

cncontrnmos que, en el caso de Estados Unidos el país que mayor mímcro de 

inversiones a realizado es el Reino Unido con 31.0%, seguido de Jrip6n con el 16%. 

Para Canadá las cifras corresponden a los Eslados Unidos con el 60.2 y el ncino Unido 

con el 10.8%. Pinalmcntc, en el caso de Japón, el primer inversionista son los Estados 

Unidos con 49.% y el segundo el mismo Japón con 12.9%. 

En lo que corrcsponclc a los países en desarrollo, en el caso de Brasil, en primer 

lugar destaca como país inversionista EU con el J0.0%, seguido de la RFA con el 

14.8%. En Taiwan las cifras correspondientes son de ]9.5% ¡mm Eslmlos Unidos y de 

25.9% para Japc.ín. También en primer lugar como invcrsinnisla en México destacan los 
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Estados Unidos con 62.1 % y en segundo el Reino Unido con el 7 .3. % 26'. (ver cuadro 

8). 

En cuanto al porcentaje de participación de la IED en los servicios para 1985, 

encontramos que en Estados Unidos fue igual al 50%; para la Rcplílllica Federal de 

Alemania 48%; en Japón respresentó el 25% y en el Reino Unido el 24% en 

1981.(cuadro 9). 

Para los países en desarrollo como Argentina la participación de la inversión 

extranjera directa en los servicios fue de 24% en 1983, en Brasil de 22% en 1985, en 

México para 1981de23%, para Korca de 27% en 1986 y para Hong Kong en 1981 de 

55%. (ver cuadro 10).271 

En el sector de la publicidad podemos señalar que las compañías que para el aiio 

de 1982 se cncontrab~m dentro de las dic1. primeras agencias publicitarias a nivel 

internacional, por el monto de facturación, en 1987 mín cst;.\n dentro de este rango. Por 

ejemplo, en 1987 en primer lugar se cncontraha el grupo S;1atchi ami Saatchi Ple de 

orígcn estadounidense-británico con un 11101110 de facluracilín <le 11,360 mdls, grupo al 

cual pertenece la Ted Bates \Vorld \Vide quien en 1982 se encontraba en segundo lugar 

de facturación con 2,374 mdls. 

En segundo lugar en importancia por su cantid'1d de facturacilín encontramos, 

para ese mismo año, la Dentsu Inc con 6, 780 mdls, en tercer sitio se encuentra 

Intcrpublic Group oí Cos con 6,620 mdls grupo al ctml pertenece la McCann- Erickson 

26fílirin11mu.up.ci1r11i!.14 

271 S1111vanl, Kllrl P. y Zhi¡?nicw, Zim111y. "l'urci¡?n Dircct invc•hncnl h1 ~cl"o'kC•: lhc ncj!lcclc1l 11i111cn'i"n in intcm11lin11nl ~rvkc 

nc¡?nli11Ci"M" en UNCTAP, Scrvkc• 11rul okvdopmcnt nf\lcn~i11l: thc imlinn c11111c,1 UnitcJ N111iu11~. Ncw Yn1l, i•JK1) p.107 
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misma que en 1982 tenía una fncturnciún de l,871 mdls, ocupando .el quinto.lugar en 

importancia mundinl. 

Con un orden de facturación de 6,270 mdls y en cuarto h1gar cri .. 1987 se 

cncucntraba el gnipo Omnicom Group, al cual pertenece BBDO lnt~-~nr1lici~af1 ~g-\1ic~,-~ri 
1982 facturaba por un total de 1,606 ntdls, ocupando el sexto lugar. 

En quinto lugar, también para 1987, basado en el monto de ---o-r~cúlf~ci(fo' se 

encuentra el grupo Ymmg and H.uhicam con 6,290 nu.lls y quien en 1982 estaba en 

primer lugar con una facturación de 2,512 mdls. (ver cuadro 11 ). 

Por lo que corresponde al mcrcndo de la inl'onm\tica en 1986, dentro de lns 

cinco principales firmas de servicios en computacidn, con base en el monto de sus 

ventas, encontramos la TR\V lncorporatcd con l,450 mdls; en segundo lugar la AIJP 

Incorporatcd en 12,981 1m.lls; en tercer lugar General Motor.'> Cor¡mrntion-EDS con 

1,125.9 mdls: en cuarto lugar Compntcr Scicnccs Corporntion 977.7 mdls; en quinto 

lugar McDonncl Douglas 803.2 mdls,. (ver cuadro 12). 

Por otra parte, las cinco firmas m;\s importantes en software 1mrn 1986 son, en 

orden ascendente IMB con 5,514.0 mdls; Unisys Corporntion con 86LO mdls; Digital 

Equipmcnt Corporation con 560.0 mdls.; Ncc Corporation de origen japon~s 507.l 

mdls. y la Fujitsu Limitcd también jnponesa con 389.2 mdls,lR/ (ver cuadro IJ). 

Por lo que corresponde a los servicios financieros, en el aiio <le 1986 entre los 

10 b<tncos más grandes del mundo por el tamafio de sus activos, encontramos al Dai

lchi-Kangyo llank con 240.74 muis, el Fuji Bank con 213.47 mdls; Snmitomo Dank 
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206.12 mdls; Mitsubishi Dank 204.70 mdls, Smnva Dank con 192.29 mdls, Citicorp 

191.35 mdls, Industrial Dank Of Japan 161.61 mdls, Crédit /\gricole 154.40 mdls, 

Danque Nationalc de Paris 141.87 mdls y el Tokai Dank 138.45 mdls.201 (cuadro 14). 
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Cnpílulo 11 

EL SECTOR SERVICIOS EN ~mXICO. 

2.1 Panorama ccon6mico e imporram:ia comcrci:il de los servicios en 

~léxico. 

2.1.1 l'nt1ici¡mciiin de los scn·il'ios en la economía 

Como se explicó en el primer capflulo, el sector de los servicios siempre se ha 

considerado como un sector improductivo y que difícilmente promueve el desarrollo de 

un país. 

Tradicionalmente sólo se ha reconocido la imporlancia que tienen para el 

desarrollo cconórnico servicios tales como los cducntivos. de salud, los trnnspurtcs, los 

servicios financieros y nhora las telecomunicaciones, pero hay duelas respecto a la utilidad 

de otros servicios como es el caso del comercio, los servicios profesionales, la 

publicidad, los servicios al productor, etc. En rclacitín con éstos, sólo rccicntcmcntc 

algunas empresas en México están percibiendo la importancia de la aplicación de 

cílcicntcs servicios en la produccidn; sin cmlmrgo, no se ha reconocido totalmente como 

los servicios pueden ayudar a desarrollar el proceso productivo. 

Encontramos así que en difcrcnlcs tipos de foros (académicos, políticos y de 

negociación) se promueve la teoría de las tres clapns del crecimiento cconúmko con el 

propósito de iniciar y convencer a lodo tipo de países, en especial a los países en 

desarrollo, de que la aplicación de dicha teoría les pcrmitiní lograr el desarrollo 

económico. Así, los países en desarrollo que tienen ventajas en bienes (manufacturas y/o 
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productos primarios), deben intercambiar concesiones con los países desarrollados 

exporladorcs de servicios y bienes intensivos en tecnología de punta. 

En el caso de f\.téxico, no podría aplicarse Ja lcorfa de las tres etapas, pues desde 

hace algunos aiios Ja mayor parte del PIB se encontraba en el sector servicios, sin contar 

aún hoy, con una autosuficiencia en la prmluccitln ;igrícola. 

Otro elemento importante, scglir1 la teoría de las tres etapas, es c¡uc Jos países de 

menor desarrollo deberían de tener una participación muy pequeña de servicios en su PJB 

en contraste con los países desarrollados, característica que líllnpoco se cumple en el caso 

de México. 

Los países hoy allamcnlc industrializados como Japón, Estados Unidos o las 

naciones miembros de Ja CE, aclualmcntc importantes cxporladorcs de servicios, 

impulsan Jos procesos productivos apoyándose en Ja utilizaci6n de los servicios. Son 

países que no solamente son competitivos en servicios sino que mantienen un hucn nivel 

de producción y exportación de mercancías al utiliwr eficientes servicios, proceso que 

conlinuará fortaleciéndose en el futuro. 

Por su parte, México ocupó en 1984 el décimo sexto lug;1r a nivel internacional 

corno exportador de servicios equivalen le al l. 7% del tolal mundial. Por ;1ctividades, en 

viajes ocupa el noveno lugar con el 3.5%; mientras que en "otros servicios" lo 

encontramos en el llécimo sexto lugar con 1.8%. (cuadro 15) 
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En lo que respecta a la importación de servicios ocupa también el d&:imo sexto 

lugar; con el 1.3% del total mundial; en viajes ocupa el décimo lugar con et 2.4% y en 

servicios de pasajeros se encuentra en el décimo séptimo con el 1.2%. (cuadro 16)ª' 

El porcentaje de participación del sector scrvich.1s en el PIB en 1970 rcprcscntalm 

el 61.6%, mientras que la industria tenía el 23.7%, la agricultura, silvicultura y pesca el 

12.2% y la minería el 2.5%. (cuadro 17) 

El sector servicios tuvo un notable crecimiento anual de 1977 a 1978 ¡mes para el 

primer año se tcnfn el 2.6% mientras que en 1978 creció en relación al año anterior 

7.8%. Así, en 1980 el sector primario representaba c1 11.4% del PIB, el ... ccundario el 

22. l % y el terciario el 66.4% llegando a su nivel más alto en 1983 con el 67.3%. 

(cuadro 18) 

En cuanto a la participación de Jos servicios en el empico encontramos que en 

1970 el sector primario era empleador del 35.9%, el secundario del 13.4% y el terciario 

del 50.6%. 

Hacia los ochenta las cifras pasan a representar el 29%, 121/í, y el 69%, 

respectivamente. 

En 1988 en el sector servicios se generaron el 60.3% de empleos, en la industria 

el 11.1 % y al sector primario corresponde el 28. 7% (cuadro 19). 

lf UNCTAD, fnÍt1n11c M•hrc <'I cotncn:in y el 1.ksinro\10 191111, N11dl>UC• Uni1ln.•, 11JllKrag. 24.'i. 



45 

Dentro de los servicios que más empleos han producido dcslacan la construcción, 

la cual en 1973 tuvo un crecimiento de 13.5%, los servicios cornunalcsy sociales con el 

6.2% y los transportes, almacenamiento y comunicaciones 6.1 %. En 1980 la electricidad 

crece 39.7%~ et scclor construcción el 28.9% y el comercio, restaurantes y hoteles 16%. 

Para 1988 los sectores con mayor crecimiento son Ja clcctriciclad, gas y agua con 

el' 2.9%, los servicios financieros, seguros e inmuebles con el 2.1 % y el comercio 

restaurantes y hoteles con el 1.8%. Se registran t.lcsccnsos en los transportes, almacenes y 

comunicaciones (-1.9%) y los servicios comunales, sociales y pcrsonalc.'i (-0.2). (Cuadro 

20). 

Por otra parte, en 1989 dentro de las 20 primeras empresas más impurlanlcs a 

nivel nacional encontramos que seis de ellas pertenecen .al sector servicios. Estas 

empresas dcst..1can por el monto de las venias que efectuaron, su situaci(}n financiera 

saludable, el mímcro de empicados que tienen, el capital con el que cuentan ·entre otros 

aspectos- así como por su importancia en la economía 11acional. 

El primer lugar lo ocupa Petróleos Mexicanos, seguida de General Motors de 

México y en tercer lugar se cncucnlra Teléfonos de México. El séptimo y octavo lugar lo 

ocupan empresas dedicadas a servicios como son Ferrocarriles Nacionales de México y 

Companía Mexicana de Aviación, respectivamente. 

El décimo quinto, décimo octavo y décimo noveno lugar respectivamente son 

ocupados por empresas proveedoras de servicios financieros: American Express, Grupo 

Nacional Provincial y Seguros América.21 

21 ~E"rRMión. vnl XXII, Nn. 547, RJ:n~ln U, IQ90, 
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Al conocer las estadísticas anlcriorcs, relativas tanto a la participación del sector 

servicios en el PIJJ y en el empleo podemos considerar que México tiene completamente 

una economía de scrvicos. El mayor porccnlajc del PIR y del empico se generan en el 

sector terciario. 

INVERSION EXTltAN.JERA EN SERVICIOS 

Durante el modelo de sustilución de importaciones la invcrsit>n l'Xlmnjcm que 

ingresó al país se dirigió a las induslrias que estaban realizando dichas sustitución, pues el 

entrar a un mercado protegido redituaba en amplias ganancias. 

Por otra parte, el modelo monocxportador se prcl1rió recurrir a Ja contratación de 

créditos extranjeros y no fomentar la IED. 

En el modelo de desarrollo hacia fuera, encontramos un cambio radical en la 

política de promocil'in de IED, estrategia que se basa en el fomento de la inversión. 

L'l importancia que tiene In inversión extranjera en el scclor servicios se debe a que 

es una de la formas de proporcionar un servicio, es decir, mediante el cslablccimicnto de 

matrices, filiales o sucursales se pueden ofrecer m:.ís servicios. Sobre todo, es de deslacar 

que Ja transferencia de recursos a nivel mundial que se ha realizado durante los tiltimos 

años se dirige hacia el sector lerciario, tendencia que se incrcmcnla. 

Es así que el 16 de mayo de 1989, es publicmJu el nuevo Rcgla111cnto de la Ley 

para Promover la Inversión Mexicana y l~cgular la Inversiún Extranjera (RLJE).31 

31 Cfr. Diario Ol'ici"I de 1.,, Fcolcnici1io 1ld 16 de m~yntfe 19KQ. 
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Este nuevo reglamento se caracteriza por la introducción de nuevas medidas que 

permiten -entre otras cosas- la inversión extranjera en 100% en algunas actividades. 

Por lo que se refiere a los requisitos para inscribirse el Registro Nacional de 

Inversiones E:ittranjcras, se señala en el artículo 5° que Ja inversión no debe de exceder 

100 millones de dólares, las empresas se deben establecer fuera de las zonas geográficas 

de mayor concentración industrial, mantener una balanza equilibrada durnntc Jos tres 

primeros años de operación, deben generar empleos permanentes, utilizar la tecnología 

adecuada y respetar las normas ecológicas establecidas. 

Los inversionistas extranjeros pueden también adquirir derechos mediante 

fideicomisos de sociedades con clmis11la de exclusión de extranjeros en actividades de las 

zonas turísticas y costeras. 

l\.1ediante el mecanismo de inversi6n neutra, se permite la participación del 

inversionista extranjero en el mercado de valores. En otras palabras, el régimen de 

inversión neutra (art. IJ) permite la ol>tcnciLln de a..:ciuncs del capilal social de empresas, 

de la serie No neutra que se cotizan en la bolsa mexicana de valores. 

Otra importante medida es el régimen de inversión temporal que establece al 

posibilidad de que la inversión extranjera directa participe a través de fideicomisos de 

inversión temporal. 

Se autori1.a dicha inversión cuando las empresas se encuentran en situacitín de 

extremo desequilibrio financiero, hayan sufrido una disminución dr;:ística de sus ventas 

totales, deseen incrementar su producci6n total de bienes o servicios mediante la 
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introducción de una nueva o úcsccn modcrni1.ar o renovar l.i tecnología de sus 

establecimientos. 

Otra importante característica del RLIE es el Régimen de lnvcrsilln Automática el 

cual permite, sin necesidad de autorización de la CNIE, la participación de la inversión 

extranjera en cualquier proporción en la propiedad accionaria de una empresa por 

constituirse o hicn la nmpliaci6n de lí\s actividmlcs de sociedades ya cstahlcciclas. 

Como puede obscn•arsc en el cuadro 21, durante el primer año de Ja mi ministración 

del Presidente Salinas de Gortari, la IED logrú captar 2 913.7 mdd, mientras que para 

1990 la cifra alcanzó los 4 978.4 md<l y la cifra acumulada en los tres primeros años 

llegó a la cantidad de 17 789.1 mdd, es decir, al finalizar 1991 la IED ascendió a 41 

876.5 mdd. 

Por otra parte, entre los países que mayor IED han dcslinado al país en 1991 se 

encuentran: Estados Unidos con el 63.4% de la inversión acumulada igual a 21 465.8 

mds; en segundo lugar se encuentra Alemania con el 6.0% equivalente a 2 040.5 mdsl , 

seguido de Gran Brclaña con el 5.9% o sea 1 987.9 mds; después Japón con el 4.5% ( l 

529.1 mdls) y finalmente Francia con el 4.3% equivalente a 1 446.5 mds. (cuadro 22). 

Por sector económico, encontramos que para el mismo aiio el 58.6% de la IED 

acumulada se cnconlraba en el sector industrial, el 32.2% en el sector servicios, 7.2% en 

el comercio, 1.5% en el sector cxtractivo y 0.4% en el sector agropecuario. (cuadro 23). 

En México, desde hace décadas, los modelos de desarrollo aplicados se han 

basado en la tesis de la industrialización, teniendo como objetivo :mear al país del 
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subdesarrollo, sin dar la iniportancia debida" a nin~uno ·de los otros sectores:, el primari<? y 

e1 terciario. 

Estos modelos de desarrollo los ¡)odcm9s diV~~ir en tres: 

El primero de ellos se Ícficrc a la sustitución ·c1c imporlacioncs (principios de los 

cuarenta a mediados de los setenta). 

La sustitución de imporlacioncs consistió en restringir el acceso de algunos 

productos al país que lesionaban la economía nacional, principalmente aquellos sectores 

que no estaban totalmente desarrollados. Sin embargo, en lugar de impulsar empresas 

competitivas en el extranjero se prolcgi6 a empresas incficicnlcs, adcrmis, al no 

producirse bienes de capital se tenían que importar incrcmcntoindosc asf la dependencia 

con respecto al exterior. 

El segundo modelo de desarrollo se ccnlró en el impulso del scclor pelrolcro. El 

allo precio internacional del petróleo y el descubrimiento de importantes yacimientos 

llevó a basar el desarrollo económico en el crecimiento del sector pclrolcro. L'l reducción 

de cnlrnda de divisas al lJ¡¡jar el precio del petróleo y ser sustituido por otros 

combustibles, aunado a los pr~stamos extranjeros, llevó al fracaso a este modelo 

monoexportador. Este modelo duró de 1976 hasta la crisis de la deuda en 1982. 

Puede decirse que el nuevo modelo exportador de desarrollo basado en una 

economía abierta, se inaugura en 1983 con las primeras mediados a fondo de 

libcrali7.ación de las importaciones. El modelo se ha ido consolidando con la reducción de 

las lasas arancelarias de un máximo de 100% al 20% nclualmcnte. El mimcro de 

productos protegidos por permiso ha ido disminuyendo de 1mícticamentc el 100% del 
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valor de Ja producción interna a mcdidado.'i de 1985 a un poco más del 203 en Ja 

actualidad. 

Es duranlc este último modelo, en el que la política económica y de comercio 

exterior afecta algunas de las aclividadcs de servicios con el fin de incrcmcnlar su 

crecimiento. Sin embargo, no se observa un plan dcslinado íll clcsarrollo del sector 

terciario como tal, sino la implementación de medidas aisl;idas que lo rnodilicaron. 



2.2 Ln política Illl'xicmm sobre el srctor sca·vicios 1982-1990. 

Ln apertura comcrcinJ de J\léxico 

L1 economía mexicana ha tenido cambios desde 1982 que han modificaron- Ja 

estructura de diversos SCl.lnrcs importantes para el desarrollo y el crecimiento 

económico del país. 

En el Plan Nacional de De5"rrollo 1982-1988 (PND) se enc11en1ran las bases de 

la estrategia modernizadora de la economía mexicana del nuevo mudclo de desarrollo 

que De la f\.1adrid y Salinas De Gortari seguirían. 

En el Programa N01cional de Fomento Industrial y Comercio Exterior 

(PRONAFlCE 1984-1988) esllin delineadas las bases del cambio en el comercio 

exterior. Una de estas estrategias fue Ja adhesión de México al GA'rr en cuyo 

protocolo se explica la mot1crni1 .. ación de la economía mexicana. 

Los argumentos que se utilizaron sobre la conveniencia de ingrc~ar al GATT 

fueron de que se lograría un mayor acceso de los produclos mexicanos a los mercndos 

de países industriali1 . .aclos, contar con mayores recursos para Ja mkcuada defensa de la 

industria nacional contra prácticas desleales de comercio y íacililar la participación de 

México en la Ronda Uruguay del GA'rr. 

México inició cnlonccs una transformación económica que deja de lado el 

modelo de sustitución de imporlacioncs y adopla el modelo basado en el fomento a las 

exportaciones con base en la liberalización y la apertura económica. 
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El actual modelo exportador -impulsado desde 1983- consiste en el fomento de 

las exportaciones, la reconversión industrinl y la apertura cOmcrcial. 

Con el agotamiento de la clilpa de crecimiento hacia adentro fue necesario hacer 

ajustes en varios campos con el fin de a<lccuarlos al modelo del fomento a las 

exportaciones. Se inició un proceso cncaminmlo a transfornmr la planta productiva, a 

elevar et nivel general de clicicncia de la economía y a desarrollar un sector cxporlador 

capaz de generar los n .. 'Cursos necesarios para el crecimiento. Este proceso también 

emprendió et saneamiento de las finanzas plíh1icas, incluyendo la reestructuración del 

sector paracstatal. 

La desgravación arancelaria es el pilar que sustenta la apertura comercial. En 

1983 las importaciones estaban Sltictns a un permiso y un 100% de impuesto, 

actualmente el 2% de lns importaciones requieren de un permiso y el 98% restante paga 

un arancel no mayor de 20%, el arnnccl pontlcrndo es de 9.5%. Asimismo, hubo un 

incremento en las exportaciones no petroleras; en 1982 el comercio exterior cstabn 

sustentado en las exportaciones no petroleras, el 76.6 % , mientras que las no pctrolcms 

alcani.aban el 22.4 % . lloy tlía los papeles han cambiado y las exportaciones no y las 

petroleras son el 65.4 % de nuestro comercio exterior mientra que las petroleras ocupan 

et 34.5%. 

Este cambio no se rcílcja en la balanza comercial que desde hace cuatro afias es 

deficitaria. En 1989 las exportaciones :1.Scendicron n 26 790 millones de dólares y las 

importaciones fueron de 29 966 mil millones de dólares. Los bienes de uso intermedio 

representaron la mayor parte de las importaciones totales con un valor de 17 142.4 

millones de dólares. Algo parecido sucedió con las importaciones de bienes de capital 

cuyo monto fue 6 768.6 millones de dólares. Eslo significó que la industria nacional 
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mín no adopta lccnologías nuevas que produzcan bicn~s ·de ~1so intermedio y bienes dC 

capital. 

En el gobierno de Salinas la estrategia contin(Ici d.irigiéndo~c .. ·a.J~inCntar e 

incrementar las exportaciones no petroleras. 

El Programa N"cional de Modernirnción Industrial y del Comercio Exterior 

(PRONAMICE 1990-1994) explica que la "modernizaciún de la industria y el fomento 

del comercio exterior se sustenta en cinco ejes rectores: la intcrnnciona1iznción de la 

industria nacional; el desarrollo tecnológico, el mejoramiento de la productividad y la 

promoción de la calidad total; y el fortalecimiento del mercado inlcrno". 

En el Programa Nacional de Desarrollo 1990-1994 se contimía apoyando el 

modelo de apertura comercial y la modernización inici:ulos aiios antes: "hc111os llevado 

adelante una cuidadosa apertura de nuestra economía a la competencia comercial, n la 

eficiencia de sus empresas, a la lucha por los mercados exteriores. Una economía 

cerrada, protegida e ineficiente es incapaz de S<ltisfaccr las necesidades de la población; 

además, nutre desigualdades y suhsidia gammcias indebidas en demérito del interés 

general. Por ello, hemos puesto en marcha un extenso pmgrama de dcsrcgulación, la 

apertura a la inversión privada en obras de infrncstructura, un csfucr1.u interno y 

externo para promover las exportaciones y un nuevo rcglaml~nto para la inversión 

extranjera. Todo ello culminar..\ en una nueva era económica para benclicio <le los 

mexicanos". 41 

Con la apertura comercial se han rcali1.mlo una in(jnidad de modificaciones a 

leyes y reglamentos n<lcionalcs para adecuarlos a la nueva dinámica ccumlmica del país 

41 rrogf'lnut N11dun11\ d.: ll.:urro\\o 1990-199-1. 
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con el fin de fomentar el crecimiento de las exportaciones mexicanas. Así Jo explica el 

PND 1982-1988: "La polftica de la industria y comercio exterior estará orientada a 

promover la modernización del aparato prmluctivo. Simplificnr al interior y negociar en 

el exterior nuestros productos junto con los cxportac.lorcs será una línea de conducta 

gubernamental. Se concertarán con los exportadores medidas de promocÍlÍn y aliento, 

mediante reuniones frecuentes con ellos, para analizar y proponer acciones, evaluar 

resultados y denunciar desviaciones, buscando dar solucil1n inmcdiala a los asunlos 

planteados. Se promoverá la inversión extranjera que ayude a alcan1.ar los objetivos del 

país, mediante financiamiento de la actividad ccontimica, acceso n mercados, tecnología 

y a empleos". 

La estrategia del PND 1988~1994 en materia comercial y de servicios se 

encuentra contemplada en el Programa Nacional de Modcrni7.nción Industrial y del 

Comercio Exterior (PRONAMlCE 1990-1994). cuyos objetivos principales son: 

l) Propiciar el crecimiento de la industria nacional mediante el fortalecimiento 

de un sector exportador con ciertos niveles de competitividad. 

2) Lograr un desarrollo industrial m;is equilibrado, propiciando una adecuada 

utiliz.'lci6n regional de los recursos productivos. 

3) Promover y defender los intereses comerciales de México en el exterior. 

4) Crear empleos más productivos e incrementar el hiencslar de los 

consumidores. 

La estrategia de este Programa se sustenta en cinco ejes rectores: 

"1) Li. internacionali7..aci6n de la industria nacional, que persigue la inserción de la 

industria en la corriente de glohali1.ación que prevalece en ta economía mundial, la 
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participación eficaz y permanente en el mcrcndo internacional; impulsar una nueva 

cultura empresarial exportadora para que enfrente la competencia; consoli<lar la 

apertura con mayor compctitividacl en distintos sectores y cspccinlización; adoptar 

tecnologías adecuadas a las condiciones de cada sector para aprovechar ventajas 

comparativas. 

2) Desarrollo tccnok~gico y mejoramiento de la pruduclividml y calidad, con la 

aceleración de la innovación de productos y difusión de procesos tccrmlúgicos en las 

industrias del país; adoptar para satisfacer las exigencias de los consumidores; íormar y 

motivar tos recursos humanos que requiere el dcsarrotlo; fomentar el desarrollo 

tecnológico; establecer sistemas de normas, estándares y especificaciones induslrialcs. 

3) La dcsrcgulación económica deberá tener un marco rcgulalorio sencillo y 

transparente para que los productores e invcrsio11istas, tanto n<tcionalcs como 

extranjeros teng<tn una mejor visión sobre el entorno en que se rcali1,ará11 sus 

actividades. 

4) L'l promoción de exportaciones tendrá como carncterfstica el anmcnto de los ingresos 

en el sector laboral; se otorga apoyo a las empresas ex¡mrtadoras; In eliminacilln de 

obs~iculos al libre ílujo de exportaciones; conccnlrnr csíucrzns en las negociaciones 

comerciales con el exterior; la articulaci6n y abaslccimicnto de los sistemas de 

transporte y comunicación. 

5) El fortalecimiento del mercado interno consolidará un mercado doméstico íucrtc y 

dinámico, reactivará los niveles de inversión y ofrecer;\ mejores ptmluctos y precios al 

consumidor. 

Los efectos en c1 sector servicios de estas medidas son difíciles de cuantiricar y 

evaluar por la naturale7.a del sector. Sin embargo, observamos que una medida que 

afecta imJircctamcntc al sector servicios es la nueva Ley sobre el Control y llcgistro de 

la Transferencia de Tecnología y el Uso y Exp1otaci6n de Patentes y Marcas, mediante 
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la cual se pretende que las empresas adquieran la tecnología adecuada a sus 

necesidades. En el caso de los servicios ollscrvamos que generalmente el traspaso 

tecnológico se basa en paquetes de "soflwarc de administración"; sin embargo, 

actualmente la 11tili1 .. aci611 de tecnología en servicios que apoyen el proceso es csca1.a 

debido a la faha de conocimiento de los hcnclicios que puede traer, sunmdo al costo 

que ello implica. 

Por otra parle, los apoyos al cmprcsariaclo del sector .'icrvicios mín son 

limitados. L1 falta de ílnanciarnicnto para apoyar las diícrcntcs Meas de los servicios es 

limitada. Como el c111prcsario no cuenta con el dinero suficiente ¡mra reinvertir y lograr 

el crecimiento y desarrollo, el gobierno se lm apoymlo en el fomento de las 

coinvcrsioncs y 1a inversión extranjera para contar con más recursos, nuevos servicios o 

nuevos provedores de éstos. 

Con el propósito de estimular a los empresarios para que proporcionen servicios 

más competitivos y a menor costo, se ha implantndo el Premio Nacional de Cnlidad 

Tot.11 en Servicios. El fin tíltimo de esta medida es procurar que los empresarios 

ofrezcan los mejores servicios a nivel internacional y aquc11os que tengan la capacidad 

logren la exportación de éstos. 

México se enfrenta a la tendencia que está adoptando la economía mumlinl: la 

globalización de ln producción y la internacionali7.ación del capital; estos factores nunca 

antes estuvieron tan vinculados, por ello es que se requiere que previamente se adopten 

nuevos patrones tecnológicos que impulsen Ja producción y el comercio exterior, y esto 

constituye una de las principales contrm.Hccionc.o; en la estrategia del llanmclo "proyecto 

de industriali7.ación para la exportación". 
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Debemos destacar que para que los empresarios mexicanos puedan competir en 

el comercio de servicios, tanto en el mercado interno como intcnmcional deben apoyar 

primero la adopción de tecnologías que es la base principal para impulsar el sector 

terciario de la economía, ya que sin tecnología de punta e inversión es muy difícil 

participar activamente en el sector servicios. 

Si la planta productiva mexicana no cucnla con los medios adecuados para 

enfrentarse a las empresas transnacionalcs, la brecha comercial, financiera y 

tecnológica se incrcmcnlará y no tendremos siquiera la capacidad de competir en el 

mercado interno y mucho menos en los mercados internacionales. 

L1 estrategia de la política gubernamental a nivel intcnmcional en servicios ha 

sido 1a participación en las negociaciones comerciales para obtener un acceso 1mis fácil 

para los servicios mexicanos exportables. 

Dentro de este ámbito destaca, por una parte, la participación en el Grupo 

Negociador de Servicios de la Ronda Uruguay. L1 participacilín en este grupo ha 

permitido un mejor conoci111ie11to del sector y la dcfinicilin de la posición mexicana en 

dicho grupo. Por otro lado, el gulJicrno ha negociado un Acuerdo de Complementación 

Económica con Chile y un Tratado de Libre Comercio con Canad;I y Eslados Unidos. 

En el Acuerdo con Chile se propone promover las medidas tendientes a facilitar su 

comercio con !Jase en las ncgocincioncs del GA1~r en esta nrntcria. Es decir, en un 

futuro las partes, si así lo desean, negociarán las reglas para el comercio de servicios. 

En Jo rcferenle al TLC las negociaciones si establecen reglas bien definidas para 

reducir las restricciones que impiden el incremento del comercio de servicios entre los 

tres países, cstalJlcciendo también un calendario de libcrali1.ación. 
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Otra medida para impulsar el sector servicios ha sido el incremento de 

investigaciones sobre el sector como la rcalizmla durante 1987-1990. 

En agosto de 1990 finalizó el "Estudio Nacional sohrc el Sector Servicios en 

México" a cargo de la SECOFI, donde participaron varias instituciones educativas 

analii.ando áreas como los servicios financieros, de limpieza, servicios de software, 

maquiladorns, transporte multimodal, competitividad en precios de servicios, servicios 

al productor, etc. Este estudio conll~ con el financiamiento del PNUD y la 01sistcncia 

técnica de la UNCTAD. 

Los objetivos del estudio nacional fueron 

1) El conocimiento del sector servicios en sus aspectos generales y de las 

particularidades de cada sector, 

2) Sentar las bases para determinar los sectores fundamentales para el país y 

para diseiiar estrategias dirigidas a su fortalecimiento. Se puso especial cuidado 

en el análisis de la maximización de beneficios para el país y en la transferencia 

de tecnología. 

3) l-1. elaboración del estudio para la delineación de la posición de México frente 

a las negociaciones en el GNS. 

Corno rcsullado del estudio se indcntiricó que contra lo que ocurre en los países 

desarrollados, en donde tiene lugar un proceso de "cxtcrnali7.aciún" de Jos servicios 

que promueve la eficiencia a medida que se producen servicios cspcci:11izados y de alta 

tecnología (que de hecho lm dado origen a la revolución de los servicios)-, en México, 

al igual que en muchos otros países en desarrollo, parece estar ocurriendo un proceso 
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de "intcrnali1.aci6n" de los servicios al productor. En otras palabras, npmcntcmcnlc 

parte de los servicios que antes compraban las empresas productoras de bienes y 

servicios a otras empresas de servicios, nhom. los están "produciendo" internamente. 

Los servicios de transporte carretero son un buen ejemplo de ello. 

Además, se han encontrado evidencias de que algunos sub-sectores de servicios 

importante para el desarrollo, como por ejemplo las tclccom11nicacioncs y los servicios 

financieros, tienen importantes rezagos tecnológicos, por lo que no han podido 

contribuir al crecimiento y desarrollo del país. 

Entre las conclusionr" 111;ís interesantes del estudio destaca <¡uc rvtéx.ico ha sido 

una economía de servicios desde finales del siglo pasado. Tanto en su contribución al 

PID como en el empleo, que en la :irtualidmJ se acerca a las dus terceras parles para 

ambos indicadores. 

De esta manera, tal parece que en México no se cstfü1 dando los 

"encadenamientos" de alta productividad entre servicios y otros sectores (cs¡>ecialmcntc 

la manufactura), que caracteriza a lo que está ocurriendo en los ptlíscs llcsarrollados. 

Se estima que México tiene potencial exportador en otros servicios, tales como 

soítwarc, cinc y televisión, pero no existen los canales adcctm<los para su 

comercialización. También existe un imporlantc potencial para la exportación, en 

costruccilfo, consultoría e ingeniería, pero tlhf el problema son los obstáculos que 

imponen otros países a la importación de los mismos. Aparentemente, el mayor 

mercado de este país es América L1lina y en menor medida Estados Unidos. 

59 



El eslt1dio analiza los servicios y el desarrollo donde se busca esl11diar la 

composici6n y Jas carnctcrfslicas del sector servicios en México y su contrilmción al 

desarrollo. Los rcsullados son que estos fenómenos no se han generalizado en la 

economía mexicana, en especial en Jo que concierne a ser el motor del desarrollo. Sin 

embargo, el modelo de desarrollo adoptado a mediados de Ja década pasada y acelerado 

a partir de 1989, hace que si la economía de México ha de lograr su 111odcrni1.aci611 1 no 

se pueda soslaynr una cslralcgia cuidadosa para desarrollar la capacidad nacional de 

prestación de servicios eficientes y compctilivos a precios internacionales. 

El análisis sobre al lr.rnsfcrcncia de tecnología concluye que en servicios se 

transfiere en México tecnología asociada a la organi1.aci611 aclminislrntiva y a la 

comercialización, pero que se J1a aplicado en mucho menor proporción a los procesos 

productivos. 

En lo que corresponde a transporlc rm11li111oclal se señala que no se ha 

irnplcmenlado en su segmento rerreslre de comercio con el principal socio comercial de 

México, los Estados Unidos, que cslá relativamente rczngmlo en sus conexiones con el 

transporlc marflimo y que es casi inexistente con el aéreo. Se recomienda que con el 

modelo de apertura comercial como el aplicado a México se debe alcndcr 

priorirariamenlc eslas árc.1s, lo que busca lograrse con nueva rcglamc111aci611 y con una 

mayor inversión, en parte contemplada por el scclor ptíblico, pero rnmbién con 

participación del capilal privado, incluyendo Ja posihiJidnd de la inversidu extranjera. 

En Jos servicios financieros, se analizaron el sector bancario, el mercado de 

valores y los seguros. Estos tres scclores muestran características disparejas y, en 

especial grados de eficiencia y competitividad diversas, así como diferentes 

pcnclraciones del mercado nacionnl. L1 inlcnsidad cada vez mayor en capilal, equipo y 
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en recursos humanos capacilm.los de este sector lo pone en la necesidad de modernizarse 

y hacerse eficientes más rapidamcntc. 

Por su parte, la banca es la que ha hecho mayor gaslo en equipo. Sin embargo, 

el mercado de valores es un sector más moderno y dirni.mico, mientras que los seguros 

presentan un rc7,ngo tecnológico, productivo y de penetración de mercados bastante 

severo. 

Los servicios profesionales cst:ín, en gran parle, dedicados a proporcionar 

servicios al productor fundamentales para lograr encadenamientos productivos 

eficientes dentro de la economía, aunque también pueden prestarse a consumidores 

finales. 

El estudio ele software comenta que el de propósitos específicos para los 

usuarios tiene las características de producirse en una i111crrelaciú11 con et clicnlc, 

necesitar más investigación y desarrollo a nivel nacional y de presentar un mayor 

potencial de desarrollo, por lo que dchería de fumcnlarsc para Ja creación de 

capacidades que reduzcan la dependencia tecnológica en el scc1i1r. 

El sector de la publicidad es inlcnsivamcntc utili7.ado por la tclcvisilln y la radio. 

Este sector es un ejemplo de elevada participaciún de rirmas cxlranjcras que 

proporcionan sus servicios a compaiiías concentrándose en los st·gmcntos 1mis 

lucrativas. 

Li.s agcnci<ls de viajes pueden ser consideradas tanto como un servicio al 

productor como al consumidor. A.sí es como los operadores de excursiones básicamente 

proveen de paquetes a otras agencias de viaje dedicadas a alcndcr al p1íhlico y sirven de 
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intermediarios entre los proveedores director de servicios turísticos, cumo por ejemplo, 

líneas aéreas, hoteles, restaurantes, medios de transporte, guías de turistas, cte. y el 

usuario intermedio o final. También constituyen un servicio a las empresas al atender et 

creciente segmento de viajes de negocios y de conferencias. Asimismo, el turismo se ha 

visto cada vez más influido por las necesidades de comunic01ción y de reservaciones, en 

especial en la creación de banco de datos y de sistemas de reservación computarb.mlos, 

y a los cuales el acceso está restringido. 

El estudio sobre limpieza de edilicios destaca que las empresas en general son de 

capital nacional. Es un ejemplo de servicios que se están cxtcrnali1 .. ando fuera de las 

empresas en mayor proporción. /\ pesar de su alta intensidad en el íactor trabajo, no 

son ajenos a tecnologías suaves. 

En materia de demanda de servicios, por su deslacndo papel en la generación de 

divisas pnra el país, se encuentra la imluslria maquiladora de ex¡mrtachln que se 

caractcri7.a por un proceso intensivo en mano de obra se ha sofisticado y en algunas 

actividades es un modelo en la utili7 .. .ación de tecnología de punta. La maquiladorn 

representa básicamente una generación de valor agregado a través de los servicios 

prestados por los factores de la producción, pero constituye tt11nbién una producción en 

sf de servicios al productor que apoyan a otras activitfadcs y las potencian. En este 

aspecto ha de mencionarse en insumos de bienes la mnquiladora, su aporlación en 

servicios se estima que llega a una cifra cercana al 50%, por lo que sería imporlantc 

prestar mayor ¡itención a este segmento del mercado. 

L1. industria sidcrtirgica representa un sector de la industria de hase que se 

desarrolló en gran medida gracias al modelo de desarrollo de sustitución de 
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importaciones. El estudio concluye que en la última década csla industria no ha 

modificado suslancialmcnlc su consumo de servicios al produclor. 

L1 imJustria textil por su parle, csl<í compucsla por una 111ul1iplicidad de 

pequeñas empresas a nivel familiar que no lrnn incorporado todavía los avances 

internacionales (mayor participación de servicios antes, durante y después de Ja 

producción y esquemas "justo a licmpo") a su producci6n, aunque existen algunas 

empresas modernas y compc1ilivas. El estudio recomienda una mayor utilizaci6n de los 

servicios modernos en sus procesos productivos. 

Para que las cslratcgias del PRONAMICE y las polflicas ucl l'ND se llcvanín 

plenamente a cabo, el gobierno federal desarrolló la llamada política de "dcsrcgulacilSn" 

modificado diversas leyes y rcglamcnlos. Varias de estas rcgulncionés afeclan 

directamente al seclor servicios, especialmenle aquellas donde hay posibilidades 

enormes de atraer capital y lecnoln;ra extranjeros. 

A partir de 1988 se profundizan grandes cambios jurídicos en malcria de 

servicios, que es el sector que nos ocupa, pero que ha afcclado directa e indircclamcntc 

a Ja mayoría de las ramas económicas del país. 

GJ 



2.2.1 Algunas modilicacioncsjnrídicns rcnli:i.mlus en el sector de los 
senicios 

Otro de Jos pilares del proyecto salinista es el programa de "Dcsrcgulación 

Económica" a través del cual se busca apoyar la modernización del ¡mís, pretende 

fomentar la libre competencia y reducir costos. Este proyecto se sustenta en la tesis de 

que la austeridad en el presupuesto no permite que la participacilin de los particulares 

en las actividades económicas se realice mediante suhsidios . .'\sí, para ío111cn111r el 

crecimiento es necesario incrementar In productividad y la ampliacidn de las 

oportunidades de participación de los particulares en la economía. La dcsrcgulach'in 

económica sería la estrategia para lograrlo. Por "dcsrcgulaci6n cconúmica se entiende 

Ja adopción del proyecto rcgul:-itorio que norma la actividad ccon6mica ¡mm inducir 

mayor productividad y un uso más eficiente de los recursos disponibles" .51 

El sector servicios se ve afectado por el programa de dcsrcgulación con el 

objetivo de que aquellas rcgl:-i111c111aciones representaban un obstoículo para el comercio 

deje de serlo. Entre las modificaciones jurídicas rrnís importantes que afectan el sector 

llestacan Jas siguientes. 

Telccom11nicacio11es 

L1S telecomunicaciones son servicios demandados pnicticanu:ntc en lodos los 

niveles de la producción, pues facilitan la comunicaciún en los negocios, el intercambio 

de bienes y la comunicación entre las empresas y las personas, sector ampliamente 

modificado por la revolución cicntílico tccnohígica durante Jos tíltimn.co aiios. 

SI Femilmk1., Arturo, "t.byor rroJn.:tivitlaJ y 1•rciune~ a la Ir 1ir1 1uh~idin~ pühlkus· c:n IJ.:a~. ~. I º Jidc:mhrc, 19119, 

r.I 
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Las telecomunicaciones ha imprimido un verdadero impulso a las economías así, 

por ejemplo, son esenciales para las actividades rcali1 .. adas por las casas de bolsa, para 

la tranmisiún electrónica de reportes, estados de cuenta, facturación y otras 

transacciones. En el cnso de los hospitales éstas permiten la emisión rápida y eficaz de 

resultados de hl.boratorio o historiales de pacientes. Las industrias manuíacturcms se 

ven bcncficind:l.s por el aumento de relaciones comerciales con proveedores y manejo 

de inventarios a tiempo real; las tiendas dc departamento.e; pueden hacer un mejor 

manejo de la información de los clientes, proveedores, vendedores, empicados y en la 

expedición y autori1 ... ación de crédito a través de la consulta de bancos de datos. 

En años anteriores, el desarrollo <le las telecomunicaciones estuvo en mnnos del 

Estado sin embargo, debido a la crisis de In década de los ochenta, la iuvcrsiún 

realizada por el Estado en el sector fue mínima. Esto tuvo como consccue11cia el rezago 

de tales servicios, t:ullo en infraestructura, como cohcrtura gcogrcl.fica y diversidad de 

servicios. 

Ante esta difícil situación, la política del gobierno salinista se ha centrado en la 

modernización del sector mediante la dcsrcgulación y fomento de la inversión privada. 

Así, el Plan Nacional de Desarrollo 1988-1994, precisa dentro del sector 

Comunicnciones y Trnnsportcs, el impulso al desarrollo de las Telecomunicaciones. 

Este apoyo contempla la prestación de algunos servicios por los particulares que eran 

reservados a la esfera gubernamental. 

Contempla la implcmcntnci6n de servicios que constituyan avances tecnológicos 

en nuestro país cuya introducci6n, a cargo de la iniciativa priv:lda, ayuden lamhién a la 

modernización y desarrollo de cslc imponantc sector. 
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De este modo, durante t989 y 1990 se reali1.1ron cambios jurídicos en el sector 

de las tclccomunicacionc,·M con el propósito <le lograr la prestación de éstos servicios 

de una manera más clicicntc y competitiva. Entre éstos destaca la publicacitSn, el 2~ de 

octubre de 1990, del primer reglamento para los servicios de telecomunicaciones. 

Este reglamento cstahlccc, en su artículo 5, <¡uc cst;\n reservados al Gobierno 

Federal o a los organismos dcsccntralizoulos el servicio pliblico de telégrafos y el 

establecimiento de Jos sistemas de satélites, su operación y conlrol, la prestación del 

servicio público de conduccilín de señales por satélite, nsí como las estaciones terrenas 

con enlaces internacionales para comunicación por satélite. Es decir, se reservan al 

Estado las actividades que señala la Constiluciún Mexicana. 

Con relación a los servicios de valor agregado (SVA), el Reglamento de 

Telecomunicaciones permite su apertura a extranjeros. La prestacilSn de servicios de 

valor agregado no se reserva a mexicanos, pero se scifala que la ''principal e.c;tructura 

obligada" para prestar servicios dehc encontrarse en México. Es decir, la SCT puede 

negar un permiso a una empresa cuya inversión sea hecha en gran mayoría en el 

extranjero y en México sLSlo se dedique a la comcrciali7.a.ción. Esla restricción se 

complementa con la Ley para Promover Ja Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera y su Reglamento, donde es indicado <¡ne la inversión extranjera puede 

participar en los SVA con un máximo de 49% en el capital social de las empresas. 

Otra medida decisiva fue la privatización en 19891 ele Tcléíonos de México, eje 

central de esta actividad. 
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Mediante el Título de Concesión, se da la privati1.acidn de Tclmcx y éste se 

compromete a acelerar su modernización con el objetivo de pp;star un servicio eficiente 

y a un mayor mímcro de usuarios. Bajo la difícil situacitín financiera en la que se 

encuentra y el alto costo que implica su modcrni7..adón Tclmcx se ve obligada para 

poder cumplir sus compromisos contraídos a buscar nuevas formas de financiamiento. 

Igualmente TELMEX se compromete a introducir avances tccnoltlgicos para 

mejorar los servicios que presta como por ejemplo, la líhra óptica, la <¡ne permitirá el 

mejoramiento de la infraestructura y el servicio de larga distancia nacional. 

El Título de Conccsilin de Tclmcx también delimita las actividades que éste 

puede rcaliz...'lr, entre ellas encontramos la comcrciali7 . .1Cidn tic equipo terminal, 

servicios de instnlnción y mantenimiento, servicios de valor agregado, ra<liotclcfonia 

móvil, incluyendo telefonía celular, fal>ricaciún de equipo y transmi."iiún de señales de 

televisión. 

Entre las actividades no permitidas a Tclmcx encontramos que no podrá ser 

concesionarios o socio de concesionarios de radio y T. V, aunque podrá proporcionar 

scrvicos de transmisión a empresas conccsklllarias de radio y T.V. En cuanto n la 

telefonía celular, Tclmex podrá entrar al mercado de la C. IJ de México y Tijumm de 

inmediato, en el resto del país lo han\ sólo si ya existe olm empresa en el mercado. 

Asimismo, Telmex no puede ser concesionario <le televisión, pero si pudría dar el 

servicio de instalación y transmisión a un concesionario de tclcvisi<m por cable. 

En telefonía, la .1pcrlum a In competencia en el servicio de larga distancia se 

pospuso para agosto de 1996. plazo pensado como aproximado para eliminar las 
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distorsiones lariforias. Tc{mcx deberá prcscnlaí en 1994 un plan para iniciar la apcrlúra 
"" 

de esa etapa competitiva. Para enero de 1997 Tchncx podrá ser obligada a:inlcÍcon~clar 

a otros proveedores el servicio público de larga distancia. 

L1s razones pam regular el servicio de larga distancia se basan en que una 

apertura inmediata desembocaría en la pérdida por parle de Tclrncx, de sus clientes más 

rentables y amcnaz..aría atín más su equilibrio rinancicro. 

Asimismo. se pcrmitit'i la panicipación de las compaiiías priv:1das en el servicio 

telefónico celular. En este sentido, se cstnblccc como medida de promoción para 

introducir esta lccnología, el otorgamiento de concesiones por parte del Gobierno 

Federal, a lravés de la Sccrclaría de Comunicacioncs y Trnnsporlcs, alcndicnclo a lo 

dispuesto en Ja Ley de Vías Generales de Comunicación y con base en las normas 

aplicables. 

"Se conccsionará la insl.:1.lacitln y operación del sistema de lclcfonía con un 

crilerio regional, para lo cual se han previsto nueve regiones, definid;is en función de 

conjuntos de ciudades que hacen viable la operación del servicio ... 

En el fultlro se otorgar.in hasta dos concesiones por cada región, para propiciar 

Ja competencia y calidad del servicio. En una primera clapa se olorgar.1n dos 

concesiones para las regiones de Guadalajara, Monterrey y Tijuana, por el tamaño del 

mercado y una sola concesión para cada una de las otras cinco regiones, 111ie1Hras no lo 

requiera el mercado" .11 

Actualmente, olros concesionarios del servicio de radiotelefonía celular en la 

banda "A" son: ílaja California Mexicana, S.A. de C. V., Movitcl del Noreste, S.A. de 
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c. v .. Telefonía Celular del Norlc, S.A. de c. v:. Celular de 'folcfonía S.A. de c. v.; 
y en la banda "ll" Radio M<lvil Dipsa, S.A. de C.V."'·· 

Por otra parle, con la creación' del oiganis1iio - dcsccntralizmlo 

Telecomunicaciones de MéxicoW se busca proporcionar servicios de .telegrafía, 

conducción de scílalcs de voz, sonido, datos, imagen y tcl~visióll. 

Con relación a Ja comunicación vía salélilc, como servicio reservado al Eslado 

por la Constitución, la SCT por conducto del organismo descentralizado 

Telecomunicaciones de M6xico, es la encargada de instalar y explotar los Sistemas 

Nacionales de Salélilcs (Marcios y Solidaridad). 

L'l exclusividad del Estado radica en que cualquier comunicación vía satélite 

tiene que tocar las instalaciones de Telecomunicaciones en alg(m punto (cstacilSn 

terrena, estación receptora o el satéllitc). 

Es posible que un particular opere estaciones terrenas para comunicaciones vía 

satélite, sólo que esas estaciones deben ser para un servicio privado solamente 

rcccploras y sin fin de lucro. También se eliminó la neccsidml de contar con 

autorización especial {por ejemplo para el uso de antenas parabólicas). 

Por aira parte, Ja moclcrni7.ación de la estructura ele los servicios de 

tclcrcscrvación es fundamental para el desarrollo de los servicios de transporte y 

turismo lo cual incrementaría el turismo extranjero hacia el país. 

8/ ser, SuhJin:ccMn de R11Jiocomunk11d,ln Nhlk11 

9/ EJ 20 de ·~º''º de 19Rlí lle ert't\ d 11r¡:11nbnm l.lci<:e111rnli111dt1 denomin11J,1 Tdc'¡:r11fi1• N11ciu1111lu y ¡•or 1lccn:l11 del 17 ilc 

nnvlemhn: de 19R9 1c e11mhM el nll11d11c de Jichn oq:-11ni~1tU1 Je,cen1r11lividn rnr el ele Tdcc111111111ic11cinnc' ile M.!'llko. 
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El IO úe enero úe 1991 se publicó en el. Diario Oficial úe la. Peúcración el 

decreto que crea la empresa denominada Servicios de Tclcrcscrvaciuncs, SERTEL, 

S. A, con el propósito de: 

1) Modcrniza.r las prácticas operativas y administrativas para la prestación de los 

servicios de procesamiento remoto de datos, en su modalidad de tclcrcscrvacioncs y 

2) Prnporcionar a las empresas nacionales dedicadas transporte aéreo de 

pasajeros, el servicio de rcscrvacilSn de asuntos y de incrcmcnlar lus servicios de 

Tc1ccomunicacioncs en otras actividades vinculadas con la industria turística nacional. 

Transporte terrestre 

El transporte terrestre es considerado uno de tos medios para alcanzar el 

desarrollo y permitir una eficiente articulación de los procesos de producción, 

distribución y consumo. Se estima que movili1.a el 98% de los pasajeros que utilizan 

servicios ptíblicos y el 84% de la carga que se traslada por vía tcrreslrc. en especial por 

medio del autotransporte. 

Este modo de transporte se encuentra principalmente regulado por Ja Ley de 

Vías Generales de Comunicación y su ncglamento y los reglamento que de éstos 

derivan. Bajo este marco jurídico et proceso de desrcgulación del transporte terrestre 

tiene por objetivo lograr Ja prestación de servicios más eficientes para fomentar una 

competencia en términos de calidad del servicio, impulsando y protegiendo a lclS 

empresas pcqucfias y medianas. Es decir se está aplicando la teoría neolihcral para 

lograr que Ja competencia y las fucrns del mercado sc..,n Jos agentes principales para 

ofrecer un servicio eficiente y adecuado a bajo precio. 
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L'l dcsrcgulaci6n en el sector transporte terrestre ha abarcado aspectos como las 

normas, los requisitos de calidad, la eliminación de monopolios, la promoción de la 

inversión extranjera en infraestructura, simplificacicln de trámites, rcducciún de 

obstáculos a la entrada de nuevos prestadores de servicios, la ca¡mcitación de los 

opcrdores, -entre otros. 

En el sector del transporte terrestre las modificaciones reglamentarias rcali7.adas 

tuvieron como objetivos principales: 

1) Contribuir a la gcncrnción de divisas a través de la exportación -ele servicios 

de aulotransporle de carga y pasaje; 

2) lvlcjorar la seguridad y calidad de los servicios de c;1rga y turísticos mediante 

una mayor competencia; 

3) Establecer los servicios turísticos de autotransportc ncccsarius que 

contribuyan a que un mayor mímero ele turistas extranjeros visilen el país, y 

4) Fomentar la inversión extranjera para tener acceso a nueva tecnología. 

Entre Jos cambios jurídicos que han siclo fundamcnra.les para lograr los objetivos 

señalados encontramos la publicacitin del Rcglamcnlo para el Autransportc f'cclcral de 

Carga1°1 

Este reglamento liberó la tarifa y desde ese momento quedo al usuario y a Ja 

industria fijar el costo de los fletes. El motivo de esta medida es por<¡uc antes existían 

tarifas oficiales, rcro los transportistas hacían cargos por encima de Jo establecido de 

lal manera que los costos llegaban a rebasar hasta en 50% los precios que se 

10/ f'uhlic11Llo el Llí11 7 de julio de 19119 
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maílcjaban. A~cmás se descentralizó el otorgamiento de permisos al poderse obtener en 

cada uno de Jos Estados. 

Asimismo, con el nuevo reglamento se reduce el costo de transportación de los 

insumos y productos de la imJustria maquiladora, pues les otorgar ladas las facilidades 

para que con su propio equipo, estas empresas puedan transportar sus bienes. 

El nuevo reglamento también pcrmilc que cada unidad pueda circular en 

cualquier rula del país, libertad para tra'lsportar cualquier tipo de carga que permita el 

vehículo; libertad de contrntacilin entre el usuario y el tranportisla, y autorización de 

circulación a trailcrs dobles de hasta 30 metros lo que ha eliminado restricciones al 

comercio. 

Se autorización a pcrmisionarios de carga particular p<1ra transportar carg<l de 

terceros; y la sustitución de concesiones por permisos en un p1<1zo trniximo de 45. 

En nmtcria de ferrocarriles, el artículo 28 de la Constilucilín Política reserva al 

Estado el mantenimiento, inslalaci<in, opcrnckín y cxplotaci<ín de los mismo, es decir 

que deben ser operados por el propio Ejecutivo a través de la SCT y por el orgcrnismo 

descentralizado Ferrocarriles Nacionales ele Méxicolll así como Ja empresa ele 

participación mayoritaria Ferrocarril del Pacífico, S.A. de C.V. 

Dentro del marco de modernización del transporte de Ja administración Salinista 

y con apego a Ja reserva constiturional existente, se firma el Convenio de Concertación 

111 El 14 lle cncru Je 19KS n rronml¡:ntl11 !11 Ley Orjlll:nk11 d.: h•• Fcm>.:nrrilc• Nndllunh:" 1!.: M.!~ko, füln ley 11hroj!11 f11 l..cy 

Orpfoiu lle Fcrrocuriks !'11d11nnlcs Je M1hk11 puhlic1uln en el Diiuin Olidnl Je 111 Fcilcrn~Mn el JO tic tlidcmhrc tic HMR y sUR 

rcíonnas 
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~e Acciones para la Modernización del ~istcma. ferroviario Mcxicmmlv que otorga ~I " . . ' 

permiso, para dar servicio a terceros,· en trenes unitarios privados. Asimismo, establece 

que las tarifas de tráfico de comercio exterior no pueden ser mayores que las de los 

trenes de Estados Unidos con que se conecten y la aplicación de descuentos por uso de 

trenes con regreso en vacío. L.'l implementación de cslas medidas busca incrementar la 

participación en el transporte de mercancías, en especial de grandes vulumcncs y 

distancias a costos m:1s bajos. Mediante los trenes unitarios se pretende incrementar el 

servicio regular de los puertos y hacia los centros de consumo como Vcracruz, 

Altamira, Manzanillo, Guadalajara, Llízaro C::írdcnas y el D.F. 

En fecha reciente, se han establecido convenios de paso que permiten la 

intentación de unidades de los Estados Unidos y del Canadá al interior del país y 

viceversa, es decir, se permite el servicio trnnsfronlcrizo, en unidades aisladas __ o e!1_Jas 

modalidades de trenes unitarios. 

La. inversión privada nacional podrá participar mediante la compra de' equipo 

rodante como locomotoras, fcrropucrtos y terminales internas, bajo el control y 

organización de Ferronalcs, pues es un sector que se encuentra cerrado para los 

extranjeros. "el vicepresidente de la ANIERM señaló que de acuerdo a lo previsto en el 

proyecto de la empresa se permitirá que los industriales compren o arrienden equipo 

ayudando a Fcrronales a tener equipo que hace falta y que la paracstatal no tiene para 

comprar" 13'. 

En materia de autotransporlc federal de turismo1 41 , se autorii..a la internación y 

circulación de vehículos de matrícula extranjera para el trnnsportc de pasajeros con 

IV Puhlicftdn en el Dinrin OfüiRI el IOdc m~yn tle l'J?I 
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fines exclusivamente turísticos en viajes de fletamento. Los permisos se otorgan a 

mexicanos o socicc.ladcs constituídas por éstos. 

Se permite el libre de tránsito en todas las carreteras del país así como la 

libertad para subir y bajar turistas en puertos, aeropuertos y terminarles ferroviarias. 

Este reglamento también establece la apertura para el otorgamiento de permisos 

indefinidos; el cstnhlccimicnlo ele nuevos servicios scgtín commlidad y lujo, con 

antigüedad máxima de los vehículos para cada caso y exigiendo en los de lujo y 

turísticos servicio complementario. Dicha libcralizacilín permite la movilidad del 

consumidor eliminando posihlcs restricciones. 

Es importante destacar t¡uc actualmente como consecuencia del trabajo del 

Grupo Fronterizo ~1éxico·Estados Unidos, se elaboró el proyecto de entc111Jimicnlo 

sobre el reconocimiento y validez de ltls licencias federal de conduclor y comercial de 

conductor, medida que facilita Ja prestacilin del servicio por el personal. 

El nuevo reglamento para el servicio plihlico de autotransporlc federal de 

pas.-tjcrosl.51 permite la desconcentracilSn de los ccntius de la Ser para el otorgamiento 

de concesiones; la prestación libre de servicios en terminales aéreas y portuarias¡ el 

otorgamiento de permisos por tiempo indclinido; el cslablccimicnto de nuevos servicios 

de acuerdo con la comodidml y el lujo, con antigiiedad m;,í;dma de los vehículos y 

servicios complementarios para los de lujo; la libcrlad de clcccitin de itinerario para el 

permisionario y Ja liberación de tarifas. 

En lo que corresponde a trnnsporlc multimodal martfmo, el 7 de julio de 1989 se 

dio a conocer el reglamento para el transporte mullimodal in1crnacio11al mediante el 

l.'il Diuin Ofich1l, JO mayo 1fo 1990. 
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cual se da Ja libertad contractual en la decisión de uso de transporte multimo~al;· es 

decir, no se impone un intermediario innecesario o no deseado; Jibcramlo a las 

empresas ele transporte mexicano de la obligación de contratar lus servicios de 

autotransportc a través de las centrales de carga; otorga libertad de utilización de 

puertos mexicanos o cxlmnjcros sin Ja autori1 .. ación previa de Ja Sccrclaría de 

Comunicaciones y Trnnspor1cs. Se realiza la sustitución de concesiones por permisos. 

El Puerto de Vcracnn:. 

Los problemas prcscnlados en el Puerto de Vcracru1. ele monopoli1 .. 1ci6n de las 

maniobras portuarias, problC'rnas de infraestructura, de opcrotcit>n y de equipo, 

inadecuado m;mtcnimicnlo, falta de scguridtul y de planc:1cilin ndministrntiva -enlrc 

olros-, que calificaba al Pucrlo como inseguro e i11cílcicn1e Jlcv61r.1 a la decisión 

presidencial de realizar una requisa con base en el arlfculo 112 de Ja Ley de Vías 

Generales de Comunicaciú11 1 relativo a la responsabilidad de preservar los inlcrescs 

nacionales ante cunlquicr inlcrés particular. 

En apoyo n csla medida lomnda se otorgó la au1ori1 .. acilln para prcslar el servicio 

pliblico de maniobras porluarias a dos particulares: Operadora Portuaria del Golfo y a 

la Compañía Tcr111inal de Vcracruz. La SCT lijará las tarifas que deben cobrar por los 

servicios los permisionarios. 

Eslas empresas están obligadas a lomar medidas para garanlizar la scgurid<1d de 

las personas, mercancías, inslalacioncs, maquinaria y equipo para logrnr 1111 servicio 

eficaz y competitivo. 

16/t.hyoJI tle 1991 

75 



CAPITULO 111 

LAS NEGOCIACIONr,s J\fULTILATEnALf!S SOllRE SERVICIOS EN EL 
J\IARCO DE LA RONDA URUGUAY. 

3.1 Anlcccdcnlcs. 

El antecedente inmediato <le las negociaciones sobre servicios _en la Ronda 

Uruguay surgió a raíz de la estrategia estadounidense sobre el sc_ctor, la c~ml abarcaba 

el ámbito interno y externo. 

A nivel nach.,nal, en la década de los ·scÍ~·nta, i_o~ )~~Íml?~ U1li_dos ·habían 

percibido la importancia creciente de los servicios en· su economía Y la existencia de 

barreras para su exportación. 

Por ello, el sector privado orientó sus trabajos a la formacilln de grupos de 

presión tales como Coalilion ror Scrviccs (integrada por empresas como la American 

Intcmational Groups, dedicada a los seguros, la American Express y la Sea L·un, 

(quien realiza actividades marítimas). 

Se establecieron mecanismos de consulla entre el sector ptíhlico y privado con 

base en dos comités: el Imlustry Advisory Cmnmittcc, establecido por la Ley de 

Comercio de 1974, y el Service Policy Advisory Cominee. 

La Ley de Comercio de 1974 indicaba que se debía de buscar Ja eliminación de 

barreras ptlra el comercio de servicios. En Ja sección 102, otorga al Presidente 

autoridad para negociar las barreras comerciales no arancelarias, autori1 .. andolo a 

"tomar las medidas apropiadas y viables dentro de sus atribuciones para armonizar, 

reducir o eliminar las barreras y/o distorsiones al comercio internacional y deja a su 

76 



criterio la calificación de tales barreras así como el establecimiento e.Je acuerdos 

comerciales con otros países o sus agencias correspondientes, una vez hechas las 

consultas pertinentes y siguiendo una serie de disposiciones para someter dicho acuerdo 

al Congreso, acompañ:indolo de un proyecto de ley para su cjccuci6n" . 11 

Otro aspecto imporlantc de la ley es et relativo a la autoridad concedida al 

Presidente para la calilicacilln de las restricciones arnncclarias o no arancelarias 

extranjeras y la facilidad de tomar represalias contra las práclicas extranjeras que 

afectan el comercio de Estados Unidos. Su scccilÍn 301, pcrmilc que el Ejecutivo !ns 

califique de injustificables, irrazonables y en el caso de que sean un cstorlJO para el 

desarrollo del comercio cstadounitlcnsc puede suspender, rclirnr o impedir la aplicacilín 

de los beneficios de una concesión o de un convenio comercial firmado con alglín país 

u organismo, asimismo, puede restringir las importaciones de mercancías o servicios 

provcnicnlcs del país u organismo ele que se trate. 

La Ley de Comercio de 1974 también confería autoridad a sus representantes 

para negociar en la Ronda Tokio algunos servicios rclacion;ulos con el comercio. 

Aunque durante esa ronda, solamente se logró incluirlos marginalmentc en los códigos 

de compras gubernamentales y de normas técnicas.21 

JI L11nm, Mnnud, Cn111erd11 de ~l!l"\'idno: cnntrihu.:inne~ 111 ddonlc i111.:rr1ndn11.1I, CllJE rn¡?.116 

21 El C1kli¡?11 de cumrrn• J!Uhcmnmcntnk• c•tnhl.:ch\ comn ohjctiv•• cnn•cJ!Uir "'"' mnyur cnmpch:oci11 inkrnndom1I en lu 

cnm1•rH del M:clnr r•ihlirn. r:~111hkce !Y¡?ln• •nllfC In fi•rmn en que d ~cctnr p1ihlkn dehe ir111irnr n lidtnr y 1uljmlicnr lnK cnnlrnhll 

tic c<1mrr1 1 lrl\11.!• d.: 111111 mnynr tr1111•1•:u<'nd11 tic: 111• k)c,, r<'~1nmenlo•, rrocctlimii:nlu• y rr~c1kn• rcl11tiv11• 11 In• crnnplll!l lld 

•cc:lnr r1ihlicn y cuiclnr 't"e en cll11• nn '<' rrnt..-jn 11 Ion rn><lm·to• n rm11rc1lnre• nnci"n~l.:!1 ni 1«' ,¡¡,,·ri111ine cn111111 In• l'rrnlnelo• 

c•tr11njcrt·., n mmini,tnd!>tC• c,trK11jertu. LII• 1li•r"'id11ne• de e•le coí.li¡:o •e e'teml{.in 11 ,er'lidn• comn lr:m•pm1e y 11cg1110•, 

m 'e~nn<l<l Ccí.lil!n e• el de m>nn~· hkni····· 111c1li11nte ti Ctlll\ 1 ... •it:nMnriot •C C"lllj'llllllCh.•11 11 ver.u rnn¡ue lnJ 

rq!111mcnh .. tfrnko• o m•rrnn. qu.: rue,fnn n1l••pt11r In• ~"hiemn• 11 otrn• lirj!11n11• 1•nr rn.ronc• de ~<'J!llriilntl. Mni.l~•I. pruh:cd•~n 

de I"' eon•umiJnrc• n dd me1li•l nmhieolc, o ¡•or nlm• ílnc• ll•Í como In• •i•tem11• ti.: pntehM y ci:11ilicndoin corrc•1•011dicnl<"!l nn 

crcennh•t.fculn!l in11ecc•11ri1,.11I cnmerdn. 
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Eslados Unidos obluvo· el compromiso informal por ·parle. de otros paf ses 

industriali1.a~os, parii que se llcvnrn a Cabo un estudio exhaustivo sobre· comercio de 

servicios en la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). 

El objctiVO del estudio era dctCrminar si resultaba posible identificar loS problemas 

comerciales en los servicios que se prestaran a negociación en futuros acuerdos. 

En 1979 la Ley de Comercio otorgó al Presidenle autoridad para negociar Jos 

servicios y la política para la liberalización de los servicios continua. En 1981, el Tradc 

Policy Comittcc (comité asesor de política sobre servicios compuesto por dirigentes de 

industrias de servicios y grupos laborales conexos formado para hacer recomendaciones 

a la Oficina del Represenlanle Comercial de EU) eslablece un programa sobre 

servicios con los siguientes objetivos: 

" a) el aprovechamiento pleno de los arreglos bilaterales intcrgubcrnamcnlalcs para 

resolver los problemas comerciales planteados por el sector privado al gobierno para su 

atención y solución; b) la preparación nacional e internacional para Jns futuras 

negociaciones multilaterales sobre servicios, y c) la revisión de las disposiciones legales 

internas rclativfls la extensión de la reciprocidad por parte de las industrias 

estadounidenses de servicios" ,JI 

El 30 de oclubre de 1984 enlrú en vigor la sección 301 que enmienda la Ley de 

Comercio y Aranceles (lnlernalional Trade and lnveslmcnt Act de 1974) y establece 

como propósitos generales de la misma: 

"Primero: Fortalecer el crecimiento económico y el logro del pleno empico en Estados 

Unidos, expandiendo sus exportaciones competitivns a través de al>rir oportunidades 
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comerciales en los mercados cxlmnjcros suslancialrncnlc cc¡uivalcntcs a las ¡\cordadas 

por los Eslmlos Unidos. 
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Segundo: mejorar la capacidad del Presidente para: a) indcnliílcar :Y aríaii~,1r, los, 

barreras y restricciones sobre el comercio y la inversión de E.'ita~Jos:·:u~i.i<!o~~J~):i>?r.i·~ 

conseguir la eliminación de lalcs barreras y restricciones. 

Tercero: estimular la expansión del comercio intcrnacionl de s~rvici~~··~ ti~Yé,s-,'C,~_-,rá 

negociación de acucnJos (bilalcralcs y multilalcmlcs, Jo~ cua~c~_ ~~-~~~?,C~~~~:~.(fí,1!!'1,~~il~s ·; · 
barrcr.1s al comercio internacional de servicios). __ , _ _,,_ 

Cuarto: favorecer el libre ílujo de inversión cxtmrtj?ra. dj~~~~j-~ ·;a- J~~·és::_:~-~-'.-.!~·-· 

negociación de acuerdos (bilaterales y multilalcmlcs), "IÓs -~u~le~---:~~~Íu-i~~1~: ~,~Climh1cn 
los efectos dislorsionadorcs del comercio u ocasionados.:por ·¿¡~rla;~-il~~clid~s :~~f~livas a 

la invcrsion". 4t 

En la primera parle de los propósilos observamos que los Eslados Unidos esl;:tn 

dispucslos a olorgar concesiones en su mercmlo igual a las que le sean olorgadas en 

olros mercados, es decir, piden reciprocidad comercial a sus conlraparlcs. En segundo 

lugar, se dan mayores poderes al Presidente para Ja caliticaciún de las barreras y la 

posible aplicación de represalias a quien cslahlczca barreras al comercio internacional 

de servicios en especial, cuando frenen sus exportaciones. Se csl:thlccc una polflica a 

nivel bilateral y multilateral a fin de eliminar las rcstriccioncs existentes en servicios y 

en inversión extr<1njcra. 

En el título 111 "Remedios contra pn.icticas desleales de comercio", en la Sección 

301, la Ley de Comercio y Aranceles de 1984 califica a las barreras al comercio (ya 

sea cualquier acto, política o práclica) como "irra1.onahle" aunque nn viole o no sea 

incompaliblc con el derecho legal en Eslados Unidos. Por "injustificable" se entiende 

EST~ 
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todo acto, política o práctica que viole o sea incompatible con los: dcr~~:d10s ·legales 
' .. ' - . - " ~ 

internacionales de Estados Unidos y por discriminalorios se cntcdcrá lOdo aCto, políticñ 

o práctica que niegue c1 ·trato nacional o la clmísula NMf: ·a Jo.f bi¿_;_~-~~~·,'._~-~~¡C·!~'~ 6'·.'a 
inversiones de Estados Unidos 

< .. ·. , ___ ·._: _ _', .-·::;::(,:'.-~:.:,>:;y 
La Sección 305 define Jos objetivos a cumpli~[elatÍ~os álos's~rvic;ios/IED_y 

productos de afia tecnología: 

J) comercio de servicios: 

"reducir o eliminar barreras u otras distorsiones al comercio inlcrrmcional de servicios 

(particularmente al comercio del sector servicios de Estado_s Unidos en los mercados 

extranjeros), incluyendo las barreras que niegan el tralamicnto nacional y las 

restricciones sobre el cslnblccimicnto y la operación en tales mercados (lo cual 

comprende transíercncia de iníornmción y procesamiento de datos dentro y fuera del 

país);" 

" desarrollar reglas internacionalmente acordadas, incluyendo proccdi111icntos para el 

tratamiento de disputas, reglas u procedimientos consistentes con las políticas 

comerciales de Estados Unidos y <JUC reduzcan o eliminen tales barreras o distorsiones 

y ayuden a asegurar un comercio internacional de servicios abierto". 

2) inversión cxlranjcra Uirccla: 

"reducir o eliminar las barreras artHicialcs o barreras comerciales distorsionadoras de la 

inversión extranjera directa, para extender el principio del tratamiento nacional y 

reducir barreras no razonables al establecimiento"; 

"clcsarrollar reglas internacionalmente acordadas, incluyendo procedimientos para tratar 

disputas; reglas y procedimientos que ayuden al libre ílujo ele inversión extrnnjera 
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directa y a reducir o a eliminar los efectos distorsionadorcs de ciertas medidas asociadas 

a la inversión". 

Finalmente, para los productos de alta tecnología se delle obtener y preservar la 

i"cducción o eliminación de aranceles y barreras sobre las exportaciones, reforzar el 

trato nacional y proporcionar salvaguardias para la adquisición y el respeto los derechos 

de propiedad intctcctuaf.fl' 

L~s secciones 501 y 508 del título V de la Ley de 1984 condiciona, de cierta 

manera, la cligihilidad de los países beneficiarios y productos del sislcma gcncraliz.1do 

de preferencias (SGP) a que los países en desarrollo ele manera individual se 

comprometan a reducir o eliminar los obsl~ículos al comercio de servicios. 

Durante la Reunión Ministerial del Gi\TJ' en J982, Jos Estados Unidos 

sugirieron incluir los servicios en las negociaciones. Como objclivo de la negociación 

se ·planteaba la ampliación del comercio explotando las vcrwtjas comparativas, se 

recomendaba establecer procedimientos para la solución de controversias y finalmenlc, 

los derechos y obligaciones deberían quedar plasmados en un contrato. Puc propuesta la 

aplicación de los conceptos del GATf y los Clidigos de Conducta de la Ronda Tokio a 

los .servicios y la reali7aci6n de un estudio para el acceso al mercado y el posible 

cstalllccimicnto de Ja IED. 

L'l propuesta estcu.lounidensc íuc excluida de la Declaración Ministerial de 

noviembre de 1982, pues tanto los países desarrollados como los países en desarrollo la 

objetaron. 

51 Lnnn, ~hnuclf'r.cit r~i!'· 97 
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Los países desarrollados sf se manifestaron a favor de la rcaliz.iciún de estudios 

nacionales sobre servicios, por ello, los ministros de comercio decidieron que Jos países 

que estuvieran a favor del an:Uisis de su área de servicios lo rcali1.aran. 

Por su parte, los países en desarrollo, se opusieron a cualquier tipo de 

ncgociación 1 pues se encontraban más interesados en la libcrnlización de los bienes-ya 

que convenía a sus intereses económicos nacionales, pues no conlaban con la cstmctura 

para desarrollar el sector servicios. 

Todos los países desarrollados presenlaron al Gi\Tf su respeclivo csludio 

nacional, encabezados por Estados Unidos quien en 1984 hiio'cir,cu!~r su cstudio.61 . 
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3.2 Inicio tic In nonda Un1g11ay 

3.2.1 Dcclarnciún l\linislcrial de Pnnln del Eslc. 

En la XL Reunión de las Parles Conlmlanlcs del G/\1T de noviembre de 1984 

se decidió iniciar los preparativos para lo que después sería la tlanmda Ronda Uruguay. 

Los países desarrollados con la excepción de Francia, insistieron en la ncccsitlad de que 

el GATr se "actualizara" para incluir en su ámbito de competencia aquellos elementos 

derivados de las transformaciones ocurridas durante los tíltimos aiios en la economía 

mundial, en especial 1 la tcrciarh11 .. ación registrada en las economías nacionales y el 

rápido crecimiento del comercio internacional de servicios. 

Por su parte, la mayoría de los países en desarrollo sostuvieron que cualquier 

negociación en el GA TT debería de centrarse en el comercio de bienes, puesto que en 

servicios era neceario conocer la incidencia de ese sector sobre la economía en general 

y el desarrollo ccomímico. Como resultado, en 1985 se íormó un grupo de altos 

funcionarios con el propósito de iniciar los trabajos del Comité Preparatorio de la nueva 

ronda de negociaciones del G/\.IT. 

Durante eslas sesiones de trahajo las posiciones entre los países desarrollados y 

los países en desarrollo, encabcnclos por la India, Brnsil y Argentina se fueron 

polari7ando. La posición ele éstos liltimos era que el GATr no debía tener ninguna 

ingerencia en los servicios. 

El 20 de sepliembre de 1986, los 92 países miembros del G/\TI' en su 

Dcclaraci6n Ministerial, decidieron iniciar las negociaciones comerciales multilaterales 

sobre bienes y servicios, presionados por la amenaza de Estados Unidos tic retirarse de 

las pláticas si no se incluían éstos últimos. 
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Dicha Declaración est•i dividida cu dos partes, la primera se refiere al comercio 

de mercancías y señala que las Partes Contratantes, con el objetivo de reducir el 

proteccionismo, defender los principios del GAT'r, promover el crecimiento y 

desarrollo, conscientes de la relación comercio, moneda, finanzas y desarrollo, deciden 

iniciar negociaciones comerciales multilaterales sobre el comercio de mercancías, bajo 

los auspicios del GATT, formando para ello un Grupo de Ncgoci:icioncs sobre 

f\..fercancías (GNM). Los temas de negociación se dividirían en catorce grupos: 

1) aranceles; 

2) medidas no arancelarias; 

3) productos tropicales 

4) productos obtenidos de la explotación de recursos 

naturales; 

5) textiles y vestidos; 

6) agricultura; 

7) artículos del acuerdo general; 

8) salvaguardias; 

9) acuerdos de las Negociaciones Comerciales Multilaterales 

de la Ronda Tokio; 

l 0) subvenciones y medidas compensatorias; 

11) solución de diferencias; 

12) aspectos de los derechos de propiedad intelectual 

relacionados con el comercio; 

13) medidas en materia de inversiones relacionadas con el 

comercio y 

14) funcionamiento del sistema del GA'rr. 
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Los objetivos de las negociaciones incluían un mejor acceso a _los mercados 

mediante Ja reducción de aranceles, de las restricciones cuanlitativas y restricciones no 

arancelarias. 

De la misma forma, los países desarrollados no deberían de esperar que. los 

países en desarrollo aportaran contribuciones incompatibles con las necesidades de su 

desarrollo, de sus finanzas y de su comercio, así no tratarían Jos países desarrollados 

obtener concesiones que sean incompatibles con las necesidades de desarrollo de los 

países en desarrollo. 

L1. segunda parte de la Declaración Ministerial de Punta del Este se rcílcrc a los 

servicios, textualmente dice: 

"Los Ministros deciden también, como parte de las Negociaciones Comerciales 

Multilaterales, iniciar negociaciones sobre el comercio de servicios. 

En esta esfera las negociaciones tendrán por finalidad cstahlcccr un marco 

multilateral de principios y nornrns para el comercio de servicios, incluida la 

elaboración de posibles disciplinas para sectores particulares, con miras a la cxpansi<Jn 

de dicho comercio en com.liciones de transparencia y de libcrali7.ación progresiva y 

como medio de promover el crecimiento econtímico de toe.Jos los interlocutores 

comerciales y el desarrollo de los países en desarrollo. Este marco respetnrá los 

objetivos de política general de las leyes y reglamcn1acioncs 1rncionalcs aplicables a los 

servicios y tendrá en cuenta la labor realizada por los organismos intcrnacionalcs 

pertinentes. 
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Serán aplicables a estas negociaciones los proccdimienlos y prácticas del GA'rr. 

Se establece un Grupo de Negociaciones sobre Servicios (GNS) para ocuparse de estas 

cuestiones. Podrán participar en las negociaciones en la presente Parte de la 

Declaración los mismos países que en las negociaciones previstas en la Parte l. La 

Sccrct..1.ri'a del GATf prestará su apoyo para estas negociaciones, con asistencia técnica 

de otros organismos si así lo decide el Grupo de Negociaciones sobre Servicios. 

El Grupo <le Negociaciones sobre Servicios rendirá informe al Comité de 

Negociaciones Comerciales. "11 

Algunas características propias de la parte referente a los servicios es que son 

los "Ministros" quienes de deciden iniciar las negociaciones, mil·ntms que en In parte 

referente a las mercancías se hace referencia a las "Partes Contratantes". Esta 

diferencia indica que las negociaciones de servicios se realizan formalmente fuera del 

GATT, aunque se celebren en edificio del GATT y aunque la Secretaría de ese 

organismo acttíc como secretaría técnica. El objetivo <le ello era evitar, por parte <le los 

países en desarrollo (principalmente Brasil y la India), la posibilidad de represalias 

cru1 ... adas entre bienes y servicios. 

En cuanto a los sectores que se negociarán no hace mcncion cmUes scnín 

negociados, sin embargo, si dice que podnín existir disciplinas ¡mm sectores 

específicos. 

11 A.:nu<ln General Johre Ar11n.:dcs AJuuiefll• y C11n1cn:io, llednrneio~n Minl.1crinl ~ohre 111 Rnr"'" U111r11n, MIN. UEC, 20 

.cr1i.:n1hre19R6,p11¡:i.IO 
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Se puede pensar que la negociación del sector servicios no sería inmcdiat.1, pues 

el texto establece que el objetivo es la expansión del comercio de servicios "en 

condiciones de transparencia y de libcrali1.aci6n progresiva". 

Como fin líltimo de las negociaciones se sciiala "promover el crccimicnlo 

económico de todos los interlocutores comerciales y el dcsan•'llo de los países en 

dcsarrol lo". 

Otra diferencia se encuentra en el párrafo tercero, el cual señala que se aplicarán 

a las negociaciones los procedimientos y prácticas del GATT, sin llegar cspcciíicarlos o 

definirlos. 
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J.2.2 Problcm:Uicn ele lns uci:ociacioncs y elementos n considcmrsc en el Acuerdo 

l\lnrco sobre scrl·icios. 

El Gn1po Negociador sobre Servicios (GNS) inició sus trabajos_ cs_tablccicndo un 

"Programa para la fase inicial de las negociaciones'~. Lis disCüSionCs Se 'rCali7~1rían bajo 

los siguientes clcmcnlos: 

- cucslioncs de definición y estadística 

- conceptos generales en los que podrían basarse Jos principios y normas 

relativos al comercio de servicios, inclu(das las posibles disciplinas para sectores 

particulares 

- ámbito del marco mullilalcrnl para el comercio de servicios 

- disciplinas e instrumentos internacionales cxislcntcs 

- medidas y prácticas que contril.myan a Ja expansión del comercio de servicios 

o que la limiten, incluíclos cspccflicamcntc cualquier obsti'iculo que perciban los 

distintos participanles y a las que puedan ser aplicables las condiciones ele 

transparencia y liberalización progresiva. 

Así, entre úicicmhrc de 1987 y rmviemhre de 1988 las di!-.cusiuncs presentaron 

características académicas debido a la falla de un marco lcúrico en el que se puedan 

conceptualizar los principales factores que intervienen en el comercio inlcmacional de 

servicios, así como también por la falta de experiencia en este terreno, en el que no 

existe antecedente alguno de negociaciones n111ltilaternlcs en malcria de servicios. 

Desde finales de noviembre de 1987, el progmma de trabajo no se cumplió, 

pues las discusiones se centraron en el análisis de Jos documento prcscnlados por las 
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diversas delegaciones. En las páginas siguientes, se anali7.antn los principales elementos 

discutidos y la posición de las principales delegaciones. 

Un elemento de suma irnportancia atín no resuelto completamente es el lle la 

dcfinción de "comercio de servicios". E.'ilC concepto surgió en las negociaciones y una 

vez accplacfo dcbill tMrsclc un signiílcado o contenido. 

L'l importancia de definir en las negociaciones lo que es el comercio de servicios 

radica en el hecho que sería la base para definir qué tipos dt! transacciones incluiría. Es 

decir, si la definición sólo incluye las trnmmccioncs lransfrontcrizas de servicios 

quedarían fuera tanto el movimiento transfrontcri7.o del consumidor como el 

movimiento transfronlcrizo de los factores de la pruduccciún. 

L'ls cuatro formas en que se puede ofrecer un servicio son: 

l) El movimiento transfrontcrizo de los servicios, por ejemplo, !lujos de datos 

entre dos países por medio de sus sistc111;1s de telecomunicaciones; 

2) El movimiento transfronterizo del consumidor: por ejemplo el turista y 

3) el movimiento tranfrootcrizo de los faclorcs de la prnduccidn: la inversión 

extranjera y 

4) el personal. 

En palabras ele un expc1 ,., en el tema, nos explica la dificullad para llegar a un 

consenso sobre la deíioiciún del "comercio de servicios": "Uno de los principales 

problemas por los que no se ha llegado a un acuerdo sobre lo que debe conlcncr. la 

definición son los diferentes efectos y compromisos que tendría p:ira cacla país si accpla 

una definición en un sentido amplio que incluyera a las tres formas de prcslaciún a las 
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que antes se hace referencia, sobre todo en lo que se refiere a Ja movilidad de los 

factores de la produccilín ". KJ 

Estados Unidos no dio mucha importancia a Ja cuestión de definición, sin 

embargo, su posición al respeto menciona que un acuerdo marco sobre servicios "debe 

aplicarse;¡( dcspl:'11amicnto a través de las fronteras de los servicios y al csiahlccimicnto 

de sucursales y filiales en el extranjero con el fin ele producir y prcslar el servicio de 

que se trate en el país huésped". 91 

La Comunidad Europea (CE), no ha manifestado su posición respecto a la 

definición, pero es evidente que está a favor de que se incluy<t la presencia comcrciaf.IO/ 

En general, los demás paísc.'i desarrollados (Japón, Países Nórdicos, Carrndá, 

Australia, Nueva Zclandia y Sui1.a) no han hcchu ningtín csíucrzn por buscar una 

dcfinción sobre servicios. 

También han manifestado los países desarrollados <¡uc en las negociaciones 

sobre bienes nunca íue necesario una definicilln y las negociaciones se pudieron llevar a 

cabo. En el caso de Jos servicios podrían surgir diferentes definiciones y cada una 

implicar ne!!ociacioncs diferentes, por ello era conveniente iniciar las negociaciones 

para ver cuáles eran las alternativas de definiciones. En otras palabrns, proponían 

adaptar la definición a lo ya negociado y no negociar con base en una definición. 

R/ Pii\cn O"n1ilc7., Culo•, Lu nc.t:.~d,,nc,:i ,Je ~rvidn~ c11 b Ruml" Unu::u~~. mimeo•.19?0 

91 OAIT, MTN.GNSfW/24, 27 oct11hrc de 19!17 

10/ MTN.GNS/7 

90 



Por otra parle, los países en desarrollo consideraron c¡uc el comercio 

internacional de servicios incluía exclusivamente a los movimientos tmnsfrontcrizos de 

servicios, excluyendo los ílujos de inversión extranjera. 

Brasil y la India al respecto dicen, con base en la Declaración de Punta del Este, 

que no se debe hablar de la inversión extranjera en servicios, cxclusivamcnlc del 

comercio transfronlcrizo de servicios. 

l\.féxico ha sido la tínica delegación que presentó una definición sobre servicios, 

indicando que debería de incluir a los movimientos intensivos en mano de obra: 

"Comercio intcrnacimrnl de servicios es toda aquella actividad de servicios y de 

mano de obra que cn17a las fronteras nacionales para proporcionílT una satisfacción a 

las necesidades del receptor o consumidor diferente a Ja proporcionada por los bienes 

materiales (aunque pueden estar incorporadas en éstos) u otorgar 1111 insumo al 

productor de bienes y/o servicios distintos al de los insumos materiales (aunque 

aquéllos pueden estar incorporados en éstos). La imporlancilln de servicios al productor 

y de mano de ohra agrega valor a los hicncs y servicios nacionales de una manera 

intangible" . 111 

L"l definición propuesta por México incluye tanto el comercio de servicios como 

tal y el movimiento transíronterizo de mano de obra, como una manera de 

contrapunte.ar la propuesta de negociar el derecho de establecimiento. 

l lf lní1>nnc• de 111 Sr!11 tlel OA1T 'nhre In reuninnc• tle 1n~17_n ytliclcmh~ tle 19117 t.ITN.ONS/R yt.ITN.GNSfl2 
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No ha habido avance en el GNS en materia de definiciones, lo cual será m;is 

complicado cuando se traten los diferentes sectores que cvcntualmcnlc lleguen a ser 

sujetos de ncgociacitfo. 

Podemos ejemplificar Ja imporlancia de definir el comercio de servicios: si en el 

scclor de la construcción las negociaciones se efectuaran incluyendo solamente el 

movimiento transfronlcrizo del servicio (planos, flujos transfrontcrizos de datos acerca 

de invcnlarios). éstas serían menos limitadas si incluyeran a la movilidad del capital y a 

su vez menos limitadas en el caso de que se incluyera también el movimiento 

transfronlcrizo de la mano de obra. 

L,s diferencias entre las propuestas de definición sobre comercio ele servicios, 

en especial entre los países desarrollados y países en desarrollo, es que mientras los 

primeros tienen una ventaja comparnliva en capit01l, iníormaciún, conocimienlos y 

organización, los segundos la tienen en mano de obra, y no necesariamente en mano de 

obra poco calificada, efe ahí el interés de incluir los diícrcntcs elcmenlos en Ja 

definición. 

Este punto de discusitln no ha sido resucito hasta el momento y muy dificilmcntc 

se llegará a lograr un consenso en la definición de comercio de servicios. Dicha 

definición puede ser sustituída por la cobertura del acuerdo marco. 

Entre los países dcs;irrollados que han participado activamente en las 

negociaciones encontramos a los Eslados Unidos quien come111a que se debe llegar al 

cslablcci miento un acuerdo marco general para después celebrar negociaciones sobre 
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sectores específicos. El objetivo de dichas negociaciones es lograr la libcrali1 .. aci6n. 

progresiva de los servicios en el mayor mímcro de países posiblcs.121 

Los principales elementos que incluye Estados Unidos son los siguientes: 

Transparencia.- se entiende que los países deben publicar las reglamentaciones 

relativas a servicios, con la posibilidad para las partes interesadas de lmccr sus 

observaciones antes de la instrumentación de nuevas medidas. El poder legislativo y los 

tribunales estarían exentos de esta obligación. 

No discriminación.- las ventajas del acuerdo marco no se harían extensivas ni a 

los no firmantes ni a los países que pidieran un mímcro cxcc.c;ivo de excepciones a las 

obligaciones del acuerdo marco. 

Trato nacional.- no go1 .. 1rfan de trato nacional Jos servicios importmlos y los 

proveedores extranjeros que se reficr;m a la seguridad nacional o a responsabilidades de 

carácter financiero. 

Monopolios.- la existencia de monopolios no debe discriminar contra 

proveedores extranjeros. 

Subvenciones.· deben establecerse normas que rijnn Ja utiliwción - de 

subvenciones internas a las exportación y la creación de un mecanismo para adoptar 

medidas compensatorias equivalentes al daño causado por las subvenciones. 

121 ver J1'1C11menlo• OATI, MTN.GNSTW/24 Y t.ITN.GNSIW/J7 
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La. Comunidad Europea presentó un documcntolJ/ en el que el objetivo de las 

negociaciones es Ja expansión de comercio. Propone la noliílcación de los obstáculos al 

comercio de servicios percibidos por Jos exportadores y la nolificación voluntaria de las 

reglamentaciones consideradas como "negociables" (reglamentaciones inapropiadas) y 

no negociables (reglamentaciones apropiadas), las cuales se examinarían con base a su 

grado de compatibilidad con Jos conceptos de no discriminacidn, lralo nacional a 

proveedores de servicios e impacto mínimo al comercio. Para ello, se cslablcccría un 

Comité Permanente de Reglamentaciones, a través de cuyos trabajos se rcalizar(an las 

negociaciones. L1S rcglamcnlacioncs que el Comité determinara "negociables" serían 

objeto de negociación para su modificación o eliminación. 

L"l no discriminación y el trato nacional son, segLin la Ja CE, el rcsullado de las 

negociaciones y no su punto de partida. Con base en la aplicación de estos conceptos y 

del principio de N~ .. fF, -el que no se delinc con precisión en dicha propuesta-, la CE 

plantea un mecanismo basado en el intercambio de "paquetes periódicos" de acceso a 

los mercados, ral acceso debiera ser "comparable" en todos Jos países y para cada 

sector. Este mccanisJTlo da lugar al nuevo principio de "niveles similares de 

oportunidades en el mercado" con el cual, mediante su aplicación sectorial, Ja 

Comunidad busca proteger su propio proceso de libcrali1.ación regional en el campo de 

los servicios. 

Japón propone que en los diferentes principios saine el comercio de servicios 

rija Ja claúsula del "abuelo", es decir, que la legislación interna mandataria tenga 

preeminencia sobre cualquier acuerdo inlernacional, cuando la primera haya sido 

establecida con anterioridad al segundo. Por lo que respecta Jos sectores cspecílicos, 

dice que deben negociarse sólo en los casos en que no puedan aplicarse o utilizarse los 

IJ/ GAlT, f.fTN.GNSfW/29 
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principios generales del acuerdo marco, lcnicndo prioridad cslas disposiciones 

sectoriales sobre las del acuerdo marco.141 

Canadá, por su parte, señala que el acuerdo marco rcndría que incluir cuatro 

elementos principales: 1) un conjunto de principios, lalcs como tralo nacional y 

comportamiento de monopolios; 2) un conjunto de normas como lransparcncia y no 

discriminación; 3) disposiciones y proccdimicnlos institucionales relativas a vigilancia 

sobre el cumplimiento del acuerdo, la solución de diferencias y la ullcrior liberalización 

del comercio y 4) un intercambio ele co111pro111isos de acceso al mcrcmJo y medidas para 

liberalización. El alcance práctico del acuerdo quedaría dc!crminado por el i1Hcrcambio 

de compromisos cspccfticos de acceso a Jos mercados y medidas de liberalización del 

comercio, sin necesidad de acuerdos scclorialcsYi' 

En el documento GATT, MTN .GNS/W/30 Sui1.a condiciona la clmísula de 

NMF, llamándola "clmísula oplativa de nación más favorecida". Consiste en fomentar 

acuerdos bilalcralcs para luego extenderlos, por medio de negociaciones, a terceras 

partes que así lo solicitaran y que ofrecieran a cambio una contraparli<la cquivalcnlc a 

Ja aportada por los países parles del acuerdo inicial. 

• Los Países Núrdicosl 61 propusieron el cslablccimicnto de un acuerdo nrnrco con 

reglas y principios generales de aplicación "global", en larllo que Jos principios y reglas 

de los acuerdos sectoriales derivados del acuerdo se aplicarían estriclamenlc. 

Pasemos ahora a explicar Ja posición de los países en desarrollo. Entre estos 

países no cxislc una posición connín, pues no tienen una postura unificada y a veces ha 

HI GATr, t.fTN.GNSfW/lll 1 OAlT, t.ITN.ONSIWl40 

IS! GATT, MTN.GNSIWIJ9 

16/ GA1T, t.ITN.GNSIW/J2 
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llegado a ser opuesta entre ellos. Sin embargo, si hay un concepto en que, 

aparentemente, hay una coincidencia total no sólo entre ellos, sino también respecto a 

los países desarrollados: que el concepto de desarrollo económico debe ser, la parte 

integral de cualquier conjunto de reglas que se pudieran establecer. Es decir, no debe 

ser un anexo o derogaciones de reglas generales. 

Drnsil, como país en desarrollo, está a favor <le que el objetivo de las 

negociaciones es el crecimiento cconó111ico de todos los interlocutores comcrcia1cs y el 

desarrollo de los países en desarrollo, no como los países desarrollo <lcíicndcn la 

liberalización del comercio de servicios. Esta delegación es quien da a conocer el nuevo 

enfoque sobre el concepto de dcsarrol1o en el acuerdo marco. Al referirse a la cuestión 

del trato diícrenciat y más favorable a los países en desarrollo, esta delegación 

argumentó que "en el contexto del comercio de bienes esta noción fue concebida como 

una rcílexiún tardía al Acuerdo General del GA. Tf, como un derecho a derogar de las 

reglas generales sobre bases ml-doc 1 a condición de que los países en desarrollo 

cumplieran con ciertos requisitos". 

Para el caso de un acuerdo sobre servicios, el desarro11o debe ser no la base de 

derogación de eventuales reglas generales, sino una parte integral de cualquier conjunto 

de reglas que se pudieran establecer. Posición que ha sido adoptada por la mayoría de 

las delegaciones tanto de países en desarrollo, como desarrollados que intervienen en 

GNS. Aunque, debe señalarse que éstos ú1limos han encontrado en el mencionado 

argumento un justificante para negar a las naciones en desarrollo cualquier tipo de trato 

preferencial, lo que, desde su punto de vista, más que promover la efectiva 

partici¡mción de\ conjunto de los países en desarrollo en el comercio internacional de 

servicios, propiciaría una situación similar a la que se ha dado en el ámbito del GATT, 

en donde sólo unos cuantos países se han favorecido de tales preferencias. 

96 



Dmsil cuestiona la posibilidad de que los países en desarrollo tengan algo que 

ganar de las negociaciones multilatcratcs sobre servicios bajo la situación de que los 

países desarrollados tienen grandes ventajas comparativas, no sólo en aspectos 

económicos sino también en cuanto a ta calidad, las marcas, la reputación del 

proveedor, el acceso a redes de distribución y a la asistencia t~cnica. 

Rechaza que se negocien los ílujos de inversión extranjera en servicios. Para 

esta delegación el permitir el "derecho de cstahlccimicnto" está "en contrndicción con 

el derecho de los Estados de reglamentar el ingreso de la IED a sus economías, as( 

como de dictar las condiciones de establecimiento de empresas extranjeras". 

En lo que se refiere a la legislación sobre servicios hace hincapié en la asimetría 

entre Jos países en desarrollo y los desarrollados, los cuales deben uni101tcralmentc o en 

grupo desmantelar sus propias reglamentaciones. Sobre los "nuevos servicios" o 

servicios "mejorados" dice que los países en desarrollo deben go1 .. ar de su derecho 

soberano de rcglarncntar tales sectores y no puede estar sujeto a escrutinio 

internacional. Por otra parte, propone definir la "transparencia, notificación y solución 

de controversias" para el eventual acuerdo marco. Respecto al trato nacional señala que 

en el caso de las mercancías sólo se otorga una vez que éstas han entrado al mercado y 

en el caso de los servicios el otorgar el trato nacional a empresas extranjeras iría mucho 

más allá del ámbito comercial y de lo acordado en Punta del Este."' 

171 OA1T, f.ITN.ONSIWno y GA1T. MTN.ONS/W/41l 
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La delegación de la India'" ha insistido que el fin de las negociaciones es 

promover el crccimicnlo económico y el desarrollo de los países en desarrollo a través 

de la expansión del comercio. 

Respecto a las rcglamcnlacioncs nacionales argumenta que en la Declaración 

Ministerial de Punta del Este no existe ningún mam..lato donde se señale que es posible 

cscrutinar tod;is las rcglamcnlacioncs nacionales y sujetarlas a una determinación 

nmltilatcral para caliílcarlas de apropiadas o no apropiadas. Eslas reglamentaciones en 

Jos países en desarrollo tienen por objetivo regir las actividades de servicios dentro de 

sus tcrrilorios y no van encaminadas a ser un obstáculo en la medida que no aícctcn el 

comercio internacional de servicios, por este motivo, los objetivos de política nacional 

deben ser respelaclos. Al igual que Brasil, manificsla esrar de acuerdo en que ni el 

derecho de cs1ablecimicnto ni los ílujos de IED deben ser negociables. Los aspectos 

que debe incluir el comercio ele servicios es el acceso de la mano de obra calificada y 

no calificada en países desarrollados. 

Argentina, presentó un documento en el cual se explican los elementos de un 

posible acuerdo marco sobre servicios191. Sobre el concepto de desarrollo dice que debe 

de comprender taillo el crecimiento económico como una mayor participación e 

integración en el comercio de servicios para los países en desarrollo, por ello, el 

acuerdo marco deberá contener disposiciones que permitan a estos países regular ciertas 

actividades relacionadas con su desarrollo económico. El acuerdo marco deberá 

contener disposiciones o procedimientos para que los países ajusten gradualmente sus 

polf1icas en materia de servicios, pero sin afectar a las leyes y reglamentos que se 

considere que cumplen con Jos objetivos de política nacional, lo cual sería aplicable 

IR/ GATr, MTN.GNSIW/4 

191 OATr, MTN.GNS/W/JJ 
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para Jos países en desarrollo. Los países en desarrollo también deben tener el poder de 

regular el ílujo de divisas generadas por et comercio de servicios y el acuerdo marco no 

debe entorpecer la promoción de coinvcrsioncs en servicios entre paflics desarrollados y 

países en desarrollo. 

La propuesta de Ja delegación de Argentina también hace referencia a la 

necesidad de csl<lhlcccr compromisos en transferencia de tecnología, asegurando una 

acceso apropiado a la tecnología por medio del comercio en servicios. Igualmente 

deben discutirse si es necesario el establecimiento de reglas para la conducta de las ET 

en relación con el impacto de sus actividades en el mercado de países en dcsarrol1o. 

Hace referencia al trato nacional, sólo que llamando "trato uniforme", es decir, la 

igualdad de oportunidades para los proveedores extranjeros para tener acceso al 

mercado <le un país sin igualar a éstos con tos proveedores nacionales. 

En cuanto a la opinión de Pení, dice que el acuerdo marco debe reconocer en 

todas sus disposiciones la asimetría existente entre los países desarrollados y en 

desarrollo en el comercio de servicios; por ello, la libcrali1 .. ación progresiva no debe 

entenderse como un desmantelamiento de las reglamentaciones nacionales sino como un 

instrumento para el desarrollo. 

Para Perú, los países en desarrollo deberán tener un trato preferente para poder 

competir con igunldad en la exportación de servicios en sectores donde tienen 

desventajas. El acuerdo marco deberán tener disposiciones y excepciones temporales 

que garanticen la protección a las "industrias infantiles de servicios" de los países en 

desarro11o. Dentro de ésto se encontrarían las disposiciones necesarias para su 

desarrollo y seguridad nacional. Por lo que corresponde al trato nacional 11cquitativo 11 

debe tener en cuenta la desproporción que existe entre los grados de desarrollo. La 
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clmísula NMF debería de ser opcional y no automática, aplicándose sólo a aquellas 

partes que ofrezcan una contrapartida en los acuerdos sectoriales, siendo calificada 

cualitntivamcntc y con base en los diferentes niveles de desarrollo de los países. 

El principio de reciprocidad relativa debe consagrarse ante el hecho que no 

puede haber tratamientos iguales entre desiguales. Esta posición implica que los países 

en desarrollo deben contar con flexibilidad en cuanto al tiempo y actividades para 

realizar la liberalización progresiva y otorgar el trato nacional. Los paises desarrollados 

deberán, por su parte, otorgar el acceso a sus mercados, sin esperar de los países en 

desarrollo concesiones de una magnitud similar. 

Se deberán negociar los servicios intensivos en mano de obra, pero no el 

derecho de establecimiento. En lo referente a las reglamentaciones es señalado que no 

deben considerarse corno obstáculos al comercio nuevas leyes y reglamentos que 

regulen los nuevos servicios. Las negociaciones deberán acelerar la transferencia de 

tecnología en el sector de los servicios hacia los países en desarrollo. 

Respecto a las negociaciones sectoriales, deberían otorgar prioridad. por parte 

de los países desarrollados, a la libcrali1 . .ación de sus mercados para las exportaciones 

de los países en desarrollo. Los acuerdos sectoriales deberían ser independientes entre 

sf, así como reconocer que uno de los principales objetivos de política nacional de las 

leyes y reglamentos de los países en desarrollo es precisamente su desarrollo 

económico. La existencia de reglamentaciones sobre la inversión extranjera no deben 

considerarse como obstáculos al comercio de servicios. 

El principio de trato nacional debería de comprender a los servicios y a la mano 

de obra; la transparencia se entendería como la publicación de todas las leyes y 
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reglamentos rc1acionados con el comercio de servicios, no debiendo de incluírsc ningún 

concepto <le 11 co11sulta previaº. 

Los paf ses en desarrollo deberán gozar incondicional mente del trato de la nación más 

favorecida. 
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3.2.3 I..n Hcuni6n de Monlrcnl 

En Ja Declaración de MontrcaJ211 se dcl1nc el comercio internacional de servicios 

el cual, incluye al movimiento transfronlcrizo de servicios, al movimiento 

trnnsfrontcrizo de Jos consumidores y al movimiento tranfrontcrizo de los factores de la 

producción, cuando tal movimiento sea indispensable para proporcionar el servicio. 

En la Dcclaraci6n también es mencionada Ja necesidad de llevar a cabo un 

examen más a fondo sobre la definición del comercio de servicios con base en los 

siguientes clcmcnlos: 

a) Movimiento trnnsfronlcrizo de los servicios y los pagos 

b) Especificidad de objetivo y 

e) Dclirnilación de las transacciones 

En lo que hace a la cobertura del marco multilatcml, la Declaración de Montrcal, 

señala que no deben excluirse todos los sectores del comercio ele servicios, en especial 

Jos sectores de interés para los países en desarrollo. sin embargo, indica más adc1anlc 

que "podrán excluirse algunos seclorcs, en su lolalidad o en parle, en ·atención a 

determinadas consideraciones predominantes; y el marco deberá prever la cobertura 

más amplia posible de los sectores de interés para Jos participantcs" 221. Un clemenlo 

no claro en eslc párrafo es qué debe cnlcnderse por "consideraciones predominantes" ni 

quién las haría. 

De acuerdo con Jos puntos antes mencionados, las negociaciones incluirían al 

movimienlo rcmporal o definitivo de Jos factores de Ja producción (capilal y lrabajo). 

21/ MTN.TNC/11 

22/lhid.p119.J9 
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Sin embargo, los clcmcnlos señalados poslcriormcntc limilan la aceptación del 

movimicnlo trnnsfronlcrizo de los factores a un movimiento que, en lodo caso, deberá 

ser temporal. 

Bn cuanto a elementos, principios y normas que pasen a formar parte del marco 

mullilatcral para el comercio de servicios, en el texto de Montrcal, se consideraron 

pcrlincntcs Ja transparencia, la libcrali1 .. aciún progresiva, el trato nacional, la nación 

más favorecida, no discriminación, el acceso a los mercados, Ja participación creciente 

de los pa(scs en desarrollo en el comercio inlcrnacional de servicios y Ja situación en 

materia reglamentaria. Estos conceptos deben examinarse, en cuanto a su apJicación, es 

decir, "desde el punto de vista de su aplicabilidad y de las consecuencias de su 

aplicación para los dislintos sectores y tipos de transacciones que habrá de abarcar el 

111arco mt1llilaleral" .2.11 

Sobre el principio de reciprocidad no se llegó a ningún acuerdo posible sobre 

su signiílca<lo debido a las diferencias existentes entre países en desarrollo y países 

desarrollados respecto a su aplicación, por lo que no se encuentra en el texto de 

Montreal. Hay que sciialar que no todas las delegaciones eslán ele acuerdo en la 

inclusión de todos esos conceptos, principios y reglas en el ílcuerdo rnarco. Pasaremos 

ahora a explicar cada uno de estos elementos. 

Sobre el concepto de transpnrl'ncia, el texto se refiere a que se deberá facilitar 

la información relativa a legislaciones y reglamentaciones rcfercnlcs al comercio de 

servicios, contenido similar al del artículo X del GAIT. 
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En la liberali7.aci6n progresiva se dice que deben cslablcccrsc normas, 

modalidades y proccdimiclllos del acuerdo marco que permitan Ja liberalización 

progresiva del comercio de servicios, rcspclando Jos objetivos de las políticas 

nacionales. Con este texto, se reiteran los objclivos de Ja Declaración de Punta del 

Este. Se incluyó una salvaguardia en el sentido de que "podrían ser procesos cspccílicos 

para la liberalización de scclorcs determinados". 

Dentro de cslc mismo principio, se señala que el objetivo de las normas, 

modalidades y proccdimicnlos es lograr un nivel de JibcralizaciOn progresivamente más 

elevado teniendo en cuenta el grado de desarrollo de los distin1os signalarios: "Estas 

normas, modalidades y procedimientos para Ja libcralizaciOn progresiva deberán 

permilir Ja ílexibilidad apropiada para que Jos distinros países en desarrollo abran 

menos sectores y liberalicen menos tipos de transacciones o para que aumenten 

progresivamente el acceso a sus mercados reniendo en cuenla su situación en materia de 

desarrollo". Este párrafo, expresa entonces, que los países en desarrollo otorgarán 

menos concesiones que Jos países desarrollados. 

Otro elemento de gran importancia en este párrflfo es el que se refiere a que para 

lograr un nivel de libcrali7. .• 1ción progresivamente más elevado, "deberán reducirse los 

efectos desfavorables ele todas las leyes, reglamentos y directrices administrativas, 

como parte del proceso de facilitar un acceso efectivo a los mercados, con inclusión del 

traro nacional". En decir, el lralo nacional aparece como parte del proceso de acceso a 

los mercados y no como fín en sí mismo, pues en muchos casos el otorgamiento del 

traro nacional no asegura el acceso efectivo al mercado. Debe esle punto de vista, el 

trato nacional es un objetivo a alcan7..ar en el largo plazo. 
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Esla inlcrprctación es apoyada por varios países en desarrollo y desarrollados. 

No obstante, la mayoría de éstos últimos insisten en que el trato nacional deberá 

otorgarse una vez que se liaya concedido el acceso al mercado. Ello implicaría, por 

ejemplo, que si un país alarga la concesión de ingresar a su mercado a compañías 

extranjeras de seguros dcnlro del marco del acuerdo multilateral, aulomálicamcnlc les 

debe conceder también el trato nacional, atín cuando el grado de apertura que recibe en 

contrapartida por favorecerse a su vez del trato nacional de sus contr<lpartcs no sea 

cquivalcnlc al que él otorga. De ahí la importancia a la mención de reducir los efectos 

desfavorables de todas las leyes, reglamentos y directrices mlministrativas, que en 

muchos países operan como obsl<kulos al comercio internacional de servicios, inclusive 

cuando se ha otorgado ya el tralo nacional. Detrás de esle planlcamiento se encuentra el 

principio de reciprocidad relaliva, al que Ja CE dísfra7.a con sus nuevos conceptos de 

"ncceso comparable al mercado", y de "niveles similares de oportunidades en el 

mercado" 1 cuya aplicación propone se haga a nivel sectorial. 

Por lralo nacional, se entiende que se otorgará "de conformidad con otras 

disposiciones del acuerdo", es decir, que si Ja decisión tina! es no accplar la movilidad 

rransfrontcriza de Jos faclores de Ja producción o stllo accplar su movilidad rcmporal, 

enlences no habría posibilidad de trato nacional al exporlador del servicio, aunque sí al 

servicio. En otra siluación, si cJ trato nacional es un objetivo de largo pla7.o, una 

dctiniciún de éslc podría aplicarse tanto a las exportaciones como al exportador, pero 

no de manera inmcdiafa, sino en un plazo indeterminado. 

En lo c¡ue hace al concepto de nación más farorccida/ no discriminaci6n se 

seílala que el marco nwltilalcral deberá conlcncr este principio sin llegar a un acuerdo 

sobre corno otorgarlo: sí otorgar el trato NMF opcionalmente, el NMF condicionado a 

la tirma del acuerdo o el NMF incondicional. 
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El acceso 11 los mercados quedará dclcrminado por la definición de comercio de 

servicios, Jas demás dis¡10sicioncs dc1 marco mullilatcral y de acuerdo a Jos modos de 

prestación que se prefiera. 

E1 siguiente principio que conlicnc c1 documcnlo de f\..fontrc.al es el de 

par1icip:iciún creciente de los países en desarrollo en l'I comercio mundial, el cual 

por Ja forma en que se encuentra rcdaclado, da la i<lca úc que el concepto de desarrollo 

debe ser una regla general del acuerdo y no una serie de excepciones y derogaciones, 

como en el caso de la parle IV del GATT. 

L1 creciente parlicipación de los países en <lcsarrollo deberá ohscrvarsc en el 

acuerdo marco, en parlicular, "el for1alccimicnto de su capacidad nacional en materia 

de servicios y de su cílcacia y competitividad", por ejemplo facilitar el acceso efectivo 

a los mercados de los países desarrollados, y un mejor acceso a Jos canales de 

distribución y redes de información a los países en desarrollo. La imporlancia de hacer 

referencias específicas a los canales de distribución y redes de información se debe a 

que se han identifícado como uno de Jos obstáculos para que los países en desarrollo 

incrcmcnlcn sus e."Cportacioncs no sólo de servicios sino lambién de bienes. 

Asimismo, el Acuerdo Marco debe incluir los sectores de inlcrés para estos 

países. Eslc es otro elemento del concepto de reciprocidctd relativa en favor de los 

países en dcsarrrollo, puesto que ello asegura que recibirán más concesiones de las que 

alarguen en el curso de éslas y futuras negociaciones. También se incluye que se 

deberán permitir las Jiberalizaciones aulónonrns para permitir el acceso a mercados en 

ravor de los países en desarrollo. 
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El tíltimo párrafo de este principio está dedicado a favorecer a los países menos 

adclanlados entre Jos países en desarrollo, pues su situación económica y sus 

necesidades comerciales, financieras y de desarrollo hacen difícil aceptar nuevos 

comprornj;ps, por lo que no dcbcrán 1 prácticamente otorgar ninguna conccsián. 

Snlvngunrdias y excepcio11t's, el texto de Montrcal únicamente reconoce que es 

necesario contar con disposiciones sobre la malcria, por ejemplo, por motivos de 

balan1 . .a ele pagos y excepciones por razones de seguridad y política cultural. 

En lo relativo a la situación en ma1cria de reglamentación, el docurncnto de 

Montrcal reconoce el derecho de los países, en especial de los países en desarrollo, a 

establecer, "de conformidad con los compromisos contraídos en virtud del marco", 

nuevas reglamentaciones. Pero también acepta que exislen asimetrías con respecto al 

grado de desarrollo de Jas reglamentaciones en materia de servicios de los difcrcnles 

países. 

El párrafo ocl10 de la Declaración de Montrc.11 señala que en el curso de las 

negociaciones se considerarán olros elementos que las delegaciones deseen introducir 

como por ejemplo: es el acceso a Ja tecnología moderna, disposiciones que promuevan 

In compclencia y práclicas comerciales restrictivas, procesos de integración económica, 

acuerdos preferencialcs cnrrc países en desarrollo, solución de conlrovcrsias, ele. 

El párrnfo 9 abre la posibilidad de Ja "no aplicabilidad" del acuerdo marco a 

aquellos países cuyo nivel inicial de compromisos no sea el "adecuado". Eslc concepto 

surgió del arlículo XXXV del GATT. 
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El párrafo diez, se refiere a Jos frabnjos ful uros. La Secretaría del GA 1T 

presentó cxlrnoficialmcntc en febrero de 1989 y oficialmente en abril de ese año, una 

lista de referencia de sectores de servicios. Esta lista es un rcsúmcn de Ja Clasificación 

del Produclo Ccnlral (CPC) que eslá elaborando la ONU, conlando con más de 600 

actividades de servicios. 

Drspu~.s de i\fonfrcal 

A partir de la Reunión de Medio Camino, el mímcro de documentos presentados 

al GNS por los diícrcntcs países con propuestas sobre distintos temas aumentó, entre 

éstos destacan las propuestas de Acuerdo Marco, los conceptos que dchcr(a de incluir, 

definiciones de comercio de servicios, y en especial, las pruebas de aplicabilidad de 

conceptos, y principios y reglas a seis sectores de servicios cspccíJicos: 

construcción y lclccomunicaciones; 

lurismo y transportes y 

servicios financieros y servicios profesionales. 

México fue una la única delegación que presenló documenlos de aplicación de 

conceptos presentó: uno sobre construcción2·V, olro sobre turismo,2.~t y servicios 

financieros. 261 

241 MTN.GNS.IW/S7, S junio 19119. 

2.'ilMTN.ONS./W/62, IJjulio 19119, 

26/ r.rrN.ONS.IW/71, IS ~cp1ic111hrc 19119. 

108 



3.2.4 Propucstns para un Acuerdo l\farco l\lnUil:ileral sobre Servicios 

Durante Jos tíltimos lrcs meses de 1989 y después de concluídas las discusiones 

respecto a las pruebas de aplicabilidad de conceptos a diversos subscctorcs de servicios, 

de conformidad con el punlo 11 de Ja Declaración de Montrcal de "reunir, para finales 

de 1989, los clcmcnlOs necesarios para un proyecto que permita Ja celebración de 

negociaciones cncamirrndas a la ullimación de lodas las parles del marco multilateral y 

su cntrnda en vigor para el final de Ja Ronda Uruguay" 271 algunos países participantes 

en el GNS presentaron propucslas sobre los clcmcnlos que, a su juicio, habrán de 

conformar un Acuerdo Marco multilateral sobre el comercio de servicios. 

En la prcscnlc parte, se sinlctizan Jos principales aspectos incluídos de las 

propucslas de las delegaciones 1rnis importantes en el GNS. 

En clicicmbrc de 1989 se dio el primer intento de lograr en el GNS textos 

acordados sobre Jos diferentes conceptos sujclos a discusión. De ahí, surgió el 

docurnenlo ''Elementos para un proycclo que permita la celebración de negociación 

encaminadas a ullimar lodas las parles del nrnrco multilalcral".2R1 

Este proyeclo conlcnía elemenlos para un proyecto que permitiera Ja celebración 

de negociaciones sobre servicios. Dicho documento estaba dividido en cuatro partes. La 

primera se refería al alcance y definición. L1 Segunda se centraba en los conceptos, 

principios y normas que deberían incorporarse a un fuluro Acuerdo f\.farco sobre 

servicios (elementos tales como lrnnsparcncia, Jibcrali1 .. ación progresiva, acceso a los 

mercados, (rato nacional, nación más favorecida, salvaguardias, ele.). 

27/ MTN.TNC:/11 

2111 f\ITN.GNSl28.18 Lle Lliciemhn: de 1989 
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Li. tercera parle titulada "Ambito de aplicación de un futuro marco sobre el 

comercio de servicios" contenía el ámbito, las modalidades de liberalización progresiva 

y anotaciones sectoriales. 

L'l últi111~ sección se refería a aspectos institucionales como la solución de 

controversias, vigilancia de los compromisos, mecanismos institucionales, accptaci6n 1 

entrada en vigor, denuncias, no aplicación y relación con otros acuerdos y disciplinas 

internacionales. 

Estados Unidos 

Estados Unidos fue el segundo país, después de Suiza, en presentar un 

documcn10291 en lenguaje legal en el cual incluye los principales conceptos a través de 

tos que, según su opinilln, debería de regirse el comercio de servicios. 

En el artículo 1, propone que el objetivo del Acuerdo Marco sea et incremento 

del comercio internacional mediante la 1iberalimción inmediata y progrCsiva del 

comercio de servicios co~ el fin promover el crecimiento económico de todos los 

participantes y et progreso de los países en desarrollo. Sin embargo, omite cualquier 

mención sobre disposiciones que puedan promover la participación de los países en 

desarrollo en el comercio de servicios. 

Sobre et alcance y aplicación, señala que abarca los servicios comprendidos en 

el acuerdo, es decir, cualquier servicio incluído en el catálogo de actividades de 

291 Ne¡.:11cblcin11cR Cnmcrdnlea Muhilalcralca, Rnn<ls Un1¡:t111y, Cnmunkaci~n de'"• f'-1'ln1ln« Unitln« Acuertln Jntore el eomerc:in 

~. MTN.cmsrwns, O<!luhre 17 de t9K9 
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servicios en el anexo I. (Dicho anc~o sería preparado por la Secretaría con la 

nprobnción de lns Parles). 

Para este país, el acceso a los mercados se encuentra ligado al otorgamiento del 

lr;tlo 11ncio1rnl. Así, el acceso permitirá a las pcr5onas de cualquier olra. Parte que se 

establezcan o amplíen para Ja prestación de un servicio, otorgándoles un trato menos 

favorable que el otorgado en circunslancia.'i similares a sus nacionales. Es decir, cJ 

acceso representa la no prohibición o no restricción a la prestación de servicios por 

parte de extranjeros, que podrfan ubicarse parcial o lolalmcnlc en un tcrrirorio. 

En su artículo 6, sobre "Entrada temporal de Jos abastecedores de servicios•·, 

hace referencia a que cada Parte, aplique sus leyes rcfotivas a Ja entrada y la 

permanencia de extranjeros en su tcrrilorio, facilitará la cntrn.da de temporal de 

personal, incluyendo solamente el personal directivo esencial para la prcs1ación de un 

servicio. í:sta disposición incluye el rechazo <le cualquier imposición de obligaciones 

sobre la entrada de extranjeros sobre inmigrnción. 

La. concesión de licencia y certificados se rcfcrierc a la C<lp<1cidnd de Jos 

prcst<1dorcs de servicio, con lo que automáticamente se restringe la posibilidad de 

acceso a fos mercados úc mano de obra scrnicaHficada y no ca1ificada (artículo 7). 

En lo que hace al tralo nacional, una vez que el abastecedor de servicios haya 

oblcnido el acceso al mercado, deberá otorg~irsclc un trato no menos favorable que el 

que se concede en circunstancias similares a los nacionales de esa parte, incluyendo a 

los monopolios (art. 10). 
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Sólo acepta un "tralo distinto" por razones de prudencia, confian1A'l 1 salud y 

seguridad. "Scifala que la concesión de privilegios de exclusividad o monopolio 

deberán negociarse por concesión de ajustes compensatorios mutuamente accp'tablcs". 

En el arlfculo l l, rclath•o a Ja "situación rcgtamcntaria"t señala que es 

pcrmilido a cada Parte, regular la prestación de los ser.ricios y es posible la 

inlro<luccilSn de nuevas mc1.fülas cuando sean cornpatihfcs con el acuerdo. 

Están de acuerdo con las consuHas y notiílcacioncs prc_vias para la crcaci6n y 

aplicación de nuevos reglamentos. 

Los Eslado ... Unidos, entienden por trnnsparcncia la "pub1ícadón de todas las 

decisiones judiciales o administrativas, todos los acuerdos internacionales en los que sea 

parte y todas las medidas (además de las decisiones administrativas), que se rcílcran o 

afecten a Ja prcstnciún de un servicio comprendido en el acuerdo" .Jot 

Se aceptan salvaguardias a corto plazo por motivos de balanza de pagos, con 

excepción de controles o restricciones cambiarias y sujetas a la aplicaciUn de políticas 

económicas apropiadas. La ampliación de tales salvaguardias estaría sujc!a a Jas 

disposiciones del FMI (artículos 14 y 15). 

Respecto a la cobertura dcJ acuerdo, Cstados Unidos propone el cstahlcdmicnto 

de las siguientes lisias: 

a) lista de servicios a ser cubiertos por el Acuerdo; 

IJ) lista de servicios a excluir por cada país; y 
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e) lista de reservas al acceso al mercado, al trato nacional y a la ayuda gubernamental. 

Estas exclusiones no deberán ser discriminatorias. 

En lo que se refiere a la no discrimim1ción/clatisula NMr, se condiciona este 

tratamiento entre proveedores extranjeros con base en los niveles de concesiones que 

otorgue cada Parte. 

Doc11111cnlo latinonmcricano 

En Ja reunión de febrero de 1990 del GNS México y otros diez países de 

América Latina y el Caribe (Brasil, Chile, Colombia, Cuba, Honduras, Jamaica, 

Nicaragua, México, Pcní, Trinidad y Tobago y Uruguay} presentaron conjuntamente 

una propucsla oficial.Jlf 

"El documento en cuestión fue resultado de una reunión de consulta y 

coordinación del Sistema Econ6mico L'ltinoamcricano (SEL/\), celebrada en Ginebra 

los días 21 y 22 de febrero de 1990. 

L'l propuesta fue muy bien recibida por el grupo, tanto de países en desarrollo 

como desarrollados y es la primera vez en la historia de las negociaciones en que un 

mímero tan importante de países ha presentado una propuesta carmín. de carácter 

sustantivo, con la obvia excepción de la Comunidad Europca".321 

El documento está dividido en siete capítulos. El primero de ellos se refiere a 

los principios y compromisos. El artículo 1 dice que el Acuerdo !vJarco abarcará todos 

JI/ NeJ!nclnci"11e• C<m1erdde~ MuhilRte1•le1, Ron1ln UniJ!uny, F..<1n1clur. de un fil_!lrtn Multiln1eml rRni d eomercin de 

JCr\'ieio1, MTN. GNSf\Yf'J.~, 26 íehrcru 1990 

J2/Mhk11enlu,1>p.eil.rnJ!. l42 
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los servicios comerciados. Los principios básicos serían la transparencia, el trato 

incondicional de nación más favorecida, la liberalización progresiva y la participación 

creciente de los países en desarrollo, tomando en cuenta Ja situación y necesidades de 

desarrollo de los países en desarrollo, mediante la aplicación de ciertos pril~cipios y 

normas complcmcnlarios en su favor. 

Con el principio de reciprocidad relativa no se debe esperar que los ''países en 

desarrollo hagan contrilmcioncs que sean incompatibles con sus necesidades 

individuales de desarrollo, comerciales y financieras". Ello se refiere a que eslos países 

esperarían rccil>ir mejores concesiones de las que otorguen, en función de su respectivo 

nivel de desarrollo. 
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El documento también señala que es necesario dar prioridad a la liberali1.ación 

de tos sectores y modos de prestación de interés para los países en desarrollo. 

Se pide reconocer como contribuciones a las negociaciones las m
0

edidas de 

libcrali1.ación autónoma llevadas a cabo por Jos países en desarrollo, es decir, 

considerar a éstas corno crédilos a las negociaciones. 

Los países en desarrollo deberán gozar de derechos especiales para conceder 

incentivos y tomar otras medidas que coadyuven al fortalecimiento de su· capacidad 

nacional de prestación de servicios, así como su eficiencia y competitividad en este 

sector. 

Estos países deberán tener la posibilidad de sujetar el otorgamiento de acceso a 

sus mercados a obligaciones por parte de los proveedores extranjeros de tomar medidas 

encaminadas a promover Ja capacidad de oferta de sus industrias de servicios. 



Deberá cxislir Ja posibilidad de eslablccimienlo de arreglos comerciales 

prcfcrcncialcs entre países en dcsarroJlo. 

Para los casos que así se requiera y en especial en el caso de Jos países menos 

desarrollados se considerarán los recursos financieros necesarios para asistencia técnica 

y el desarrollo de la infraestructura de sectores de servicios. 

Se reserva la propucsla latinomcricana el derecho de reglamentar la prestación 

de servicios en sus territorios con el fin de cumplir con sus objetivos de política 

nacional, es decir, incluye el derecho de introducir nuevas reglamentaciones. 

El Capflulo 11 es dedicado a la definición y coberlura del acuerdo. Como se 

mencionó anteriormente el marco cubrir.'i. todos los servicios existentes y futuros, 

comerciados o que puedan comerciarse a nivel internacional (art. 3). Estos países 

definen el comercio de servicios como aquel que abarca Jas siguicnlcs transacciones: 

a) movimiento transfronlcrizo de servicios; 

b) movimiento transfrontcrizo de consumidores; 

e) movimiento transfronlerizo de los factores de la producción, en el entendido de que 

este movimiento sería temporal. 

L,. normas generales y disciplinas son objelo de análisis en el capÍlulo lll, del 

arlfculo4º al 11°. 

El acuerdo incluye el principio de NMF aplicado inmediala 

incondicionalmente a todas las Partes (arl. 5°). 
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El texto del documento incluye en el artículo 5 la posibilidad de llrmar acuerdos 

sobre libre comercio para lodos los servicio siempre y cuando tales acuerdos no.sean un 

obstáculo al comercio de servicios ni aumenten Jos existen les. 

Transparencia: a través de la cual los países Parle del acuerdo se 

comprometerían a publicar y establecer centros nacionales de información para facilitar 

el acceso a todas las leyes, reglamentos y directrices administrativas pcrtincnctcs sobre 

servicios, incluyendo los acuerdos internacionales relativos al comercio en este scclor. 

Li reglamentación de la competencia está orientada a evitar y conlrarrcstrar las 

pr.1cticas desleales de comercio, distorsiones del mismo y el comportamiento anti

compctitivo en el que pueden incurrir los proveedores de servicios de cualquier orígen. 

L'ls excepciones generales (art. 7), se aplicarían para proteger la moral pública, 

la seguridad nacional, los valores culluralcs y sociales, el medio ambiente -entre otros

sin que éslas afecten las obligaciones cslablccidas en el marco y en el enlendido de que 

deberían ser notificadas y sujclas a vigilancia internacional. 

El artículo 9, referente a la Cooperación Técnica, señala que los países 

desarrollados deberán brindar asistencia técnica a los países en desarrollo, a partir, de 

por ejemplo, del establecimiento en los países desarrollados de centros de contacto para 

proporcionarles información que requieran sobre el comercio, estadísticas y tecnología 

de servicios, así como trámites relativos al registro y el reconocimiento de 

calificaciones profesionales, -entre otras. 
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Subsidios a las exportaciones: los países desarrollados, a partir de la entrada en 

vigor dc1 marco, no otorgarán ningún nuevo subsidio y olra forma de asistencia para las 

exportaciones de servicios o para los proveedores del mismo dentro de un plazo 

determinado, mientras que los países en desarrollo podrán subsidiar sus exportaciones 

de forma tal que sea compatible con sus necesidades de desarrollo y con los objetivos 

del Acuerdo l\larco . 

Finalmente, el artículo 11 señala que se debe avan1 .. ar en el desarrollo de una 

base estadística cmmín sobre el comercio de servicios, así como en el establecimiento 

de una nomenclatura integral. 

Sobre las lisias de concesiones, en el capftulo IV, titulado 11 Modetlidadcs de las 

negociaciones y los compromisos de acceso a los mercados". todas las Parles se 

comprometerían a iniciar negociaciones relacionadas con compromisos cspecmcos de 

acceso a Jos mercados, tendientes a reducir los efectos adversos de las leyes, 

reglamentaciones y procedimientos administrativos, pero respelancfo sus objetivos 

esenciales de política. Los compromisos quedarán inscrilos en listas individuales de 

concesiones por país que figurarían como anexo al acuerdo y que podrían estar 

relacionados con: 

a) Ja cobertura seclorial; 

b) los difercnles modos de preslación (comercio cfccluado a lravés de, por ejemplo, el 

ílujo transfronlerizo de la información o del ílujo lransfronlcrizo de los faclores de la 

producción; 

e) la consolidaciún de los niveles de acceso al mercado y 

d) Ja aplicación de ciertas reglas y disciplinas del acuerdo. 
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El trato nacional significaría que "las exportaciones y/o los exportadores de 

servicios de una Parte recibirán en el mercado de cualquier otra Parte con respecto a 

todas las leyes, reglamentos y prácticas 01dministrativas un trato equivalente al 

dispensado a Jos servicios nacionales similares o proveedores de éstos en el mismo 

mcrcado"Jl/ y sería aplicado sujeto a las condiciones ele acceso a los mercados 

convenidos por las Partes. En este sentido, los países en desarrollo podrían condicionar 

el acceso a los mercados a compromisos por parle de los exportadores cxlranjcros, los 

que podrían incluir medidas relativas a los requerimientos de inversión, de 

tinancimnicnto en el país y de balan1 .. a comercial, asf como el adicslrarnicnto, Ja 

transícrcncia de tecnología, el mejoramiento del acceso a los canales de distribución y 

redes información en los países desarrollados, entre otras. En cuanto a compras 

gubernamentales y tos subsidios, éslos podrían estar exentos del trato nacional para et 

caso de los países en desarrollo, pero éstos tíltimos deberían consolidar en el nivel 

actual los niveles de protección concedidos mediante dichos instrumentos. 

El artículo 14 se refiere a las salvaguardias, cn1cndiénclolas corno la suspensión 

total o parcial de un compromiso de acceso a los mercados y de manera temporal 

cuando, existan problemas de balanza de pagos o para remediar un daño imprevisto 

derivado de un aumento de la oferta de servicios resultante de los compromisos de 

liberalii.aci6n. 

Respecto a tos compromisos iniciales y negociaciones futuras (art. 15), se señala 

que a partir de la entrada en vigor del Marco, las partes deberán establecer una lista de 

compromisos iniciales de acceso a los mercados, los cuales podrán diferir scg1ín la 

situación de desarrollo de cada Parte, es decir, con base en el principio de reciprocidad 

relativa. 

Jll MTN. GNSfW/9!' r~ll'· 12 

118 



Un primer compromiso que se señala para los países dcsarrotiados es la 

consolidación de las medidas existentes sobre servicios, lo que deberá de especificarse 

en las listas nacionales de cada Parte y, por otro lado, se espera que en curso de las 

negociaciones los sectores y modos de prcslacitln de interés para los países en 

desarrollo sean negociados de manera prioritaria. 

En un plazo de tres niios, contimía el artículo 15, contados a partir de la fecha 

de entrada en vigor del acuerdo, se realizará una evaluación de la situación del 

comercio bajo el marco y, sobre ello, las Partes cnlablarán negociaciones para 

concretar el compromiso de libcrali1 ... ación progresiva. 

Por lo que corresponde a las normas para el otorgamicnro de licencias y 

certificaciones, se ncgociar.'in prolocolos para lograr Ja armoni1.ación y/o el 

reconocimiento mutuo de rcglamcnlacioncs y calificaciones relativas a .servicios 

cspccifícos (arl. 17). 

l. .. as anotaciones sectoriales (art. 17) se relieren a los casos en que e.'i necesario 

interpretar o aplicar de mejor manera las disposiciones del marco en sectores 

cspccílicos, las cuales, deberán ser compaliblcs con Jos objetivos, principios y normas 

- Uchuarcu. 

Por otro lado, la modificación, retención y retiro de las concesiones sería 

posible bajo la condición de notificación previa y el cumplimiento de ciertas 

disposiciones contenidas en el acuerdo, por ejemplo, compensaciones. (art. 18 y 19). 

Los Líltimos capítulos (V, VJ y VII) se refieren a los asuntos imilitucionales. 
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AFRICA Y ASIA 

Camcnín, China, Egiplo, India, Kenya, Nigeria y Tanzania, rcali1.aron también 

su propuesta para regular los scrvicios.J~I 

Para este grupo de p.-iíscs el comercio de servicios abarca las prestación 

transfrontcri1,.'l. del servicio, de Jos consumidores y de los factores de la producción, 

calificando a éstos igual que el documento latinoamericano que éste elche rcai?.arsc bajo 

cspcciílcidad de objetivos, dclimil;tción de las transacciones y duración limitada. Así, la 

presencia comercial, debe ser temporal y al referirse al movimiento de personal no 

implica la inmigración. 

El artículo srgundo habla del ámbito, quedando comprendidos t0<los los 

servicios comcrciahlcs internacionalmente. 

El documento afroasiático señala en su artículo tercero que el Acuerdo Marco 

110 afectará a los derechos y obligaciones provenientes de los instrumentos 

internacionales vigenles en materia de servicios. 

La transparencia comprendería Ja publicación <.le todas las leyes, reglamentos y 

directrices administralivas, así como los acuerdos internacionales relativos al comercio 

de servicios. Manifiestan estar a favor del establecimiento de servicios nacionales de 

información. 

341MTN.ONS/W/101,4 de ma)o de 1990 
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L.'l. libcrnliznci<in progresiva se logrará al reducir o eliminar los efectos 

desfavorables que ejercen las leyes, reglamentos y directrices administrativas. Este 

proceso deberá respetar los objetivos de políticas nacionales y deberá permitir a los 

países en desarrollo abrir menos sectores o liberalizar menos tipos de transacciones de 

acuerdo con su nivel de desarrollo. 

Pn'ilC proceso de liberalización progresiva deberá tener en cuenta los objetivos de 

los países en desarrollo firmantes relativos al desarrollo y tecnología. Los compromisos 

adquiridos a ra<z del Acuerdo Marco no conducirán a una mayor concentración del 

poder de mercado en el comercio internacional. 

La claúsula NMF/no discriminación deberá aplicarse incondicionalmente e 

inmediatamente a todas las Partes. 

El artículo 7 se refiere a las listas de concesiones, las cuales deberán ser 

negociadas e intercambiadas entre las Partes en negociaciones bilalerales y/o 

multilaterales. 

El documento afroasiático incluye en su artículo 8 consideraciones para prever 

la participación creciente de los países en desarrollo en el comercio mundial y la 

expansión de sus exportacionc.c;, incluye los siguientes elementos: "acceso preferencial a 

los mercados de los países desarrollados; prohibicil'>n de medidas y prácticas que 

limitan o impiden el acceso a las redes de información y a los canales de distribución; 

la facilitación de entrenamiento para personal de países en desarrollo; el rec~nocimiento 

del potencial ele la liberalización de la movilidad tranfronteriza de la mano de obra; la 

eliminación de restricciones para el acceso a la tecnología, así como la promoción de la 
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participación de los proveedores nacionales de los pafscs en desarrollo en actividades de 

investigación y desarrollo" .JsJ 

Para el caso de las salvaguan.lias, los países afroasiáticos están de acuerdo en 

que sean rcmporalcs aplicándose por motivos de balanza de pagos, para evitar o 

remediar el daño imprevisto causado por un aumento de la ofcrla de servicios como 

resultado de los compromisos de Jibcrali1.aci6n. 

Los países en desarrollo podrán ap1icar las salvaguardias cUando s~1n ncccsari~ 

para: 

"a) fomentar la creación de determinados -scctOrcs, -subScCtorcs '¡lo' áctividadcs - de 

servicios, 

b) corregir problemas estructurales como los relacionados con Jos cambios tecnológicos 

y la formación de capital en un sector, subscctor y/o actividad cuando tengan 

consecuencias importantes para la balanza comercial" ,361 

Por lo que se refiere a Ja reglamentación, el documento señala que las Partes 

gozarán del derecho de introducir nuevas reglamentaciones compatibles con los 

compromisos mJquiridos. (arl. 11) 

El Acuerdo Marco no impedirá la concertación de acuerdos para la creación de 

uniones aduaneras, zonas de libre corncrcio, acuerdos de integración regional y 

acuerdos prcfcrcncialcs entre países en desarrollo (art. 12). 

3SI De M111cn, Fct1111mlo, ·si11111cMn !Chlal tic lo ncgud11.cionc' 'ºha; cnmcrcio tic 1<Cr1icin• f:'rt la Ronda Un1gun•, mimen. 

rrcscnbcMn fin11I de lo1 c1111di<u n11d11n11lc•, Co!:'nyoc, Mnrclns, 22 11go.•ln tic 1990 

361 MTN.GNSfW/JOI, I'"R· R 
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Cada una de las Parles podrá reglamentar a la competencia con el propósito de 

evitar que dentro de su lcrritorio los proveedores de servicios incurran en prácticas de 

comercio desleal, provoquen distorsiones de mrrcado, adquieran una dominación 

indebida del mismo u obstruyan de alglín otro modo la competencia. 

El acceso a los mercados se lograra con base en negociaciones y abarcará tcxJos 

los modos de prestación y no se sujetará a concesiones recíprocas (art. 14). 

El artículo 15 se refiere al trato nacional el cual se otorgará a permitirse el 

acceso al mercado. Señalan los países afroasiáticos que en caso necesario el trato que 

dispense una Parte a los proveedores de servicios de otra Parle, podrá ser diferente del 

otorgado a los proveedores nacionales, siempre y cuando sea equivalente en sus efectos 

al dispensado por la otra Parte a los pruvcc<lorcs nacionales. 

En relación a los compromisos iniciales cada Parte suscribirá compromisos a la 

entrada en vigencia del Marco y podrán adoplar las formas siguientes: 

"a) cada Parte asu111irá en virtud del Marco, las obligaciones que se c~pccifiqucn en una 

lista de consolidaciones positivas; 

b) en el caso de los países en desarrollo Partes, se considcraní que la aceptación de las 

obligaciones del Marco constituye un compromiso suficienle para lograr un nivel inicial 

de los compromisos; 

e) a los países menos adelantados Partes se otorgará flexibilidad para aplicar los 

compromisos iniciales previstos en el anterior párrafo b)."J71 

J7fihld., W/IOI rft~. 11 
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La propucsla afroasiática en su CapCiulo I\:' se, reílen: a la "Organización del 

Comercio de Servicios", su composición·~ cslÍUct~ra· y r~·rlci~nés. 

Comunidad Europea 

Para Ja Comunidad Europea (CE) el alcance del acuerdo abarca el comercio 

lransfrontcrizo larllo del servicio como del con~umidor, Ja presencia temporal o 

pcrmancnlc y el movimicnlo transfrontcrizo de los factores de Ja producción y del 

personal imprescindible para la prcsración del scrvicio. 31U 

De manera inmcdiala e incondicional a lodos los servicios y provcdorcs de Jos 

mismos deben gozar de un trato no menos favorable que el otorgue en circunstancias 

similares a Jos servicios o proveedores de servicios de caulquicr otro país. (NMF y 

TN). 

Está de acuerdo con Jos procesos de integración económica, cuando no 

pcJjudiqucn las disposiciones del marco. 

Cada parte tendrá el derecho de regular la preslación de servicios en sus 

territorio y deberán publicar los reglamentos relativos a Ja preslación de servicios corno 

apego a la lransparcncia (art. VI). 

Ninguna pnrle podrá olorgar subvenciones directas o indircclas denlro de su 

territorio o en tcrrilorio de otra parle. Dice la CE que determinadas ca~cgorias de 

subvenciones no afectan al comercio inlernacional de servicios y por consiguicnlc no 

deben quedar sujetas las mismas disciplinas que las otras subvenciones. "Entre dichas 

Jft/ MTN.GNSfW/105, lfljnnio 1990 
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categorías ligumn las que se conceden a determinados beneficiarios· sobre la base de 

criterios objetivos y neutrales". 

L.'ls parles, en caso de detectar medidas dumping podrán alegar medidas 

compensatorias y en et caso de existencia de monopolios, éstos deberán otorgar un trato 

no menos favorable que et dispensado en circunstancias similares a sus propios 

proveedores de scrvicíos. 

Es posible la existencia de salvaguardias temporales y en el caso de dificultades 

por balam.a de p<1gos se podnín aplicar restricciones con carácter temporal a la 

prestación trnnsfrontcriza de servicios. 

Cada parte permitid que desde su territorio o hacia él se hagan libremente y sin 

demora por cualquier proveedor de servicios de otra parte pagos por transacciones 

corrientes y de capital, en monedas libremente convertibles en la medida qu~ los pagos 

y transferencias se refieran a la prestación de servicios que se han liberalizado (art. 

XIII). 

L.1 CE señala que no se debe dar un trato nacional a las compras 

gubernamentales y propone la posibilidad ele cxpandcr las disposiciones del código de 

conduela del GATT a los .<crvicios. 

Como motivos para aplicar excepciones señala la protección de la moral ptíhtica. 

el orden ptíblico, ele. 
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El acceso al mercado la CE lo sujeta a las concesiones que cada parte inscriba en 

su lista nacional de concesiones y propone mlcmás, el congelamiento de todas las 

restricciones existentes al entrar en vigor el Acuerdo Marco. 

Plantea la necesidad de anexos sectoriales y de sucesivas rondas de negociación 

para llevar a cabo la libcralizaci6n progresiva. 

Respecto a disposiciones intitucionalcs el documento señala que se debe de 

establecer un Consejo y el íuncionario administrativo del acuerdo será el Director 

General del GATI. 

DOCUMENTO DEL PRESIDENTE 

En enero de 1990, el GNS acorde\ dedicarse a la labor de concluir para el mes 

de julio de ese aiio un proyecto marco de comercio de servicios con inclusión de una 

primera serie de anotaciones sectoriales. El GNS debía facilitar al Comité de 

Negociaciones Comerciales una visión lo más completa posible de los progresos 

logrados en la elaboración del Acuerdo Marco. 

El texto que presentó el Presidente39' representa un esfuerzo por elaborar ese 

proyecto de Acuerdo Marco. 

Dicho documento esta dividido en seis partes, de las cuales sólo las cuatro 

primeras contienen disposiciones con textos expccfílros. 

391 f.fTN.GNS/JS, 2l julio de 1990 
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El articulo 1 habla sobre el alcance y definición señalando que implica la 

movilidad transfrontcriza del servicio, del consumidor y_ ~e Jos foclorcs. de la 

producción. 

.,,.,, 

El Acuerdo Marco abarcará el comercio de todoS ió~ ~~~~~ff~;~:i~-~~~j~¡~"~~";~ · :·, 

El documento indica que el trato NMF ·dCb_C_:-scr -~~,t~~dfoo'..-iilm~diata e 

incondicionalmcnlc a todas las Partes del acuerdo. 

La transparencia (art. IV) implicaría la publicación· de todas las. leyes, 

rcglamcnlos, lineamientos administrativos, los acuerdos y arreglos in!crnacionalcs 

pertinentes. Deber.in cstahlcccrsc puntos de conlacto en cada una de las Parles a fin de 

proporcionar información. 

El artlculo V habla de la participación creciente de los países en desarrollo, 

rncdimllc el incrcmcnlo de la participación de dichos países en el comercio 

inlcrnacional, así como la expansión de sus exportaciones de servicios. El ~ncdio sería 

el fortalecimiento de su capacidad nacional en materia de servicios. 

L"l disposición sobre integración económica del documento del Presidente, 

sciiala que los países participanles en estos procesos no incremcntanin las barreras o 

crc.1rán nuevas barreras; la nolilicación de los nuevos acuerdos de integración a las 

partes y en el caso de existir nt1evos desacuerdos deben notificarse al mecanismo de 

solución de controversias. También se manificsla estar a favor del cslablccimiento de 

arreglos prcfcrenciales entre países en desarrollo. 

127 



Rcspcclo a la rcglmncnfaciún nacional, se señala que ,todos los países tienen el 

derecho de rcglamcnlar la provisión de servicios dentro de sus lcrrilor!os·. 

La introducción de nuevas reglamentaciones debe ser de conformidad con las 

nuevas disposiciones. L1S Parles podrán entrar en acuerdos sobre reconocimiento de 

reglas, estándares y calificaciones en el entendido de que están abiertos a lodos los 

signalarins del /\cuerdo Marco y no se constituyeren en barreras clisfra1..adas al 

comercio o discriminación injustiílcadamcnlc entre las Partes. Reconoce que los países 

en desarrollo pueden tener una necesidad particular ele ejercer el dcrcého ele 

rcglamenlar la provisión de servicios. 

Los monopolios y proveedores exclusivos de servicios deben proporcionar a sus 

clicnlcs extranjeros un tralo igual que a los nacionales. Estas entidades (incluyendo las 

empresas del Estado) no deben embarcarse en prácticas prcdalorias o anticompetilivas 

que discriminan conlra proveedores extranjeros a través de subsidios cruzados o 

similares. También incluye que Jos proveedores extranjeros deben recibir oporlunidades 

cqui1a1ivas para participar en lales compras o ventas. 

El artículo IX sobre comportamiento de los agenlcs privados establece que al 

ejercer su derecho de ejecular sus leyes sobre compclencia, una Parte puede solicilar 

información a los proveedores extranjeros operando en sus lerrilorio sin discriminar a 

éslos con relación a los nacionales y esla información deberá tralarse de manera tal que 

se salvaguarden los intereses comerciales de Jos proveedores. 

Para el caso de las salvaguardias deberán ser de caráclcr temporal y deben eslar 

sujelas a un proccdirnienlo mullilatcral acordado que involucre rcquerimienlos tales 

como transparencia, consul!as1 notificación y vigilancia. Se aplicar;:ín para salvaguardar 
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la posición financiera exterior, se tcmlr.1.n en cuenta las necesidades de los·pafscs en 

desarrollo de adoptar medidas apropiadas en caso de producirse dilicul!ades de balan1.a 

de pagos. Las juMiíicacioncs para la aplicación de tales medidas se establecerán en 

cooperación con el GATT y el FMI. 

Sobre pagos y transferencias, señala el documento del Presidente que no deben 

adoptarse las medidas que vayan en contra de la finalidad de las disposiciones del 

Acuerdo Marco y ninguna medida que vaya en contra de las disposiciones y linalidades 

del FMI. 

Sobre las compras gubernamentales, señala el documento que en virtud del 

Acuerdo sobre Compras del Sector Ptiblico del GATT, no se aplicarán las disposiciones 

sobre NMF ni trato n'1ciona1 de dichas compras en materia de servicios. 

Las exportaciones funcionarfan para proteger la moral p1íhlica, el orden, la 

seguridad, la salud, la seguridad p1íblicas (incluyendo la provisión de servicios a los 

establecimientos militares, los relacionados con materiales fusionables) así como para 

hacer cumplir las leyes y reglamentaciones que no sean inconsistentes con el Acuerdo 

Marco y para cumplir las obligaciones bajo la Carta de Naciones Unidas. 

Sobre las subvenciones se señala que las partes debcr;ín iniciar negociaciones 

con miras a desarrollar las disciplinas multilaterales necesarias para evitar los efectos 

rlistorsionadorcs de los subsidios en el comercio de servicios. 

Por Jo que se refiere al acceso al mercado se scliala que las "Las Partes 

otorgarán acceso a sus mercados a los servicios y a Jos abastecedores de servicios de 

las demás Partes de conformidad con las condiciones convenidas y especificadas en la 
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lista correspondiente de cada país y de una manera cornpatiblc con ·las dernás 

disposiciones del Marco"401 con inclusión del artículo J sobre ámbito/definición. 

También señala que el tralamicnlo a los servicios y proveedores de servicios 

extranjeros no deben recibir un trato menos favorable que el cspcciílcado en las listas 

respectivas y que si más de un modo de prestación está disponible el proveedor 

extranjero tendrá la libertad ele escoger el que desee. 

El trato norionat, según el documento MTN.GNS/ 35 debe ser aplicado a el trato 

nacional a los servicios y proveedores de servicios de las demás parles en aplicación de 

todas las leyes, rcglmncntos, prácticas administrativas y decisiones de aplicación 

general. También. se explica que puede haber un trato diferente siempre y cuando sea 

equivalente al acordado a Jos productores nacionales (por ejemplo, por razones de 

prudencia o fiduciarias en los servicios financieros). El trato nacional se aplica respecto 

a los subsidios y compras gubernamentales. 

El artículo XVIII se refiere a los compromisos señalándose que las Parles 

cclebrar:~n sucesivas rondas negociadoras con la finalidad de reducir o eliminar los 

efectos dcsfavornhles en el comercio. L"l liberalización se reali7.arci respetando los 

objetivos de las políticas nacionales y el nivel de desarrollo de las distintas partes. Los 

países en desrirrollo podrán abrir menos sectores o lil>crali1 .. 1r meno~ tipos de 

trnnsaccioncs. 

"En cada una de esas rondas se avan1 .. ar;ln el proceso de liberalización progresiva 

mediante negociaciones hilatcrales, plurilaterales o multilatcrnles encaminadas a: 

401 MTN.GNSfW/J:'i, r~~. 12 
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a) la supresión total O parcial de ]as condiciones, Jimilacioncs y/o rcsc,fvas .. C':JO f~J>CC~? 

al n.ccc!oio a los mercados y/o compromisos adicionales de Jibcrli1.acióri; 
/· : ,<, .: ... • 

b) la supresión total o parcial de las salvedades, condiciones y/O' Tcscf;{a.·s'"~Ori ·~:CSpccto 

al trato nacional; 
. ·_<·-,· --.::[:_;:,- _: 

e) compromisos similares con respecto a otras disposiciones dct·.fytarép;·-.c.~·-;)"-> : 
~__:: ·- - ' 

d) previa petición, compromisos adicionales de otorgar accc~-o--.:~_-J_Q~~--~-~:~c~~,~:~:·.-~~Edfa~t_c 
notificacil~n o eliminación de las medidas que re-strinj~~----'.-~~--~,g~m~\4_C'.j~~~i~i_.dadcs- -¿ 

denieguen de otra mancrn a los abastecedores de scrv.icios'.JC. ~'~~~=r~a~:;<~~ri~OitJ3dcs 

competitivas en el mercado de Ja Parle de que se ~~!~:--~~-~~~~~~~,:~-~~~~;ql~~,-~~-~S~~t.an sus 
. - . - .--:;;..,,, - ----'""----,-=._ -

propios abastecedores". _ ,-:\:'· ;of:i:~> <:~·~-

::;::; ·:::~~~'.:;}·:~:<I 

Los últimos artículos se refieren a la aplicadón d~f".AC-ú;Crctq'.:_rvtár~~- Y ~ias listas 

de compromisos contraídos por las Partes. 

al mismo tiempo que el Marco. 

Termina el documento del Presidente con tas parles relativas a Disposiciones 

Institucionales y Disposiciones Finales en las C:ualeS no contiene ningtin texto. 

Documento Dunkcl 

En diciembre de 1990 ni suspenderse las negociaciones en la Ronda Uruguay, el 

GNS no pudo eliminar los corchetes del documento MTN.GNS/W/35, por lo que no se 

obtuvo ningun acuerdo marco aceptado por las partes para regular el comercio de 

servicios. 
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Un año rrnis tnrde, el Presidente_ del,.GAIT, Artur:, Dunk~I pr,esent_ó una, 

propuesta ·general para el GAIT, donde incluyó un docur1cnto· 'cspccílico para 

negociarse en el GNS, el documento MTN.TNC/W/f'A. 

La propuesta Dunkcl incluye los cuatro modos de prcstad6n de ,los .sCrvi~ios a.Sí 

como todos Jos servicios, excepto los gubernamentales. ~(con relación a éstos en el 

artículo XIII se sciiala que dos años después _de la cntritda_Cri ~vigor se celebrarían 

negociaciones mullilatcmlcs sobre Jos contratos del sector público en materia de 

servicios). 

Dicho documento se caracteriza por ser la propuesta más completa presentada 

hasta ahora, abarca la mayoría de los aspectos.propuestos por las otras delegaciones 

participantes, tanto de países desarrollados como de países en desarrollo. Incluye 

aspectos tales como el trato nacional, la transparencia, la participación de los países en 

desarrollo, la integración económica y reglamentación nacional -entre otros. Seiiala que 

las Parles del Acuerdo cslablccerán un Consejo que dcse111pciiará las funciones que las 

mismas le encomienden. Asimismo, el Consejo establecerá los órganos auxiliares que 

estime conveniente como por ejemplo el grupo de soluciones de diferencias, el comité 

de comercio de servicios financieros, cte. 

Es un documento que tiene carácter leg<1I y destaca porque las reglamentaciones 

que contiene, de ser ;1probadas, darían origen al Jlamado Acuerdo General sobre el 

Comercio de Servicios (GATS). 

El GATS inrluye los siguientes anexos: movimiento de personas físicas 

proveedoras de servicios, anexo sobre servicios financieros, anexo sobre 

telecomunicaciones y transporte aéreo. 
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3.2.5 hnotncioncs Sectoriales 

En las propuestas para un acuerdo marco presentadas, todas las delegaciones 

han manifestado la necesidad de establecer anotaciones sectoriales para algunos sectores 

en específico. 

El GNS decidió mmlizar una serie de sectores a fin de determinar aquellos que 

requerían anotaciones sectoriales . Estos sectores son los siguientes: 

- Servicios au<livisualcs 

- Servicios profesionales 

- Servicios de construcción e ingeniería 

- Servicios de telecomunicación 

- Servicios financieros (incluidos los seguros) 

- Servicios de transporte terrestre, marítimo y aéreo 

-Turismo y 

- Movilidad de la mano de obm. 

La mayoría ele los gmpos de trabajo no han tenido grandes progresos con 

excepción de el de servicios financieros y el de telecomunicaciones, los cuales han 

avanzado relativamente más que otros. 

A continuación se describen muy brevemente la situación en en.da uno de los 

grupos y se mencionan hu; principales aportaciones de las delegaciones participantes. 

En materia de servicios nudiovisunlcs los trabajos iniciaron en agosto de 1990 

con consideraciones sobre la aplicnción de conceptos y principios al sector de los 

l.33 



134 

audiovisuales, cornenlado el artículo IV del GA1T relativo a películas 

cinematográficas. 

' .. ' 

L1 CE presentó una propuesta de anexo sectorial s~b~~:::-C(.sc-~t~(~-d~:~.JOs 

audivisualcs, el cual incluía tocias las actividades rclaci~mi~~s C~ri jt:-~;~Ü~~¡·~~-, .· 
distribución y radiodifusión de obras audiovisuales. 

Por otra parle, han habido distintas opiniones en cuanto a si es necesaria alguna 

excepción en ese scclor y cuales serían las actividades que podría afectar dicha 

excepción. Se ha comcnlado lambién que pueden iníluir razones culturales y de otro 

lipa sobre Ja posibilidad de los participantes de asumir compromisos en materia de 

acceso a los mercados y ele trato nacional en csla esfera. 

Los trabajos del grupo de scrricius proícsion11lcs se iniciaron a finales de julio 

de 1990, señalándose que el sector tenía varias características especiales como cslar 

constituído por servicios heterogéneos. Se decidió realizar una lista de referencia de 

servicios, Ja cual incluyera de manera general Jos servicios jurídicos, de conlac!uría, 

consultoría, arquitectura, construccilln e ingeniería, servicios médicos, servicios de 

mercadotecnfa, servicios t~cnicos como Jos de lraduccitln, de 111antenimic1110 y 

reparación, diseño, ele fotografía, ele. 

L, delegación de Eslados Unidos fue Ja que participó más activamente en este 

grupo presentando dos propuestas de anexos sobre los servicios ele contaduría y sobre 

los servicios jurídicos.4 11 

41/ t.ITN.GNS/PROF/W/2 dd 2 tic oc:l"d'l'll tic 1990 y f.ITN.GNSlrROF/\\'/J, S 1>clt1hrc tle 1990, tupc1:1iv11mcnte. 



En noviembre de 1990, el informe del Prcsidcnle concluía que "Se ha convenido 

en quct siempre que se aclaren y dcsarroJlcn determinadas disposiciones del marco 

relativas a la armoni1 .. aci6n y rcconocimicnlo mutuo de reglamentaciones, normas o 

aptitudes, no son necesarios anexos o anolacioncs espccrticos sobre Jos servicios 

profcsionalcs"421. 

Servicios de constn1cción e ingcnieria 

Se ha observado en el grupo que muchos participantes no están dispuestos a 

accprar cuestiones sobre el movimiento de equipo, fianzas, ele. 

Algunos participanlcs han rcsaltmlo Ja imporlancia de las medidas relativas al 

movimiento de equipo y de mano de obra, así como el financiamiento que tienen para 

el acceso cfcclivo a Jos mercados. Otras delegaciones han señalado que las compras del 

scclor público, sobre construcción e ingeniería, gozcn del lralo Nf\1F y del Tralo 

Nacional. 

Unicamenle la delegación de Corca presentó un anexo sobre el lcma-W 

Servicios de rclcco1111111icaci611 

En el gmpo de trabajo sobre telecomunicaciones se han presentado dos 

propuestas formales de anotaciones, una por parte de Eslados Unidos44' y otra conjunta 

por Ja lndia, Camcnín, Egiplo y Nigcria. 4:'i1 

421 fo.fTN.GNSIW/J JO, (i novlcmhre 1990 p11g. J 

431 MTN. GNSICONl\V/2, 9 oo;tuhr.: de: 1990 

441 MTN. GNSl\V/97, 2J lllftrM Je 1990 

451 MTNIGNSfWfrEU 1, 9 julin 1990 
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Algunos países no están dispuestos a asumir compromisos en relación con las 

redes básicas de telecomunicaciones, excepto que los participantes cst~n dispuestos a 

asumir compromisos en lo que se refiere al movimiento de personal como una de las 

formas de prestación. 

Por otro lado, otras delegaciones no aceptan que el trato de NMP pueda 

aplicarse a los servicios básicos de telecomunicaciones, por considerar que cito 

perpetuaría la actual desigualdad de las posiciones negociadoras de los partici¡)antcs en 

el sector o que es necesario tener en cuenta Jos derechos adquiridos de las sociedades 

que actualmente presta esos servicios. Otras más, consideran importante la aplicación 

del trato de NMF con el fin de fomentar el desarrollo de la competencia y de evitar que 

consideraciones de reciprocidad sectorial obstaculicen el proceso de liberali1""'1.ción. 

Servicios financieros (incluidos los seguros) 

Las reuniones informales sobre servicios tinancicros se iniciaron a finales de 

1989, con un grupo de países desarrollados. 

En mayo de 1990 se invitó a algunos países en desarrollo, incluído México, a 

parlicipar en el grupo de trabajo respectivo (el cual se conoce como Fu Lung por el 

nombre del restaurante en donde inició sus reuniones). El grupo se encuentra formado 

por Argentina, Australia, Canadá, Ja CE, Corca, Estados Unidos, Hong Kong, Japón, 

México, Polonia, Singapur, Suecia y Suiza. 
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En 1990 cuatro paises presentaron documentos sobre el tema. La CE presentó 

un documento corno propuesta de anexo sectorial financiero en julio 10 de 1990;4" 

también los Estados Unidos han propuesto uo <locumcnto al respecto. 

En conjunto las delegaciones de Canadá, Japón, Suiza y Suecia presentaron otro 

docurncntoH1• 

Por su parte, Malasia en nombre de los países n1icmbros del SE/\CEN 

(Indonesia, Malasia, Tailandia, Ncpa1, Sri Lanka, Corca, Filipinas, Singapur y 

Myanmar) también presentaron su respectivo anexo. 4R1 

Finalmente en 1991 Colombia comunicó algunas consideraciones sobre c.l 

posible anexo sectorial en malcría de servicios nnandcros.49' 

l.37 

Los debates se han centrado sobre Jas disposiciones especiales que podrían 

recogerse en posibles anexos para complementar el acuerdo marco. Se han hecho 

propuestas referentes a cuestiones de alcance, la rcglamcntaciún, la transferencia de 

tecnología y el tratamiento Oc Ja ínfonnacitln y sobre úcílnicioncs. 

"En todo caso. las expectativas de una anotación sectorial sobre servicios 

financieros con cobertura amplia parecen remotas, d<Jda la renuencia de Ja mayoría de 

los países a incorporar actividades o formas de prestación que, por su complejidad, 

461 MTN.GNS/FIN/Wfl 

411 MTN.TNCfW(50, J <le Jidcmhrc 1\c 1990 

<1!\I M'tN.TNC/W/52. 4 llkicmhrc de 1990 

'1'11 ~ftN.TNC/WJ!il\, 20 íd11.:tn 1991 



puedan poner en riesgo los objetivos de las medidas de política ccon6mica1 i~stitui~as 

por sus gobiernos 11 .so1 

Servicios de lrnnspm1e 

En este grupo se ha trabajado los modos terrestre, marítimo y aéreo. · 

Los participantes han expresado no cslar de acuerdo en que el marco sea 

aplicable a los tres sectores del transporlc sin un desarrollo posterior. 

Aunque hay cierta coincidencia en que en cada uno de ellos son necesarias 

anolacioncs y/o excepciones, por lo menos respecto de algunas de las disposiciones dct 

marco, no hay acuerdo en cuanto al conlcnido exacto de éstas. 

Aunque algunos participantes se han reservado el derecho de excluir diversos 

sectores del transporte del ámbilo de aplicación del marco. En general hay interés en 

que el marco sea aplicable en principio a lodos los sectores. 

La CE ha presentado dos proyectos de anexos, uno sobre transporlc aérco~ll y 

otro sobre transporlc tcrreslrc.521 Australia lambién prcscnl6 otro proyecto sobre 

transporte 1errcslrc.sJ1 

Turismo 

501 De PI.bien, Fem1mdo, 'Situ11.cMn •ctu11.I de 1111 nerod11.dnne1 ~nhrc cnme'!in de 11ervidn• en l.11 Rnnd11 Umg11.11y, rrc~nlación 

ti1111I de In~ Clhnlio' 1111.cinn11.le1 '<>hre ~rvidn1 en Cocoync, Mnrcln~. 22 de •¡:?mtn de 1990 

511 MTN.GNSffRANSfW/4, 27 M:rticmhrc 1990 

521 ~ITN.GNSfJ'RANSfW/2, 20 "··rticmhre 1990 

SJ/ MTN.GNSrrRANSfW/!i. 17 nctuhn: 1990 
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No se ha propuesto ninguna anolación o anexo cspccifíco sobre el sc~tor del 

turismo. Sin embargo, como existen aclivit.la<lcs que son comunes a Jos scclorcs de Jos 

servicios de turismo y de lransporlc, algunos participantes considerarían necesario 

examinar la situación antes de ílnali1.ar la Ronda Uruguay y en caso de que Ja cobertura 

de los sectores ele lransporlc fuera insuílcicntc. 

1\tltwilidad de In mano de olJra. 

Se ha lmbajado sobre la posibilidad de cslablccer una clasilicación ele calegorfas 

de personas por grados de calificación y por sectores que pueda servir de guía en las 

negociaciones. 

Se han prcscnlmJo lrcs propuestas respecto al tema, la primera de ella fue 

prcscnlada por México"i.f/ la segunda, con base en Ja ¡uopucsla mexicana y con apoyo 

de la Sccrelaría ele la UNCTAD en junio de 1990, las delegaciones ele Argenlina, 

Colombia, Cuba, Egipto, India, México, Pakistán y Pcni prescnlaron a1 GNS un 

docurncnlo.sst Esle tíllimo documento -al igual que la posición de f\'1éxico~ busca lograr 

que Ja mano de obra se considere como un modo de preslación ele los servicios. 

Propone una liberalización progresiva a las resrriccioncs aplicadas a este modo de 

prcslación de servicios. 

Pinalmenle, Jos Esrados Uuido.i.; lmnbién presentaron el 5 de octubre del 1990 un 

documento como anexo para el movimiento del personal de servicios, en el cual sólo se 

considera al personal esencial para la prcslación de servicios como los gerentes, 

ejecutivos y especialistas. 

5·11 ~ITN.GNSIW/96, 2J 111~r1.n 1990. 

551 MTN.GNSfW/J(}(i, IHjunln 1990. 
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3.2.6 El fracnso ele la Rcuui6n J\linistcrial ele llmsclas 

Los países participantes del GNS se reunieron antes de la celebración de la 

Reunión Ministerial de Bruselas con el objetivo de lograr avances sustanciosos y 

conseguir 11nalizar la Ronda Uruguay. 

Así, los países par1icipantcs en el GNS trabajaron de manera formal e informal, 

bilateral, plurilatcral y 111ultil<1tcral para comcn7..ar negociaciones sobre un posible 

Acuerdo rvtarco teniendo así mismo, pláticas sectoriales. 

Duranlc estas reuniones también se acordó un procedimiento y calendario para 

la adopción de compromisos iniciales, los cuales no tuvieron éxito. Algunas propuestas 

acordadas durante cslas negociaciones previas, eran rcfcrcnlcs al Acuerdo Marco, 

anotaciones sectoriales y las lista., de concesiones. Sobre los primeros aspectos, se 

acordó que tmllo el Acuerdo f\.·farco como los anexos sectoriales se aprobarían en 

Bruselas y habría entonces un compromiso político de no incrementar las restricciones 

al comercio. 

Las reuniones para la redacción de un proyecto de Acuerdo Marco, sin 

embargo, se encontrarían con un obstáculo:" ... hasta la llamada "noche de los 

corchrtes largos" del 20 de noviembre, en la que, como su nombre lo indica, muchos 

de los texto ya acordados en principio fueron colocados entre corchetes, indicando la 

falla de acuerdo y muchos textos nuevos fueron propuestos por diferentes 

delegaciones" ,5tíf 

S61 De Malen, Femnrulo, ~i.!!1'c:Mn de b• negoci11dnne11 ~ohrc acrviein• en I• Rnntl• Unw1111y 111 fin111i111r 111 ~l'unitln Mini~leri11I 

tic ílm•du, P1111kir•c:Mn en 111 RcnnMn T.!cnica tic Ncgt'Ciadore1 Ccn1m11mcrk•nns del pmyec1n •Apoyo p11r11 In parddpac:Mn de 

101 p11foe1c:cntr1111n1erk11110• en 111 Rn11<l1 Un1gu11y•, cdd1ntl1 en Miden, D.F. dt:>l f411I 111 tic cnern tic fQ91 
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Durante la celebración de la Reunión Ministerial de Bruselas del 3 al 7 de 

diciembre de 1990, México obtuvo la Presidencia del GNS, representado por el 

Secretario de Comercio y romcnto Industrial. Así, el Presidente del Green Room~171 en 

colaboración con la Secretaría del GATT redactó una propucsla de Acuerdo Marco.5RI 

Dicho documento pasó a ser discutido en el seno del GNS, lográndose la eliminación 

de la gran mayoría de los corchetes. Sin embargo, al conocerse la falla de acucdos en el 

Grupo Agrícola, llegó el aviso de que las negociaciones de la Ronda Uruguay se 

posponían en lanto se cncontrba una solución al problema de Jos subsidios agrícolas que 

otorga la CE. 

En los comentarios introductorios del documento l\ITN .GNS/W/35/Rev .1 el 

Presidente realizó algunas consideraciones. Comentó que uno de Jos problemas a Jos 

que se cnfrcnla el grupo se refiere a la aplicación de la cláusula NMF (artículo 11) como 

obligación general de otorgar los beneficios de cualquier medida de comercio de 

servicios de una Parte a todas las demás o si la cláusula sólo implica la aplicación de 

los beneficios olorgados de una Parte bajo el Acuerdo Marco a otra Parte. 

Otro aspecto relativo a la NMF se refiere a si es posible su aplicación en los 

anexos sectoriales. 

Asimismo, existen posiciones opuestas en la necesidad de contar con un anexo 

sobre servicios financieros, pero no lo hay en cuanto a su contenido y cobertura. 

511 Cnmc:nt11 Fc:mftmln Oc M111co, en un• nnl11 de pie de plgim1 que en ºGinehu In• 1'ri11dp11le~ prnhlcmu de 111• neJ!oc:i11c:ln11e• •e 

m1t11l111n enlr.• 11lre1lc1lnr de JO ddeJ!lldl'ne11 l1ajo In rrc~itle11eÍI olel Director Gcner11l dd GAIT. en un11 Ml11 del edilicio del GATr 

con du11 p11redo vcrdc11, 111 que •e lu111ti1.d tomo Gl'Ccn R1>0111. En Rm~l11~. ~e c~lfthlcdcnin 'ie1e ºGrcc:n n>nn11º ..• en ulu de 

r11mk•l>lnnc111°,ihidp11J!. IO 

5111 t.rfN.TNCIW/JS/Rcv. I 
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L1 inclusión de la movilidad del personal calificado y semicalificado en el 

Acuerdo Marco, de inter6s para los países en desarrollo, depender:\ de la definición de 

comercio de servicios. 

El artículo XII, sobre las excepciones por motivos de balanz...'l de pagos, es visto 

por muchos paf ses como fundamental. 

En materia de Compromisos Iniciales, durante las reuniones previas a la 

ncunión Ministerial de Bruselas, se hahfa acordado que IOdos los participantes que 

pudieran hacerlo, debían de presentar listas condicionales de ofertas ele sectores de su 

interés a negociar. Nueve países presentaron sus !islas respectivas. Los países que al 

celebrarse la reunión Ministerial no hubiesen presentado sus listas ele ofertas, debían <le 

hacerlo antes del 31 de marzo de 1991. 

Otros acuerdos fueron que en proximas reuniones se efectuarían negociaciones 

para intercambiar concesiones, la consolidación de ofertas y la redacción final del 

Acuerdo Marco, más sin embargo, nada de ello ocurril) por la suspcnsidn ele las 

negociaciones en Bruselas. 
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3.2.7 Después de llrusclns 

La prcscnlación de listas de ofertas se inició a finales de 1990 con el objetivo de 

iniciar a negociar sobre los sectores de interés de las Partes. 

Esta negociación de compromisos se caracteriza porque cada país prcscnla una 

lista preliminar de sectores que está dispuesto a negociar. También puede darse el caso de 

peticiones directas entre las Partes. Sin embargo, hasla el momento, debido a los 

problemas que presenta la Ronda Uruguay no se han llevado negociaciones concretas al 

respecto. Entre los países que han presentado lisias destacan: Estados Unidos, Chile, 

Brasil, Yugoslavia, Malasia, Venezuela, República Popular de China,. Argentina, 

Polonia, Costa Rica, Uruguay, Pcru, Tailandia, Hungría, Sudtffrica, Egipto, Cuba, 

Bolivia, Sri L,nka, Austria, Malasia, CE, Hong Kong, Nueva Zelandia, Suecia, Corca, 

Finlandia, Noruega, Indonesia, Singapur, Austria, Colombia, Suiza, Polonia, México, 

Turquía, Reptíhlica redera! Checa y Eslovaca, Islandia, Rumania. 

Como se puede observar, los países que están interesados en el establecimiento de 

compromisos cspecíílcos son tanto países desarrollados como países en desarrollo así 

como también algunos países menos dcsarrollndos. 

Se puede destacar que dentro de las listas de ofertas presentadas en el GNS, los 

países condicionan sus compromisos a una serie de observaciones que, en general, se 

puede resumir en los siguientes puntos: 

l) El texto definitivo del Acuerdo General sobre Comercio de Servicios y sus 

anexos, 
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2) Todos los países se reservan el derecho de mo<liílcar las ofertas, ampliarlas o 

reducirlas en cualquier momento antes de ta conclusión de las negociaciones sobre 

servicios en función del grado en que fas demás partes procedan a formular sus 

compromisos. 

3) Li lntroclucción de modiftcacioncs de carácter técnico. 



3.3 Posición de 1\-féxico en el Gn1po Ncgoci11dor de Servicios. 

Cuando México se volvió parte contratante del GA.IT en agosto de 1986, 

encontró que las discusiones sobre servicios en el seno del GATT llevaban ya más de 

cuatro afias. 

México notó que en las negociaciones sobre servicios existía una opinión más o 

menos gcncrali1.ada entre los países desarrollados de que el acuerdo marco para el 

comercio de servicios sería una parte adicional del GA 1T: la Parte V del Acuerdo 

General. 

L1 idea era que a los servicios se les podía aplicar los mismos principios 

comerciales que a los bienes. Dos años y medio después se dio el consenso de que esto 

no podría ser as(, de que si bien los principios, reglas y olros conccplos existentes en el 

GATT pueden tener el mismo nombre, el contenido en la mayoría de los casos es 

diferente para Jos servicios. 

México ha tenido una participación muy activa dentro del GNS, presentando 

varios documentos oficiales: "Comentarios preliminares sobre no discriminación, trato 

nacional y transparcncia"!í91 , "El concepto de desarrollo económico en las negociaciones 

sobre servicios en la Ronda Uruguay" 6º', tres pruebas de aplicabidad a los sectores de 

turismo611, construcción6v y servicios financicros,63/ "Elementos (lcl posible Acuerdo 

.Marco con especial referencia a Ja participación creciente de los países en dcsarrollo"64' 

S911'ITN.GNSfWn5, 3 nnvicmhrc 19117 
60/ MTN.GNS/W/42, 30 junio 19RR 

61/ t.rrN.ONSfW/62, 13 julio 19119 

62/ MTN.GNSfW/57, 5junio 19119, 

631MTN.ONS/Wnl, IS ,cf'IÍcmhrc 19R9. 

641 MTN .GNSfW/115, lO m1vicmhrc 1 ~1119 

145 



el documcnlo conjunto con los países latinoamericanos sobre "Una posible estructura 

del acuerdo mullilalcral"651 y finalmente, el documcnlo que contiene su posición sobre 

Ja inclusión de los servicios proporcionados por Ja mano de obra en el acuerdo marco y 

en las negociaciones sobre scrvicios.M1 .El úllirno documento presentado a Ja íccha de 

elaboración de cslc trabajo se refería a la lista de ofertas condicional ele México con sus 

respectivas rcvisioncs,ti71 

Respecto a las pruebas de aplicabilidad, como se mcnciond en el párrafo 

anterior, ti.·léxico presentó documentos para el sector de la construcción, del turismo y 

servicios ílnancicros, sin embargo, su labor no quedó allí. Se realizaron pruebas de 

aplicabilidad que no fueron prcscnradas al GNS, es decir, documentos inlernos que 

permitieron ~1n mayor conocimiento de los sectores estudiados. Así, se hicieron trabajos 

para los servicios de telecomunicaciones 1 servicios profesionales y servicios 

audiovisuales. 

Los países desarrollados, como se ha explicado, están interesados en el "derecho 

de establecimiento" en el país importador del servicio de que se trate. Por su parte, la 

mayoría ele los países en desarrollo, consideran que en el comercio de servicios deben 

quedar incluídos lÍnicamenlc los servicios como tal, es decir, aquellos que cru1.an las 

fronteras -por ejemplo, los servicios de transporte marítimo. Sin embargo, México y 

otros países en desarrollo han propuesto en el GNS que la mano de ohra también sea 

incluída en las negociaciones. Por ejemplo, si una empresa constructora mexicana, o de 

cualquier nacionalidad, va a construir una c'1rrctera en EU, esa empresa debería estar 

en condiciones de contratar obreros mexicanos. Al respecto, existen dos opciones: la 

primera es que estos obreros se contraten durante la duración de la obra, y la segunda 

6~/ MTN.ONS/W/95, 26 r!!hrcm 1990. 

66/ MTN.GNS/W/96, 23 n111r10 1990. 
611 MTN.TNCIW/71, 20 n111r10 1991 
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es que la contratación sea permanente. Es decir, al llamado "derecho de 

establecimiento" de la inversión extranjera se ha contestado con el derecho de 

residencia; a la "presencia comercial temporal" de la inversión extranjera se ha opuesto 

la presencia temporal de la mano de obra en el país import:1dor del scrvicio. 611 ' 

México no aceptará que un factor de la producción tenga prcmincncia sobre otro 

en las negociaciones y éslas serán aceptables ~ólo_ si s_e incluyen aquellos servicios que 

son de inter6s parn el país. 

Scglín el GATT, el principio de transparencia se cumple a través de la 

publicación de las leyes y reglamentos referidos al comercio de mercancías. Con 

relación a ésto, algunos países desarrollados han propuesto consultas previas aplicables 

al campo de los servicios, pero exceptuarían de lo anterior a las leyes y 

rcglnmenlnciones propuestas por el poder legislativo y por los poderes locales. México 

y otros países en desarrollo apoyan una disposición similar a la del GATT y se oponen 

a las "consultas previas". L'l justificación de esta postura se basa en las profundas 

diferencias cualitativas que cxislcn entre las normas técnicas que se aplican a los 

servicios entre tocios los países, en especial, entre países en desarrollo y países 

desarrollados. 

Así, en el GATT el trato nacional se refiere al hecho de que un producto 

importado, una vez pagados los derechos de importación, recibirá el mismo trato que 

un producto similar de origen nacional. Se exceptúan de este principio a los subsidios y 

a las compras gubernamentales. Algunos países desarrollados pretenden que el mismo 

concepto se aplique en el campo de los servicios tanto a éstos como a sus proveedores; 

es decir, a la inversión extranjera directa. En los documentos MTN.GNS/W/25 y 

6R/ MTN.ONSfW/96, 2J ntnr.ru 1990. 
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MTN .GNS/W/42 preocnlados por la delegación mexicana al GNS se propuso que el 

trato nacional incluyera 1ínicamcnlc los servicios como tales y a la mano de obra, pero 

no a la inversión extranjera directa. l\.1éxico se ha opuesto a la interpretación de los 

países desarrollados, considerando que en todo caso el trato nacional debería otorgarse 

a los servicios como lalcs y a Ja mano de obra extranjera "imporlada" por los países 

desarrollados, otorgándole seguro de desempleo, seguridad social, derecho a la 

educación del pcrsorrni y de sus familiares, cnlrcnamicnto, etc. 

Por otra parte, en la Declaración ele Montrcal, se indica que el !rato nacional 

forma aparte de un proceso tendiente a facilitar un acceso efectivo a Jos mercados, es 

decir, se trataría de un objetivo a largo plazo del acuerdo marco. L1 delegación 

mexicana favorece esla in1crprc1ación de la ex1cnsi611 del !ralo nacional, aunque otras 

delegaciones consideren que et tralo nacional debería extenderse un vez que se haya 

otorgado el acceso a los mercados. 

L1 posición de la delegación mexicana se deriva del hecho práctico de. que una 

cxlcnsit'in inmrdiala del trato nacional inhibiría sensiblemente los niveles de 

Jibcmliz.1ción que Jos gobiernos de los difcrenles países, tanto en desarrollo como 

desarrollados, cslarían dispuestos a conceder en Jos difcrcnh .. •s sectores. 

Referente al tema del pcrsonnl, México ha hecho una propuesta en que se 

disringuen Jos problemas de migración -que no son sujetos a negociación en el GNS- de 

aquctlos del comercio internacional de servicios. Para ello, considera que la movilidad 

de Ja mano de obra, poco calificada, scmicalificada y calificada, debe ser por un lado, 

temporal y, por el otro, una "importación organiz.1da", es decir, que exista una 

empresa responsable ante el gobierno anfilrión de que la mano de obra que acuda a sus 

territorios a preslar un servicio no infrinja ninguna ley o rcglamcnración migratoria o 
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Jaboral. Esla propuesta ha recibido el apoyo de varios países en desarrollo e, incluso, 

los países desarrollados la han tomado como base de negociación. 

Acerca de el concepto de Jihcrnli7..nción proi;:rcsi\'n, México ha señalado que la 

liberalización puede ser progresiva en Jo que se refiere a medidas, y sea en lo que hace 

a actividades de servicios. o ambos. Debe ser de carácter progresivo y/o inmcdiala, tal 

como lo señala la Declaración de Punta del Este. Por ejemplo, en el campo de Ja 

construcción se podría lihcrali7.ar la construcción de autopistas, pero no liberalizar la 

construccit5n de viviendas o de acropucrlos. Además, en la construcción de viviendas se 

podría libcrali7..,1r la entrada en un pafs de obreros scmicalificados, pero no de 

ingenieros o de plomeros. Se puede libert11izar otorgando la posibilidad de una 

presencia lcmporal de la inversión extranjera o, allernalivamente, elimin;i.r el requisito 

de que las empresas construcloras se eslablczcan en el país de que se trate. 

L1 dclegaeitín de México propuso el concepto de rrciprocidad relativa, el cual 

fue aceptado por tocios Jos participantes, en el que se subraya los países en desarrollo 

otorgarán un mímero de concesiones menores que las que recibirán en ésla y en futuras 

rondas negociadorns. Es decir, consiste en reconocer que los países en desarrollo 

recibirán mayores concesiones de las que otorguen y que lcndrán la requerida 

flexibilidad para abrir menos sectores o liberalizar menos lransaccioncs o en exlendcr 

progresivamente el acceso al mercado, con relación a su nivel y situación individual de 

desarrollo. Esto ya ha sido reconocido por los países desarrollados, aunq.ue aún no 

existe un acuerdo de cómo se instnimcnlará en la práctica. También deberá de 

otorgarse Ja facilidad necesaria para el establecimiento de arreglos comerciales 

prefcrcnciales entre los países en desarrollo. 
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México señala que deben incluirse todos los modos de prestación de los 

servicios desde el inicio de las ncgociacioncs 1 sin excluir ninguno, en particular los 

prestados por la mano de obra, que es donde países como México tienen ventaja 

comparativa. Al respecto, para que esto se cumpla, es indispensable que se otorgue un 

tratamiento simétrico a Jos factores de la producción que intervienen en este comercio. 

México está dispuesto a intercambiar concesiones con sus interlocutores 

comerciales a cambio de concesiones en sectores y modos de prestación de interés para 

nuestro país. También csl:.í di puesto a adoptar compromisos iniciales sustantivos durante 

la Ronda Urnguay siempre y cuando sus interlocutores comerciales también Jo hagan de 

conformidad con su situación en materia de desarrollo, con base al principi<' de 

reciprocidad relativa. 

Comenta que las disposiciones del acuerdo marco deben garanti7.ar las 

posibilidades para una mayor participación de los países en desarrollo en el comercio 

mundial de servicios. 

En relación al Conccplo de desarrollo la delegación de Mfaico planteó la 

importancia de que las negociaciones multilaterales de servicios contribuyan a 

incrementar la efectiva participación de los países en <lesarrollo en el comercio mundial 

de seivicios. 

Muchos de los elementos que México propuso sobre este tema están contenidos 

en el documento MTN.GNS/W/95, presentado como comunicación oficial al GNS 

conjuntamente por once naciones latinoamericanas y del Caribe. La posición sostenía 

que el concepto de desarrollo se incluyera no como una cláusula o apartado especial a 

través del cual se espera un trato preferencial y diferenciado en favor de los países en 
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desarrollo que, ·como Ja experiencia lo mostró en las negociaciones de mercancías, no 

conduciría a bcncíicios reales para estos países. 

México consideró que las disposiciones relativas a la transícrcncia de tecnología 

de informacitln, organi1 ... 1cilfo y conocimiento en cslc sector queden incluídas en el 

acuerdo marco. En este sentido, f\.·téxico sugirió el cslablecimicnlo ele puntos de 

conlacto que facililcn a Jos cxporladorcs de loo;; países en desarrollo Ja ohtcnción de 

informacilln sobre la disponibilidad de tecnología de servicios y sobre Jos mecanismos 

que permitan su lr.msícrcncia. Otro aspecto que debe considcran;c ¡¡quf es la posibilidad 

de que la mano de obra tanto calificada como semi-calificada de Jos países en 

desarrollo, pueda empicarse en empresas de paf.ses desarrollados. 

México comcnló que se deben tener en cuenla Jos esíuerzos que realizan 

actualmente diversas naciones en desarrollo para mo<lcrni7.ar su sector servicios, como 

por ejemplo, cicrlas medidas de Jiberali1.ación autónoma. Estas iniciativas deberán 

reconocerse como contrilmciones a las negociaciones. 

Cn el contexto de lalcs esfuerzos, los países en desarrollo deberían contar con el 

derecho de rcglamcnlar Ja prestación de servicios en sus territorios de conformidad con 

los objetivos de sus poHticas nacionales. Ello incluye el derecho de introducir nuevas 

rcglamenlacioncs que tengan el propósito de adaptar su sector respectivo a las nuevas 

condiciones de la competencia. 

En los documentos MTN.GNS/W/25 y MTN.GNS/W/42, la delegación de 

México señaló la convicción de que el tralo NMP/no discriminación en materia de 

servicios debería. olorgarsc de manera incondicional a todos los países en desarrollo. 
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Esla propuesta surge de que si analizamos las actividades de servicios 

encontramos que en cada una de ellas la participación de los países en desarrollo 

tomados en conjunto es muy reducida, y a nivel individual es generalmente 

imperceptible. 

De esta manera, el costo para los países desarrollados de extender a los países en 

desarrollo et trato NMF en los diferentes acuerdos sectoriales que llegarán a negociarse 

sería practicamcntc cero. 

Por otro lado, la delegación mexicana considera que debe hacer excepciones al 

olorgamicnto de este trato, tales como en el caso de movimientos de integración 

económica o de acuerdos prcfcrcncialcs entre paf ses en desarrollo. 

En el caso de lns bienes el concepto tic otorgamiento del ncccso a los rncrcados 

es sencillo. De conformid;ul con el GA'IT se trata de reducir paulatinamente los 

aranceles aduaneros y de eliminar las restricciones cuantitativas. En los servicios, el 

acceso a los mercatlos se basa en las legislaciones que lo regulan, por lo tanto, se dchcn 

reducir los efectos desfavorables en el comercio, respetando debidamente Jos objetivos 

de las polflicas naciorrnles. 

Adicionalmente, de conformidad con la declaración de Montreal, el concepto de 

acceso a los mercados también depende de "las demás disposiciones" del Acuerdo 

Marco, entre las que pueden citarse, por ejemplo, lo que llegue a acordarse sobre trato 

nacional, trato NMF/no discriminación, participación creciente de los países en 

desarrollo en el comercio mundial de servicios, entre muchos otros elementos. 
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México se manifestó a favor de ver incluíc.Jo como acceso a Jos mercados, entre 

otras cosas, la entrada de la mano de obra a Jos mercados de países desarrollados, el 

acceso a lccnología modernas en las diferentes activi(fadcs de servicios así como a los 

canales de distrihucic'in en la mayoría de los sectores que están dominados por empresas 

de países dcsarrollmJos. 

Los países dcs.1rrollaclos igualmente deberán establecer puntos de i.nformación 

para proporcionar a los exportadores de los países en desarrollo información comercial; 

asistir a los países en desarrollo en cuestiones relacionadas con registro, rcconocimicnlo 

de calilicacioncs profesionales, cte., y proporcionar a estos p¡¡fscs información sobre la 

disponibilidad de tecnología en materia de servicios. 

Respecto al tema de nomcnrlntnra en scr\'icios, México realizó algunas 

sugerencia al respecto. Su propuesta se refirió al establecimiento de un Comité de 

Nomenclatura y Estadísticas en el contexto de la Entidad encargada de administrar el 

/\cuerdo Marco y de vigilar su cumplimienlo. Este Comité entre olras cosas, adoptaría 

una nomenclatura sobre actividades de servicios y la actualizaría pcriodicamcntc. Para 

ello, debería de cooperar estrechamente con los esfuerzos realizados en este Sentido por 

las Naciones Unidas. Se propuso que se tomara como base la Clasificacilln del 

Producto Central bajo Jos auspicios de Naciones Unidas. 

México también dijo estar de acuerdo en que todos los países deben adoptar 

ciertos compromisos iniciales, los cuales deben estar en funcilln del grado de desarrollo 

de Jos países y con base en el principio de reciprocidad relativa. Así, por ejemplo, los 

países en desarrollo no necesariamente deberían consolidar, al principio, el nivel 

existente de acceso a los mercados. Esto tiene que ver con las act11alcs asimetrías entre 

países en desarrollo y países desarrollados en materia reglamenlaria respecto a un 
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mímcro imporlantc de sectores, especialmente en to que se rcficrc. JOs servicios riuevos 

y Jos servicio.o;¡ mejorados. 

De acuerdo con ta posición de México, los compromisos iniciales de los países 

en dcsarro11o deberán depender de su situación individua1 de desarrollo, Ja vCrsi6n final 

del Acuerdo Marco que llegue a adoptarse, las concesiones cspccílicas que cada país 

reciba en sectores y modos de prestación de su intcrt5s particular y de In aplicación de 

principio de reciprocidad relativa. 

La delegación mexicana manifestó estar a favor de la consolidación de 

concesiones en listas nacionales "positivas", en donde se indique la naturaleza de la 

concesión otorgada. De la misma manera que en GA TT se señala el valor de la 

concesión otorgm1a a través de un arancel consolidado en las respectivas listas 

nacionales, en el eventual Acuerdo Marco se deberían anexar las actividades 

conccsionadas y las condiciones ele entrada y opcraci6n del servicio extranjero. 
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CONCLUSIONES 

El sector servicios dcslaca por el rápido crccimicnlo que tiene en las economías, 

pues influye en el proceso productivo tanlo de bienes como de los mismos servicios. 

Encontramos <JUC los servicios están modiílcando el proceso productivo, pues se 

encuentran antes, durante, y en la etapa final de la producción. 

A nivel internacional, encontramos que a partir del crecimiento del sector 

servicios, se accntda el fenómeno de consolidación de conglomerados trasnacionalcs de 

servicios. 

L-is ET, gracias a la tecnología que poseen, crean nuevas formas para el 

suministro de servicios, de manera mucho más rápida, eficiente y competitiva; 

dinamizando no sólo el comercio mundial de servicios, sino también la economía 

internacional. 

L1s rcpcrcu.~ioncs que tienen Jos servicios en la producción y en el empico son 

evidentes. L.ns economías se cst;,ín tcrciari1 .. a11do y les interesa contar al interior, con 

empresas proveedoras de servicios que cuenten con los apoyos necesarios para que al 

exterior, sean competitivas en los servicios que ofrecen. 

Los servicios actualmente determinantes son las telecomunicaciones, los servicios 

financieros, la banca, los seguros, los transportes, el diseño de software -entre otros-, por 

su eficacia como servicios y su importancia para la producción de bienes. 

L1 competitividad en In provisión de los servicios está determinada por la 

revolución cicnlílico l~cnica. Este hecho no lo podemos dejar de lacio. Implica que los 
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países que cuenten con la tecnología mas avanzada serán aquellos que podrán desarrollar 

de la mejor manera posible su sector servicios. 

Esta tecnología ha sido desarrollada principalmente por las ET, principales actores 

de la globalizaciún de los servicios, pues gracias a las ganancias que obtienen poseen la 

capacidad para realizar investigaciones cuyos resultados se aplican inmediatamente a su 

proceso productivo. 

La. función que tienen ahora en el comercio mundial las ET en muchos de los 

casos está determinando la política de los países. Así, vemos que los gobiernos ejecutan 

sus polflicas orientadas a defender a sus empresas y abrirles mercados al c:...tcrior, pues 

éstas están directamente relacionadas con la creación de empleos y crecimiento de sus 

economías. 

Durante las negociaciones multilaterales del GA"I~r se anali1.a el sector terciario y 

se toma conciencia de la imporlancia que tienen en el comercio mundial las transacciones 

sobre servicios, con base en su participación el PIB, el empico y la balan1 . .a de pagos. Si 

bien, su importancia es mayor para el comercio de los países desarrollados, los países en 

desarrollo también vislumbraron que en sus economías el sector servicios es cada vez más 

importante. 

A lo largo de ronda de negociación es evidente también la disposición e interés de 

los países participantes de entablar el diálogo con el fin de logrnr acuerdos a· nivel 

multilateral. Esto se demostró con las contribuciones e.Je los diferentes países sobre su 

opinión del sector, los csíucrzos realizados para su conocimiento, prescntacilin de 

estadísticas, su participación en la economía, las formas de regularlo, la presentación y la 

rcali7 .. ación de pruebas de aplicabilidad de conceptos a Jos diícrcntcs servicios. 
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La disposición a la negociación luvo como rcsullados las diferentes propucslas de 

Acuerdo f\.tarco hasla llegar al Documento Dunkcl que, de ser aprobado en un fuluro, 

daffi nacimiento al GATS. Este <loc11111cnlo es Ja base para el cslablccimicnto de las reglas 

intcnrncionalcs que tcndnín como objetivo regular el intercambio de servicios cnlrc Jos 

difcrcnlcs países signatarios con el fin líltimo de nc>gociar la eliminación de barreras para 

liberalizar el sector. Este documento no sólo contiene los principios generales aplicables a 

lodos los servicios, sino también incluye anexos específicos para los sectores de 

tclcconrnnicacioncs, transporte tcrrcslrc, aéreo, servicios financieros y movimiento de 

personal. 

La voluntad manifcslada por las Parles se ha vislo sujcla al i111erés de otros grupos 

de negociación como es el caso del grupo de agricultura. El interés de los EU de 

reducción de los subsidios que otorga la CE ha detenido la r.nalización de la VIII Ronda 

de Negociaciones del GA IT. Junto con la interrupción de Jos catorce grupos de 

ncgociacil'ln, el GNS no ha podido acordnr un documento final con el que se inicien las 

pl<Hicas para reducción de restricciones. Los posibles escenarios a corlo plazo ante la falla 

de un acuerdo mullilateml son: 

I) El no llegar a un ncucrdo internacional .sobre servicios puede incrementar las 

barreras internncionales en el comercio del sector. 

2) L1. dcsaparichín de incipientes industrias, principalmente de los países en 

desarrollo. 

3) Ante Ja falta de un acuerdo negociado y acordado a nivel 111ultila1cral los países 

que deseen incrcmenlar su comercio de servicios pueden tomar la iniciativa de 

llegar a acuerdos de cnrác!er bilateral. 

4) L~ falla de un acuerdo de carácter multilateral sobre el sector ·impide a los 

países interesados en llegar a acuerdos bilaterales y/o de libre comercio contar con 
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reglas internacionalmente aceptadas para la negociación de acuerdos justos y 

apegados al derecho económico internacional. 

En lo referente a !\léxico, debemos destacar que es una economía basada en Ja 

producción de servicios: aproximadamente el 65 % de su Plll y el 60% de los empleos se 

generan en el sector. 

Dentro de los servicios en que México es alt..·uncntc competitivo encontramos a 

aquellos en los que la mano de obra es altamente cmplcmJa como son: Ja construcción, 

los servicios de reparación y mantenimiento, el turismo, los servicios profesionales, la 

ingeniería y consultoria, la industria maquiladora, el disciio de software y lo servicios de 

limpieza. 

Si bien cslas son algunas de las vcntaj<ts que México tiene en actividades de 

servicios, observamos la siguiente problemática: 

1) el sector se encuentra poco desarrollado, con poca aplicación de tecnología 

2) se cuenta con pocos servicios eficientes, 

3) no se ha diseñado una política integral sobre el sector para lograr su desarrollo; 

4) escasez de personal capacitado para el desempeño de las actividades del sector; 

5) un sector de comunicaciones y transportes con serias deficiencias, con equipo y 

tecnología atrasada; 

6) insuficiente apoyo a la industria informática, básica para la evolución del 

proceso productivo; 

7) tecnología atrasada e inadecuada para los servicios que México cuc1~ta; 

8) servicios caros e ineíicientcs que contribuyen a elevar el costo de producción de 

los bienes y servicios; 
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9) la necesidad de ·desarrollar un sector de servicios al productor fuerte y 

compclitivo. 

La estrategia de dcsregu1Jci6n de las actividades de servicios ha permitido Ja 

participación en las actividmles a los particulares. En algunos de Jos casos podemos 

observar mejoras considerables en el servicio: costos más bajos. mejores condiciones en 

la ofcrla, más opciones en cuanto a Jos oferentes del servicio, etc. Sin embargo, se debe 

tener en cuenta que muchos de Jos proveedores de servicios nacionales son incipicnlcs o 

no cucnran con Ja lccnología apropiada para competir con Jos proveedores extranjeros o 

en algunos c:isos la capacitación del personal empicado en el sector deja mucho que 

desear. La entrada de proveedores extranjeros en algunos scclores donde no se cvalue 

adccuada111cnle el nivel de desarrollo podría llevar a Ja desaparición de empresas 

nacionales. 

L1 futura firma de un lralado ele libre comercio con los Eslados Unidos y Canadá 

incluini sin duda, algunos servicios. El hecho de no llegar mín a un acuerdo marco en las 

negociaciones de Ja Ronda Uruguay, repercutirá en la negociaci6n del lratado trilalcral. 

Por un lado, el conlar con un marco legal internacional hubiera servido de 

referencia para las negociaciones del lralado. Es decir, se habría 1cnido una base para de 

ahí parlir y Jlcgar a acuerdos lrilaterales. Por otro lado, Canadá, Eslados Unidos y 

México adoptarán sus propias reglas para regular sus transacciones de servicios, 

fenómeno que se podría multiplicar en otras regiones, llegando enlonces a existir 

mulliplicidílú de normas dislintas enlre los bloques y no reglas t1cordadas a nivel 

nmllilatcral como las propucslas en las negociaciones de Ja Ronda Uruguay. 
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Debemos recordar que el GATS incluye el concepto de desarrollo en favor de los 

países en desarrollo en cada una de sus Partes, to que indudablemente sería un apoyo para 

México en la negociación con los Estados Unidos y Canadá. 

Asimismo, el GATS incluye anexos para sectores tan importantes como las 

tclccomu11icacioncs y los servicios financieros. De haberse concretado permitiría a 

México un margen de ncgociacilin al poder <\pegarse al marco inlcrnacional y estar 

respaldado por los países, no sólo en desarrollo, sino también por países desarrollados -

entre ellos tal vez el mismo Estados U nidos y Canadá. 

México podría buscar en el tratado trilatcral 11cgar a acuerdos en los cuales se 

reduzcan gradualmente las restricciones existentes a sus exportaciones de servicios así 

como la inclusión en la ncgoci<lción de servicios intensivos en mano de obra. Sin 

embargo, Estados Unidos y CC\nC\dá posiblemente presionarán para la apertura en 

servicios donde la utiliz.1.ción de nuevas tecnología es indispcns<lhlc, sobre todo en el área 

de las tclccomunicC\cioncs y los servicios financieros. 

El conocimiento, por pnrtc de México, de su sector servicios le permitirá llegar a 

realizar una buena negociación que le permita contar con más y mejores servicios a un 

buen costo. 
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PROl'UESTi\S 

Al calificar a la economía mexicana como de servicios concluirnos que bajo el 

modelo de desarrollo de exportaciones no petroleras adoptado, eje del desarrollo 

económico del país, México necesita dcsarrol1ar el sector servicios en general, pero 

especialmente aquellos servicios empleados en el proceso productivo~ es decir, los 

servicios al productor. Esto le permitirá crear más empleos. 

Los siguientes son elementos que se proponen para incrementar la competitividad 

del sector servicios en el país: 

l) Definición y ejecución de un programa nacional integrado sobre el sector servicios. 

2) Desarrollo de programas de c;¡pacitación de personal empicado en las actividades de 

servicios. 

3) Apoyos financieros a los proveedores de servicios con posibilidades de crecimiento 

nacional y expansión a nivel internacional. 

4) Promoción y divulgacilln de los beneficios de una mayor utilización de servicios para 

estimular la producción de bienes. 

5) Apoyo a la investigación para la ulili1,1ción de la tecnología: su aplicación y/o 

adaptación a las características del área de servicios del país. 

6) Apoyos financieros y de investigación para el crecimiento de la infraestructura 

necesaria para las comunicaciones, Jos trnnsportcs, los servicios financieros, los 

bancarios, y la informática -principalmente. 

7) Apoyos financieros y de mercmlotccnia p<ua la exportación de más servicios. 

8) Diversificación de Jos mercados de exportación de servicios. 

9) Participación en foros internacionales interesados en el conocimiento del sector. 

10) Continuar participando en las negociaciones del Gi\TS n fin de que los intereses del 

país se vean representados en la formulacitín de las reglas internacionales. 
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1 J) Apoyci para el incrcrncnlo de estudios cspcciali1 ... 1dos del sector servicios en árc.1s 

específicas a nivel nacional. 

Ante Ja intcrnacionali?.ación del comercio de servicios es preciso adoptar nuevas 

cstralcgias que hagan competitivo el scclor terciario de México a nivel nacional e 

internacional, ya que en el próximo siglo Jos servicios serán, si no es que ya lo son, la 

base de Ja economía mundial. 



CUADRO 1 
•\.> ··EifrRtJCWRADE.LÁ.PRODUCCION EN PAISES 

. .. IJIJSARROLLADOS (%) 

Jt111i11 
Jlong Kong 
Gran Orclnñn 
llélgicn 
Francia 
R.l'.A. 
Dinnmnrcn 
Noruega 
Estados Unidos 

AGRICULTURA 
1965 1987 

IO 

Puente: OM Worh.I Dcvclo¡1111cnt Rcport 1990, 

INDUSTRIA 
1965 1987 

37 &I 
40 29 
46 38 
41 31 
38 31 
SJ SR 
36 29 
JJ JS 
38 JO 

SERVICIOS 
1965 1987 

53 61 
58 70 
51 60 
SJ 67 
54 66 
43 60 
55 66 
59 62 
59 68 



'~",. ,, ,f ·.;;.· . ;:,'c:UA01üJ i 
'~2;:fif;,;, ·· '~[f · ~ri1Niu rlt1t.1i:!Ro5 rixPóRl-AooRns 011 sERv1c1os ·•• 

•'{•' ' ' EN ú ECONOMIAMUNDIAL EN 1980 y 1984 

Clasifi
cnci6n 

2 

IO 
11 
12 
13 
14 
IS 
16 
17 
18 
19 
20 

Pafscs 

fü1tados Unidos 
Francia 
Reino Unido 
Alcmnnia, Rcp. Fcd. de 
JnJ'én 
llalin 
Paises Bajos 
España 
Bélgicn/l .. 11;111:cmhurgo 
Singapur 

Austria 

CnnndJi 
Suecia 
Sui1.a 
Norm~gn 

Mé~ico 

Dinnmarca 
Auslrnlia 
Arnhia Snmlila 
Egipto 

Veinte primeros paCscs 
Tolnl mumlinl 

1980 

Valor Participaci6n 
(Miles de (en porcentaje 

millones de del lot.al 
dólares) mundial) 

IOS,I 19.3 
Sl.3 9.4 
Sl.3 9.4 
41.2 7.6 
26.2 4.8 
27.7 S.I 
27.6 S.1 
11.9 2.2 
32.S 6.0 

6.6 1.2 
13.3 2.4 
9.9 • 1.8 
8.S 1.6 

13.7 2.S 

8.4 1.5 

4.2 0.8 
3.7 0.7 

443.1 81.4 
S44.2 100.0 

Pucnlc: UNCTAD, Informe i;ohrc el comercio y el dc.o;arrollo 1988, Nncionc.o; Unidnl'I. 

Valor 
(Miles de 

millones de 
dólarc.c;) 

45.4 
39.2 
28.9 
26.9 
24.6 
19.4 
18.3 
14.0 
11.9 

. '9.1 
9.1 
8.S 
1.S 
7.3 
7.2 
6.1 
S.9 
4.9 
4.4 
4.3 

JOS.O 
37S.2 
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1984 

Participación 
(en porccnlaje 

del lotal 
mundial) 

12.1 
10.4 
7.7 
7.1 
6.S 
S.2 

,:4.9 .. 
.. 3.7 

3;2 
2.6 
2.4 
2.3 
2.0 
1.9 
1.9 
1.7 -

1.6 
1.6 
1.3 
1.2 

81.3 
100.0 



165 

··CUADR03 

ESTRUCTURA DD LA PRODUCCION EN PAISES DE 

: AMERICA ~ATINA PARA 1965 y 1987 (%) 

AGRICULTURA INDUSTRIA SERVICIOS 
196S 1987 l96S 1987 196S 1987 

Bolivfo. 2J 24 31 24 46 S3 
Nic:1tAg1111 7.S 21 24 34 SI 46 
El Snlvndor 29 14 22 22 49 64 
Chile 14 40 S2 
Méidco 19 9 27 34 S9 S7 
Drasil IS 11 33 38 48 SI 
Umguny 18 13 32 32 S3 SS 
Pnnnm:l 17 19 18 63 73 
Argcnlinit 6 42 43 42 44 
Venezuela 17 40 38 SS S6 



AIT(EUA) Olivclli (Halia) 

1 

1 

1 

Compañfa Tclcfünica 
Nacionnl (Espnñn) 

l litnchi (Japón) 

Fujil!'iu (Jnp6n) 

Ooldslnr (Corca del Sur) 

IDM Sclcnia-Elsng 
(EUA) (ltali•) 

DEC Fial (llali11) 

(EUA) 

TOSlllBA Molorol11 (EUA) 
(Japón) 

PlllLIPS Sicmcns (RFA) 

(Holanda) 

• Coinvcrsioncs que por la magnilud de su orcrnción y por el peso específico de fas 
empresas participantes dentro de la producción y mercados mundiales son con!';idcrndm; 
relevantes. 
Fucnlc: Pinnncial Times, varias números. 
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(Milc.< de millones de dólares) 

rartidpncitín de Jos rrincipit'les ~xporladorcs 
Sector Monto (porccnlajc) 

1980 1986 

Tclccornunicacioncs 41.6 Japc:in 28.9 35.S 
EUA 12.2 11.1 
RPA 12.2 8.5 

Compulnc..loras 33.1 IWA 47.1 30.9 
Japón 3.8 19.7 
RPA I0.5 8.8 

Semiconductores 18.1 Japón 11.3 . 21.6 
IWA 22.5 18.3 
Malnsia 11.3 8.3 

Jtucnlc: Gon7.álc7., Anlonio, •p;1(scs Jnduslrinli7..nc..los•, en Mapa Económico, p:íg. 205. 



rnrs 

EUA 
Jap(in 
Enrnpa Occitlenlal 
Sublolal 

Pnrlici¡iaci6n en el mercado mundial 

Drnsil 
Rcp1íblicn de Corca 
China 
lmlin 
Singnpur 
México 
Tniwnn 
Malasia 
Jlong Kong 
Indonesia 
1·aihmdia 

Filipinas 
Sublolnl 

Pnrticipacitín en el mercado mundial 

Mercado Mundial 

Monto 

Ol,000 
8,000 

43,200 
112,400 

96.8% 

1,700 
178 
170 
162 
149 
149 
130 
97 
90 
71 
46 

29 
2,971 

2.S% 

116,000.()() 
(100%) 

Fucnlc: Gon1..6lcT., Anlonio, •rarscs lndustriali7.ndos•, en Mnpa Económico, pág. 206. 
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Países 

Brasil 

Canadá 

E.U. 

España 

Japón 

México 

Taiwan 

Conceptos 

e Estimado 

CUADRO 7 • ;, '.;LJ~; 
<iNDicAD0m DE LA INVERSroN ÉXTRANJERA oiRE&J. (iibr > 

. . EN PAISES SELECCIONADOS ... 

198CH989 

Valor Acumulado de la IED Tasa de Participación de la IED 
crecimiento en el Producto 

(millones de dólares) Media An1L1.l Interno Bruto 
(%) (%) 

1980 1989 198CH989 !980 1989 

16,846.3 37,792.I 9.39 6.75 5.71 

129,000.0 287,288.6 9.30 4.91 23.91 

500,800.0 1,655 ,697 .o 14.21 19.36 26.12 

1,657.1 25,554.2 35.52 3.70 12.61 

3,411.0 14,316.0 17.28 0.04 0.11 

8,458.8 26,489.6 13.52 4.54 7.69 

1,050.0 12,3!0.0e 31.46c 12.IO 21.14 

Participación de la IED 
en la Formación 
Bruta de C.pibl 

(%) 

1981 1989 

31.00 21.13 

17.70 61.01 

33.70 39.39 

4.46 31.93 

0.11 1.44 

18.79 25.73 

17.93 36.17 

Fuente: Opalln, León e Iturbidc, L:rnra •1...a inversión Extranjera Directa: un análisis comparativo intcrnacionai- en Banamex, Invc~ión 
Extranjera Directa, 1990, pág.13. 



cuAbR.crs>< 
ORIGENDE LA INVERSION EirRANJERA DIRECTA EN PÁISFS SELECC!ONADoS (1~1988) 

(Participación ¡lorrentiJitl) 

Países Receptores Br:isil C1ntd.i España E.U. lapón México Taiwan 
P;iíscs Inversores 

E.U. 30.0 60.2 8.0 49.0 62.1 39.5 
Republica Federal Alemana 14.8 2.9 26.1 8.0 4.3 6.6 

Japón 9.3 4.5 2.5 16.0 12.9 • 5.5 25.9 
Reina Unido 5.1 10.8 n.d. 31.0 4.0 7.3 

Cmiadá 5.1 4.0 8.0 

Suiza S.6 6.1 7.3 
Resto de Europa 24.6 8.0 15.4 
Otros 26.5 21.6 34.8 30.9 t4.S t8.S t9.2 
Tobt too.o 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 too.o 

• Incluye la inversión de japoneses no residentes en Japón 
Fuente: Opalín, León e lturbide, Laura •t.a inversión Extranjera Directa: un análisis comparativo intcmacioruiI• en Banamex, Inversión Extr.mjcra 
Directa, 1990, p:íg.13. 

.... 

.J 
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.CUADRO 9 

'.' 'PAISEs DEsÁRROLLADOS, VARIOS AÑOS 
· . " (Valor y p0récn1ajc) 

País y moneda V a lor 
Total de IHl) IED en Servicios 

Año (Billones) (nilloncs) 

Eslndos Unidnn 1974 26.5 11.S a/ 

(d61nrcs) 1980 83.0 37.7 
1985 182.9 92.2 

Alcmnnin, Rcp, 1:cd. de 1976 78.9 25.9 
(marco alemán) 1980 93.9 35.9 

1984 112.8 49.6 
1985 119.2 57.1 bl 

Jnp6n 1975 1.5 0.3 
(dl"ilnrc..o;) 1980 2.9 0.7 

1983 4.9 1.2 

Reino Unido e/ 1971 5.6 0.6 
(libras) 1981 30.0 7.3 

Países Bajos 1973 20.7 5.8 
(Oorincs) 1983 58.3 24.9 

Canadá 1975 37.4 9.2 
(dtllnrcs c:mnc.licnsc1>) 1980 61.6 15.4 

1984 81.8 23.6 

Francia d/ 1980 89.7 33.1 
(ímncos) 1985 129.0 81.7 
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t ,;; 

Porccnl.Jljc de 
servicios del 

lnlnl de 11 IED 

43 
45 
50 

33 
38 
44 
48 

18 
22 
25 

11 
24 

28 
43 

25 
25 
29 

62 
63 

n/ Los datos rnrn 1984 no son completamente comparables con los de años po~lcriorcs, porque los servicios no 
incluyen bnncn y servicios relacionados con el pclr6lco, pero no incluye otras industrias (ngricultura y minería, 
excepto petróleo). 
hf No son complclnmcntc comparnhlcs con los dalos iniciales. 
e/ Los datos excluyen hnncn y neguros. Los servicios incluyen agricultura y minería. 
di Flujo!i ncumulndo!i 1975-80 y 1975-85. 
Fucnlc: UNCTAD, Services and Dcvclopmcnt Potcnlinl: Thc lndian Conlc:d, p. 107. 



1.72 

::;; .. '. ....... · .. ·.· •. · ·. ·.· · .. ·.· ............. CUAD}lo.10 
A~1~'·(1.\cííM~i~ACl~N D~ LA INV~RSlON ukrR~NJ~RA EN smiVicICJS ¡~i-f··:~;:;;;;,~i1\I 
••• ••:t\'. PAISES EN DESARROLLO, VARIOS AÑOS 

(Valor y porccnlajc) 

País y moneda V n 1 or Porccnlaje de 
Toral de IED JED en Servicios servicios del 

Año (Billones) (1Jillone1') total de la JED 

Argcnlina a/ (dólar) 1977-83 2.8 0.7 24 

Brnsit 1971 2.9 0.5 16 
(d1íl11rcs) 1976 9.0 1.9 21 

1985 2S.7 5.6 22 

México 1971 3.0 0,6 19 
(thílare:;) 1976 3.3 0.6 18 

19RO 9.9 2.3 24 
1981 13.5 3.2 

Venezuela h/ 1980 6.9 2.5 37 
(bolivnrcs) 1984 10.1 2.8 28 

1985 11.1 2.6 

Panamá b/ 1975 269.0 . 86.0 . 32 
(millones de hnlhons) 1980 334.0 123.0 . 37 

1983 394.0 . 189.0 . 48 
(dólares) (1982) (4.4) (73) 

Perú 1978 0.8 0.2 2S 
(dólares) 1980 0.9 0.24 27 

1985 1.4 0.4 29 

Colombia e/ 1975 633.0 . 184.0 . 29. 
(millones de dólares) 1980 1061.0 . 246.0 . 23 

1985 22.10.0 . 356.0 . 16 
1986 2720.0 . 350,0 13 

Chile d/ 1973 357.0 . 98.0 . 27 
(millones de dólnrc.o;) 1983 199~.o . 1667,0 33 

1985 7600.0 . 900.0 . 11 

ª' mo ncmnulada entre el 1 de man.o de 1987 y el 31 de diciembre de 1983, 
h/ Ln diícrcnci11 de dnlos entre Panam<i y Esrlados Unidos se lfchc prohnhlcmenlc a un trnlo diferente de la 

IED en servicios financieros y cmhnrqucs. 
e/ Aceilc cxcluído 
d/ Los dnlos para 1985 no son compnrnhlcs con los dnlos inicinlcs. 
•Millones 
Pucnle: lJNCTAD, Scrviccs nnd Dcvclopmcnl Polenlial: 1l1e lndinn Conlcxt, p. 109. 
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CUADR011 
, •. '.<"'. • .• 

-··---,·,-·.~~Í:>n rum.ICIOAb MAS GRANDES (1987) 

CucnL"lS Mun- Ingreso Dmlo 
diales 1ºotnlcs Mundinl 
(Millones de (Mil1oncs de 
d61arcs) df1lnrcs) rars 

l. SnAtchi & Snnlchi Ple 11)(,() 1680 
Snntchi & Snnlchi Advcrtising Wothl wiJc 
Bnkcr Spiclvogcl Untes World-widc 

2. Dcnlsu lnc, 6780 885 

3. 1ntcrpuh1ic Group of Cos 6620 99] 
McCann füikson World-wiilc 
Lintns Wnrld-widc 

4. Omnicom Gnmp 6270 896 EEUU 
BDOO World-widc 
DDD Nectlhnm Wurld-wiJc 

5. Young & Ruhicnm 6290 940 EEUU 
Young & Rubicnm 

6. WPP Group Pie 5950 89] GB/EEUU 
J. Wa1tcr Thompf;On 

7. Ogilvy 51HO 72.J EEUU 
Ogilvy & Mntl1cr, World-widc 

8. Footc Conc/Puhlicis lntcmntionnl 3J90 509 EEUU/Francia 

foolc Cono & Oicllling 
Puhlicis lnlcmntionnl 

9. Jlnkuhodo Intcmntional 2900 38] lnpón 

10. Euroeom 27W 420 Francia 

Tolnl 57JOO 8322 

Fticnlc: Advcrtising Agc, mar7.o de 1988. 
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:~rr.'\~;0 ?~·*" ,'<. :'.~:. • .-··:·_; CúADRO~ti 

;~·tg~;1~fu~~A~ ~As okAN~~ o~~ER~lcros DE coMrlrrAc1~~ 
/ .. " . , • • . .· . •. (1986) ·. ·. 

Millones 

Firma rafs de dólares 

l. TRW lncorpornlcd EEUIJ 1450.0 
2. ADP lncnrporalcd EllUU 1298.1 
3. General Motor Corrorntion-l!DS EEUU 1125.9 
4. Compulcr Scicnces Corporntion EEUU 977.7 
s. McDonncll Douglni; EEUU 803.2 
6. Control D:tln Corpornlion EHUU 752.0 
7. -P.1nrtin Mariclla EEUU 659.4 
8. Nippon Tclcgrnph & Tclcphonc Japón 577,6 
9. General Elcclric Cnmp:my El!UIJ 550.0 

10. Arlhur Amlcrncn 1muu 546.0 
11. Cnp Gcmini Sngcti Francia 419.9 
12. NCR Cnrrorntion Japón 350.0 
13. Bocing Compnny EEUIJ 300.0 
14. IRM EEUU 300,0 
IS. Nomurn Compulcr Systcms Company Japón 263.S 

Tal.ni 9396.0 

Fuente: Dntamation 



l. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
R. 
9. 

JO. 
11. 
12. 
13. 
M. 
15. 

,,,>'~ ,. . CUADRO 13 

As'is'PÍRMAs MAs GRANons EN rRooií.,\1.1.\s 
, DE COMP!JTACION (1986) 

Firma rnli> 

IBM EEUU 
Unisys Corporalion EEUU 
Digilnl Equipmcnl Corpornlion EEUU 
NEC Corporntion Jnpón 
Pujilsu Limilcd Japín 
Siemens AG R.F,A. 
l lcwlcU Padard Company EEUU 
l litnchi Limilcd Japón 

Ni.xdorl Compulcr AG R.l'.A. 
l..olus Dcvclupmcnt Corporation EEUU 
Micrmmfi Cnporation EEUU 
Compagnio General d'filcclricité Prnnci:t 
Compulcr A!>socinlcR lnlcmationnl EEUU 
Olivclli SPA IL'llia 
Wnng Lahorntories Jncorpornlcd EEUU 

Tolal 

Fucnlc: Dalnnmtion 
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Milloncli 
tfe dlílnrcn 

5514,0 
861.0 
560,0 
507.1 
389,2 
387.1 
375.0 
331.0 
299,5 
283.0 
260.2 
238,I 
226,S 
225.3 
200.0 

!0657.0 



"'"'S,;':' .· . . {;l.JApRO 14 
s 25 n~26~"iit.\s GRANDEs DEL MUNDO POR EL 

,,;fat·; ·:;'TÁMAÑO.DESUS.ACJWOS (1986) 

Crecimiento 
Millones de (%) 

Lugnr Bancos d61nrc..<> 1985-1986 

1 Dai-Ichi-Knngyo Bnnk 240.74 52.69 
2 Fuji Dnnk 213.47 50.19 
3 Sumitomo Dnnk 206.12 52.24 
4 Mitsubishi Dnnk 2(J.l.79 54.05 
5 Snnwa Unnk 192.29 56.32 
6 Cilieorp 191.35 14.44 
7 lndustrinl Dnnk oí Jnpnn 161.61 57.26 
8 Crédil Agricolc 154.40 25.77 
9 llnnqne Nntinnnl Je Peris 141.87 17.20 

10 Tokni Unnk 138.45 53.12 
11 Crédil Lyonnnis 132.07 18.49 
12 Mitsui 0.mk 132.M 49.19 
IJ DcuLc;che Dnnk !JI.RO 37.65 
14 Mitsuhishi Trust nnd Dnnking Corp. 127.37 58.09 
15 Sumitomo Tni:i;t nmJ 0:1nking 125.15 58.03 
16 Nntionnl Wc!;tminisler Dnnk 122.86 17.14 
17 Tniko Kohe Tinnk 116.15 56.39 
18 Dnrclnys Dnnk 116.41 23.79 
19 Mitsui Trui:;l nnd Dnnking Co. 116.05 59.15 
20 Société Générale 116.01 20.85 
21 Long-Term Crcdit Bnnk oí hp1m 115.52 46.45 
22 Dnnk ofTokio 115.25 38.09 
2J Daiwn Bnnk !02.83 53.84 
24 Rnnk Amcricn Corp. 102.20 10.93 

2S Ya~mda Tn1st nnd Ranking Co. 101.34 61.68 

176 

Lugar Lugar 

1985 1979 

10 
14 

4 . 16 
17 

16 
28 63 
14 
2J 39 
24 43 
34 49 

36 79 

Fucnlc: Euromoncy, junio de 1987. Pnra definir sus lugnrcs en 1979 y 1985 se consulló The D:i.nkcr, julio de 
1980 y julio de 1986. 
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CUADRO 16 
vE!NTE PRIMEROS IMPORTADORES DE SERVICIOS EN LA ECONOMIA MUNDL\L EN 19&4 .• >/< ,,y;;:;l,F;.;};I 

Clasifi
=lón Todos los sc:vicios 

&tadot Unidos 
l•pón 
Alemania, Rep. Fcd. de 
Fnncia 
Reino Unido 
Paisc:a:Bajol 
l!Alia 
Arabia Saudita 
¡;,..,¡; 

10 Narucgza 
l l Bilgicaftu1cmburgo 
12 Suecia 
13 Australia 
14 &paña 
15 Dinamarca 
16 México 
17 Rcpuliliea de Corca 
18 AIUtria 

19 Brasil 
20 Suiza 

Veinte primeros países. 
TouJ mundi.itl 

Valor 
(Milaidc 

millonai de 
dóla.rc:s) 

Jó.2 
42.3 
38.S 
29.I 
25.6 
14.7 
14.5 
14.2 
12.1 
10.5 
10.s 
7.3 
7.3 
5.7 
5.7 
5.4 
5.3 
5.0 
4.9 
4.7 

309.8 
402.6 

P~i~CI 
(cnpor=tajc 

del total 
mundial.) 

11.S 
10.5 
9.6 
7.2 
6.3 
3.6 
3.6 
3.5 
3.0 
2.6 
2.6 
1.8 
1.8 
1.4 
1.4 
1.3 
1.3 
1.3 
1.2 
t.2 

76.9 
100.0 

Viajes 

Estados Unidos 
AlcmanJa, Rcp. Fcd. de 
Reino Unido 

e'""" 
J11pón 
Francia 
Paísc&Bajos 
Aulilria 
Sui:z.a. 
Mético 
Australia 
Italia 
Bélgica/Luxemburgo 
Suecia 
Norocga 
Kuwait 

º"""""' Mllluia 
Vcna.ucla 

E.paila 

Vcintcprimcrospaisc:s 
Total mundinl 

Fuen1c: UNCT AD. Informe sob~ d comercio y d desarrollo 1988, Naciones Unidas. 

VaJor 
(Miles de 

millones de 
dólares} 

15.5 
14.3 
6.2 
5.0 
4.6 
4.3 
3.3 
2.6 
2.3 
2.2 
2.1 
2.1 
2.0 
2.7 
1.6 
1.5 
1.2 
1.1 
1.1 
0.8 

76.S 
89.3 

Participacióa 
{enporccntAjc 

ddtotal 
mundial) 

17.3 
16.0 
6.9 
5.7 
5.2 
4.S 
3.7 
2.9 
2.6 
2.4 
2.4 
2.3 
2.2 
1.9 
1.8 
1.7 
1.4 
1.3 
1.2 
0.9 

85.7 
100.0 

Servicios de pasajeros 

Est.11dos Unidoa 
lopón 
Reino Unido 
Fnncia 
Alcmaitl4, Rc:p. Fcd. de 
Noruega 
PllÍscs Bajos 
Brasil 
Italia 
A"""1lA 
Suecia 

República de Corca 
Bélgica/Luxemburgo 

º"""""' E>paña 
lsr.d 
México 
Polonill 
YugodavU.. 
Argentina 

V cinte primcro1 pabca 
Total mundial 

V.Ja< 
(Mile1dc 

millones de 
dólares} 

11.8 
11.7 
6.3 
4.8 
4.7 
3.4 
2.1 

.1.7 
1.7 
1.6 
1.5 
1.3 
1;3 
1.3 
1.2 
1.1 
0.9 

º·' 0.6 
0.6 

60.4 
71.1 

p~ 

(en potcentajc 
ddlo<Al 
mwidW) 

16.7 
16.4 
8.9 
6.8 
6.6 ... 
3.0 
2.4 
2.4 
2.3 
2.1 
1.9 
1.8 
1.8 
1.7 
1.5 
1.2 
1.1 
0.9 
0.9 

85.0 
100.0 



CUADRO 17 

POR GRANDES SECTORES ECONOMICOS ·. · 

{Miles de Millones de pesos a precios de 1970) -· Putic:i- Mincrill Partid- r.d- Partici-

Silvicult. P"'Mln paci6n triaMa- pnci6tt 

Añoo Trul yP= ($) ($) DUÍad. ($) ($) 

1970 444.3 54.1 12.2 11.2 2.5 105.2 23.7 273.8 61.6 

1971 462.8 57.2 12.4 11.1 2.4 109.3 23.6 285.2 61.6 

1972 502.1 57.6 11.5 11.7 2.3 120.0 23.9 312.8 62.3 

1973 544.3 60.0 11.0 12.4 2.3 132.6 24.4 339.4 62.3 
1974 577.6 61.5 to.6 14.2 2.5 141.0 24.4 361.0 62.5 

1975 610.0 62.7 10.3 IS.O 2.5 148.1 24.3 31W.5 63.0 

1976 6JS.8 63,4 10.0 15.9 2.5 155.S 24.5 401.1 63.1 

19n 657.7 68.I 10.4 17.1 2.6 161.0 24.5 411.5 
; 

62.6 

1978 712.0 72.2 10.1 19.S 2.7 176.8 24.8 ;¡¡ú 62.3 

1979 m.2 70.7 9.1 22.4 2.9 195.6 25.2. 'f1·\ :),~~1;; .:-1:.- 62.9 
1980 Ml.9 69.3 8.2 27.1 3.2 186.2 22.L' "1·' 66.4 

3.4 ;;<.,j~g, ·,,J 
1981 915.7 73.6 8.0 31.1 198.2: 2f.6 ~;:' ,'.JVit.:~i:: 1982 910.0 72.1 7.9 33.8 3.7 192.8 21.2 ¡, 6ií:2" 
1983 871.S 73.6 S.4 33.5 3.8 177.7 20.4 ,;·),~'~1-~?o· .iV67.3 

191W 903.2 75.5 8.4 34.2 3.8 186.6 w:1 , .. '607.2 ! t.~ 67.2 

'616.1; 
.. 

66.5 1985 926.7 78.4 8.5 34.2 3.7 198.0 21.4 
1986 891.9 76.2 8.5 32.8 3.7 187.5 21.0 5~5.j· (:' 06.7 
1987 907.3 8.5 34.5 3.8 193.0 21.3 ..m.ó .': 66:3'. 77.3 .,,: 

1988 918.3 74.3 8.1 34.6 3.8 198.8 21.7 ¡¡¡y '66.S 
1989 948.2 72.S 7.7 34.3 3.6 210.7 22.2 6iú'· 66.J 

1990 989.8 74.2 7.5 35.5 3.6 224.7 22.7 651.S 65.B 

fuctltc: Elaborado por la Unidad de &:udioa de Comercio Exterior, SECOFI, coo. datos del Banco de Mtm:o y Nacional FUW»clcrs, La .... 
Eoonomía.Mexicana en Cifras. ... 
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Años 

1970 

1971 

1972 

1973 

1974 
1975 

1976 

1977 
1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 
1985 

1986 

1987 
1988 

1989 

1990 

CUADRO IS 
· . PRooucroINTERNo BRUTO nE MEX:rC:o ;,~·; 

TASAS DE CRECIMIENTOANUALES 

POR GRANDES SECTORES ECONOMICOS 

Agropec. Minería 
SilviculL 

Tobl y Pesca 

4.2 5.7 -0.4 

8.5 0.7 4.6 

8.4 4.1 6.6 

6.1 2.5 13.8 
5.6 2.0 5.8 

4.2, 1.0 6.1 

3.4' 7.5 7.6 
8.2, 6.0 14.3 
9.2: ·-z:l 14.7 

8.3' 
~ú 21.l 

8.8 6:1' ';1 "· l4.6 
-0.6 c2.o' 8.7 

-4.2 2~0 -0.9 

3.6 2.7 2.2 
2.6 ú -0.1 

-3.8 -2.7 -4.1 

1.7 1.4 5.2 

1.2 -3.9 0.4 

3.3 -2.0 -0.9 

4.4 1.9 3.5 

lndus-

3.9 

9.8 

10.5 

6.3 
5.0 

5.0 

6.1 
-5.3 

2.9 
3.0 

6.0 

6.6 

4.2 

9.7 

8.5 

6.4 
6.5 ' 

4.3' 

2.6< 

7.8 

-0.3 

-4.0' 

3.4 

1.5 
-3.4 

1.1 

1.5 

2.8 

3.7 

fuenlc: Elaborado por la Unidad de Estudios de Comercio Exterior, SECOFI, con datos del Banco de México y Nacional 
Financien, La Economía Mexicana en Cifras. 
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~:·~-~~:~}'..:~-;~~~:.~:;, >F:, ~ ._,~,,:·~,:t-; , 
,• ;~;j,~> ~-~,:;:·,' 

TOTAL 
Años Personal 

Ocupado 

1970 12,863 
1971 13,322 

1972 13,702 

1973 14,441 

1974 14,647 

1975 15,296 

1976 15,550 

1977 16.238 

1978 16,844 

1979 17,676 

1980 20,280 
1981 21,548 

1982 21,482 

1983 20,995 
1984 21,482 
1985 21,955 

1986 21,640 

1987 21,843 

1988 21,892 
l989e 22,279 

e Cifras estimadas. 

CUADR019 
,; PER¿ÓN'Af: OCUeADO POR SECTORES ECONOMICOSEN wWCO , 

(Participaciones) 

Agropcc., Elcctri- Comercio 
Silvicul- Minería Extractión lndustia Coas- cid.ad Res u u-

Trans., 
Almaccn. 

tura y de Petro1co Manuf.ic- -- Gas y rantes y y Comuni-
Pesca Crudo y Gas turcra ción Agua Hoteles C3ci~ 

34.7 0.9 0.3 13.4 6.3 0.3 15.6 3.4 
34.7 0.8 0.3 13.3 5.9 0.3 15.4 3.6 

33.2 0.9 0.3 13.4 6.5 0.3 15.4 3.7 

33.0 0.9 0.3 13.3 7.0 0.3 14.9 3.7 

30.7 0.9 0.3 0.3 3.9 

30.4 0.9 0.3 

28.8 0.9 0.3 

30.2 0.9 0.3 

29.0 0.9 0.3 

26.8 0.9 0.3 

28.0 0.7 0.3 
27.l 0.7 0.3 

26.2 0.8 0.3 

28.0 0.8 0.4 

27.7 0.8 0.4 . 

27.S o.s 0.4 

27.5 0.8 0.4 

27.6 0.8 0.4 

27.5 0.8 0.4 
27.6 0.8 0.4 

Financie- Servicios 
ros, Se- Comunales, 
guros e Sociales y 

Inmuebles Personales 

1.8 23.2 

1.8 23.8 

1.8 24.6 

1.8 24.8 

1.8 26.0 



TOTAL Agropec., Electri- Comercio Trans., Financie- Servicios 
Años Pe=I Silvicul- Minería Extracción lndustia Cons- ciclad Resta u- Alma.ceo. ros, Se- Comunales, 

Ocupado tura y de Petróleo Man u fue- true- Gas y rantes y y Comuni- guros e Sociales y 
Pesca Crudo y Gas IUrera ción Agua Hoteles cae iones Inmuebles Personales 

1970 
1971 3.6 3.S -0.9 2.3 2.7 -2.2 5.3 2.1 7.2 3.9 6.3 
1972 2.9 -1.6 5.4 2.3 3.3 12.4 5.0 2.5 6.7 4.6 6.1 
1973 5.4 9.4 2.2 5.1 13.S 6.1 3.2 6.2 
1974 1.4 7.S 3.7 5.8 5.1 
1975 4.4 
1976 1.7 
19TI 4.4 
1978 3.7 
1979 4.9 
1980 14.7 
1981 6.3 
1982 -0.3 
1983 -2.3 

1984 2.3 
1985 2.2 2.6 
1986 -1.4 -2.5 
1987 0.9 1.2 
1988 0.2 -0.1 1.7 3.3 
1989c 1.8 2.3 -3.4 5.3 o.o 

e Cifras estimadas. 
FUENTE: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México y Nacional Financiera, La Economía Mexicana en Cifras. 
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CUADR021 
EkSí8~ inh-ilANm~A. DIRECTA EN MEXÍco 

19RI 
19R2 
1983 
19R4 
1985 
19R6 
19R7 
1988 
1989 ., 

1990 
1991 p/ 

(Millones de dólares) 

J\CUMUl.J\DJ\ 

ENE!. EN EL 
AÑO SEXENIO 

16R.O 16R.O 
189.8 357.8 
287.3 645.1 
362.2 1,007.3 
295.0 1,302.3 
299.1 1,601.4 
327.1 327.1 
3R3.3 710.4 
810.0 1,520.4 

1,622.6 3,143.0 
1,701.1 4,844.1 

626.5 5,470.6 
683.7 683.7 

1,442.2 2,125.9 
l,871.0 3,996.9 
2,424.2 6,421.1 
3,877.2 I0,298.3 
3,157.1 13,455.4 
2,913.7 2,913.7 
4,978.4 7,R92.I 
9,897.o 17,789.I 

•/A pnrtir de 1989 se incluye la inversión en el mercada de vnlores. 
pi Ciírns preliminares 
Fuenlc: SECOl'J, Dirección General de Inversión Extranjera. 

SALDO 
lllSTORICO 

3,RR2.4 
4,072.2 
4,359.5 
4,721.7 
5,016.7 
5,315.8 

55,642.9 
6,026.2 
6,R36.2 
R,458.R 

10,159.9 
I0,786.4 
11,470.1 
12,899.9 
14,628.9 
17,053.1 
20,930.3 
24,087.4 
27,001.1 
31,979.S 
41,R76.5 

l.83 



CUADR022 

INVERSION EXTRANJERA DIRECTA POR PAISE.S DE ORIGEN EN MEXrCÜ i'b''~: 
(Millones de dólares) 

ESTADOS GRAN 

PERIODO TOTAL UNIDOS BRETAÑA ALEMANIA IAPON SUIZA FRANCIA ESPAÑA SUECIA CANADA HOLANDA' 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

19"' 
1985 

1986 

5,016.7 

5,315.8 

5,&12.9 

6,0'26.2 

6,836.0 

8,458.8 

10,159.9 

10,786.4 

11.470.1 

12,899.9 

14,628.9 

17,053.1 

1987 20,930.3 

1988 24,087.4 

1989 26,587.1 

1990 30,309.5 

1991 pi 33,874.5 

3,516.7 

3,838.0 

3,961.3 

4,206.J 

4,758.0 

5.836.6 

6,908.7 

7,33-l.8 

7,601.4 

8.513.4 

9,8.I0.2 

11,046.6 

13,711í.2 

14,957.8 

16,771.7 

19,079.7 

21,465.8 

275.9 

207.3 

208.8 

216.9 

205.l 

253.7 

294,6 

302.0 

351.2 

395.5 

451.8 

556.2 

987.1 

l.7SU 
1,799.4 

1,913.8 

1,987.9 

ll No incluye la invcnión en d mcrendo de valorea 

pi Cifras prdiminarca 

Fuente: SECOFJ, Oirocc.ión General de lnvenión Extranjera. 

311.0 

3'5.5 

411.9 

439.9 

505.9 

676.7 

823.0 
862.9 

9n.9 

1,125.4 

1,180.9 

1,399.4 

l,+$6.3 

1,583.0 

1,667.7 

1,955.9 

2,040.5 

100.3 

106.3 

237.0 
289.2 

376.0 

499.1 

711.2 

776.6 

7S0.4 

816.0 

895.3 

1,037.5 

215.7 

223.3 
299.1 

331.4 
362.3 

473.7 

548.6 

571.7 

587.9 

647.7 

788.9 

823.0 

90.J 
74.4 

73.4 

73.J 
82.0 

101.5 

111.8 

118.6 

228.6 

237.3 

248.0 

5&1.9 

1,170.J 918.2 596.1 

1.319.l l.~5 748.5 

1,334.8 1.198.9 765.0 

1,.SS.6 1,346.9 946,0 

1,529.1 1,414.9 1,446.S 

45.2 

58.5 

56.4 
84.4 

123.0 

203.0 

304.8 
345.2 

357.9 

369.6 

383.(': 

477.3 

50.2 

53.2 

50.8 
90.4 

145.5 

106.3 

118.5 

108.5 
116.0 109.4 

126.9 126.9 

'142.2 132.1 
140.i 140.2 
169.3. l6iJ 
230.4 19'.8 .ns:( ¡:; m.1, 
zficijf, ~ ~ ~.210.J 

WJ.í. · 297~'.l :J.:· :'.:'~9.6 i :/ 
637.2 m:i' ·-1·· ,:· m5 ·· 
681.2 "' : .~·336~~: -'·· ~'360.9 ,i 
692.0 ;\9:9 '"4ú.o '392.1 

735.5 

45.2 

79.7 

33.9 

36.2 
Sl.7 

25.4 

30.5 

32.4 

JJ.4 

33.9 

34.5 

38.5 

220.7 

223.3 

191.8 

144.7 
143.6 

135.3 

152.4 

161.8 

224.8 

335.9 

340.1 

578.9 

41.3 864.9 

41.J 1,388.J 

47.9 1,623.0 

52.5 1,708.1 

1,831.8 



CUADR023 

INVÉRsroN EXTRANJERA DIRECTA POR SECTOR ECONOMico EN MEX!cb ií,: '"·~::«; 

;\·:·~:;:~ 

(Millones de dólares) 

PERIODO TOTAL INDUSTRIAL SERVICIOS COMERCIO EXTRACTIVO AGROPECUARIO 

1975 5,016.7 3,769.0 350.2 571.9 317.6 8.0 
I976 5,315.8 4,079.9 414.I 580.0 234.4 7.4 
1977 5,642.9 4,292.0 412.5 667.0 262.9 8.5 
1978 6,026.2 4,682.4 473.7 598.4 263.9 7.8 
1979 6,836.2 5,274.1 585.2 636.5 332.9 7.5 
1980 8,458.8 6,559.8 716.5 754.5 419.6 8.4 
I98I IO,I59.9 7,965.4 I,036.3 924.6 230.6 3.0 
1982 I0,786.4 8,346.7 1,271.8 9?.5.8 237.3 
1983 11,470.1 S,943.7 l,284.7 984.4 252.J 
1984 12,899.9 I0,213.3 1,406.9 l,OI5.9 258.0 
I985 I4,628.9 11,379.1 l,S-12.2 I,125.4 276.0 
I986 17,053.! 13,298.0 2,165.3 1,276.6 30Ú 
1987 20,930.3 15,698.5 3,599.2 1,255.4 355.6 
1988 24,087.4 16,718.5 5,476.6 1,502.2 380.5. 
1989 26,587.1 17,700.8 6,578.9 1,888.5 390.0 
1990 30,309.5 18,893.8 8,781.9 2,059.S 484'.0 

1991 p/ 33,874.5 19,857.4 10,919.8 2,447.3 SIS.O 

l/ No incluye la inversión en el mercado de 'Jalores 
pi Cifras preliminares 
Fuente: SECOFI, Dirección Gcnenl de Inversión Extranjera. 

.... 
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